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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA  

 



 

 

La materia será impartida por D. Andrés Pérez Gavilán y Dña. Marina Sánchez-Lafuente 

Santillana, jefa del departamento. 

 

OBJETIVOS GENERALES  Y CAPACIDADES CLAVE  

 

 
La materia educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos tendrá los siguientes 

objetivos que contribuirán a que el alumnado adquiera las capacidades que les permitan: 

 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia 

identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias potenciando la 

autoestima. y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 

comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y 

tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 

convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a 

los estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos  y obligaciones que se derivan de la 

declaración Universal de los derechos Humanos y de la Constitución española, identificando los 

valores que los fundamentan, aceptándolos  como criterios  para valorar  éticamente  las  

conductas personales  y  colectivas  y  las  realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 

enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos  y oportunidades de todas 

las personas, rechazando las situaciones  de injusticia  y  las  discriminaciones  existentes  por 

razón de sexo,  origen,  creencias,  diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de 

cualquier otro tipo como el rechazo a situaciones de acoso escolar como una vulneración de la 

dignidad humana  y causa perturbadora de la convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 

derechos entre ellos y rechazar  los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre 

hombres  y mujeres. 

7. Conocer  y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 

funcionamiento del estado español y de la Unión europea, tomando conciencia del patrimonio 

común  y de la diversidad social y cultural. 

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender  a obrar de acuerdo con 

ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el 

mantenimiento de los bienes comunes  y el papel del estado como garante de los servicios 

públicos. 



 

 

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación 

ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

10. Conocer las causas  que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza  y la 

desigualdad, así  como la  relación  entre los conflictos armados y  el  subdesarrollo,  valorar  las 

acciones  encaminadas  a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como 

medio para lograr un mundo más justo. 

11. Reconocerse  miembros  de una ciudadanía  global.  Mostrar respeto crítico  por las  

costumbres   y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos 

solidarios con las personas  y colectivos desfavorecidos. 

12. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una 

actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y  habilidades para defender 

sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada  y razonada,  así como 

valorar las razones  y argumentos de los otros. 

14. Adquirir la capacidad de buscar y  analizar información relativa a los contenidos de la 

materia utilizando múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición. 

 

 

BLOQUES TEMÁTICOS  (OPCIONALES) 

 
Bloque 1 Título: Persona y sociedad 

             Bloque 2  Título: Deberes y derechos ciudadanos 

             Bloque 3  Título: Las sociedades democráticas del siglo XXI 

             Bloque 4  Título: Ciudadanía en un mundo global 

 



 

 

 

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y 

TEMPORALIZACIÓN.  
 

 

 

 

BLOQUE 

TEMÁTICO 

 

UNIDAD 

DIDÁCTICA 
TÍTULO 

TEMPORALI-

ZACIÓN 

1
ª 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

 

1 

 

1 

 

Construir nuestra identidad 

 

3 h 

 

 

 

2 

  

 Descubrir las otras personas 

 

3 h 

 

 

 

 

 

  

 

 

2
ª 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

 

2 

 

3 

 

 Las personas tenemos derechos 

 

4 h 

 

 

 

4 

 

 La ciudadanía implica deberes 

 

3 h 

 

 

 

 

 

  

 

           

3
ª 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

 

3 

 

5 

 

 Vivir en democracia 

 

4 h 

 

 

 

6 

 

 La democracia española 

 

4 h 

 

4 

 

7 

8 

 

Vivimos en un mundo globalizado 

Convivir en paz 

 

6 h 

  

TOTAL HORAS: 

 

 30 h 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS . 
 

 

Para la realización efectiva de la democracia no basta con una implantación meramente política 

y legislativa de la misma, sino que se hace imprescindible que la ciudadanía adopte un estilo de 

vida democrático, y que la tolerancia, la autonomía personal y el respeto mutuo constituyan en 

modo de ser cotidiano de los ciudadanos. Por ello consideramos que la metodología en la 

enseñanza de la educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos es tanto o más 



 

 

importante que los contenidos que en ella se deben  tratar. La construcción colectiva del 

pensamiento, la implementación de la autonomía personal del alumnado así como la 

implantación en sus hábitos de vida de actitudes democráticas, tolerantes y no discriminatorias, 

son el camino más adecuado para impartir esta materia. 

Para la consecución de estos objetivos se proponen las siguientes líneas metodológicas: 

- Se propiciará la construcción colectiva del conocimiento mediante una metodología 

fundamentalmente activa y participativa favoreciendo tanto el trabajo individual como el trabajo 

cooperativo del alumnado en el aula. 

- Se favorecerán aprendizajes relevantes, significativos y motivadores, dándose prioridad por 

tanto a la comprensión de los contenidos frente al aprendizaje puramente mecánico o 

memorístico. 

- Deberán propiciarse en el aula la ocasiones para que los alumnos y alumnas puedan poner el 

práctica los nuevos conocimientos, de modo que puedan comprobar la utilidad de lo que han 

aprendido y sepan  aplicarlo en otros contextos a su vida cotidiana. 

- En el ambiente de trabajo se debe propiciar un clima de participación democrática 

favoreciendo el trabajo en equipo al mismo tiempo que la elaboración y maduración de 

conclusiones personales. Se utilizarán contenidos  que tengan la  máxima  cercanía  con la  

realidad  socio-política  del  momento para así  facilitar  la actualidad de aquello sobre  lo que se 

trabaja en clase. en definitiva, la metodología utilizada debe potenciar una serie de actitudes y 

valores que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 

- Para el desarrollo de esta metodología se hace imprescindible la utilización de gran variedad 

de recursos educativos que están al alcance del profesorado, las tecnologías de la Información y 

la Comunicación de modo que el alumnado pueda desarrollar su propia capacidad de aprender 

buscando en la red la información útil y siendo capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 

información valiosa y fiable de la que no lo es. 

- Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, son fundamentales la 

utilización de programas de presentación de diapositivas y, la utilización de las pizarras 

digitales. 

- Así mismo, el cine, los documentales y reportajes que acercan de una forma didáctica y 

dinámica las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para 

una posterior reflexión sobre los valores y las problemáticas ahí tratadas.  La prensa  escrita es 

un material imprescindible para poder analizar los problemas de más actualidad en la sociedad, 

desde un ámbito local a uno global. 

 

RECURSOS Y MATERIALES  

 

LIBRO DE TEXTO: 

 



 

 

Título                  EDUCACACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

Autores               GARCÍA SEBASTIÁN.M ; GATELL ARRIMONT.C; MARTÍ ORRIOLS.X 

Editorial              VICENS VIVES 

Edición                2016 

                     

 

OTROS RECURSOS Y MATERIALES  

 

¶ Utilización de artículos de la prensa escrita 

¶ Recursos web 

¶ Resúmenes y mapas conceptuales 

¶ Películas, videos o documentales 

 
 

 

 

 

EVALUACIÓN  

 

Dado el carácter de la materia de Ciudadanía, principalmente enfocado hacia la 

participación y la investigación, se ha de tener en cuenta que el peso de los contenidos 

conceptuales y su correspondiente peso en la nota de la evaluación, así como los 

procedimientos que se utilizan para evaluar y la actitud del alumno en la asimilación de 

los contenidos, ha de ser coherente con la metodología empleada. Por tanto, el sistema 

de calificación que se empleará a nivel de porcentajes será el siguiente: 

  
Á peso de los contenidos conceptuales 60%.  

Á Peso de los contenidos procedimentales 20%. 

Á Peso de los contenidos actitudinales 20%. 

 

Sistema de evaluación de contenidos: pruebas evaluativas a realizar para comprobar la 

asimilación de los contenidos. 

 
Á Cuestionarios orales y escritos.  

Á Un trabajo por evaluación para analizar la asimilación de los contenidos propuestos. 

Á Observación mensual del cuaderno-diario de clase. 

Á Realización de tareas en clase y en casa (resúmenes y actividades). 

Á Entrevistas cuando sea necesario. 

 

Evaluación de la actitud. 

 
Á Asistencia a clase (cada falta de asistencia será sanciona con la pérdida de 2 décimas). 

Á La falta de puntualidad será sancionada con la pérdida de una décima. 



 

 

Á Puesto que la actitud supone para el alumno un interés efectivo en la materia, la 

falta de la misma supondrá la pérdida de 0,5 puntos. En el cuaderno del profesor 

este concepto será reflejado con una “P” (actitud pasiva). 

 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN  

 
En atención a lo contemplado en la L.O.E, L.O.M.C.E  y los subsiguientes desarrollos 

normativos a nivel autonómico que contemplan el proceso de la evaluación, ésta, sigue 

concibiéndose como un proceso anual, continuo, formativo  y sumativo. Ello quiere decir que 

el alumno se evalúa diariamente en un proceso que no es excluyente entre sí en cuanto a los 

contenidos trimestrales de la materia. Como consecuencia de ello, este Departamento no 

contempla la realización de recuperaciones parciales de la materia. El alumno que suspenda 

alguna de las evaluaciones compensará ese déficit en las evaluaciones siguientes. La nota final 

será la media aritmética resultante de las tres evaluaciones, en aplicación de los criterios arriba 

señalados. 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Contenidos y criterios de evaluación 

Educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos. 3.º ESO 

Bloque 1. Contenidos comunes. 

Exposición  de opiniones  y  juicios  propios  con argumentos   razonados  y capacidad  para 

aceptar las opiniones de los otros. Práctica del diálogo como estrategia para abordar los 

conflictos de forma no violenta. exposición de opiniones y  juicios propios con argumentos 

razonados. Preparación y  realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con 

una actitud de compromiso para mejorarla. Análisis comparativo y evaluación crítica de 

informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre un mismo hecho o 

cuestión de actualidad. 

Criterios de evaluación 

1. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la 

materia. CL, CAA. 

2. Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un espíritu 

crítico y autocrítico propio de una actitud tolerante e integradora. CSC, CAA. 



 

 

3. Participar  en debates y  discusiones  de forma  respetuosa   y cívica,  de forma  que se 

respeten las posiciones ajenas y se sepa guardar el turno de palabra y participación. CSC, CL. 

4. Ser capaz de buscar, analizar y filtrar información relevante en los distintos medios de 

información y de presentarla de forma coherente  y organizada. CAA, CL. 

 

Bloque 2. relaciones interpersonales y participación. 

Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones. La educación afectivo-

emocional como base para unas relaciones personales saludables. Las relaciones humanas: 

relaciones entre hombres  y mujeres y relaciones intergeneracionales. La familia en el marco de 

la Constitución española. el desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 

Cuidado de las personas dependientes. Ayuda a compañeros o personas  y colectivos en 

situación desfavorecida. Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los 

prejuicios sociales racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. La participación en el 

centro educativo y en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una sociedad justa y 

solidaria. 

Criterios de evaluación 

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de 

discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 

afectivo-sexual y otras, respetando  las diferencias personales y mostrando  autonomía de 

criterio. CSC, CAA. 

2. Participar en la vida del centro  y del entorno  y practicar el diálogo para superar los 

conflictos en las relaciones escolares y familiares. CSC, CAA. 

3. Desarrollar conductas positivas de ayuda  y solidaridad hacia los demás, además de adquirir 

un compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la violencia de 

género. CSC. 

 

Bloque 3. Deberes y derechos  ciudadanos. 

Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. Condena 

de las violaciones de los derechos  humanos  y actuación judicial ordinaria y de los Tribunales 

Internacionales. Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas históricas 

inacabadas y de las constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. Igualdad de 

derechos  y diversidad. respeto y valoración crítica de las opciones personales de los 

ciudadanos. La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, 

trabajo remunerado, igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual. 

Criterios de evaluación 



 

 

1. Identificar los principios básicos de la declaración Universal de los derechos Humanos, así 

como distinguir  situaciones  de violación  de los  mismos  y reconocer   y rechazar   las  

desigualdades  de hecho y  de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. CSC. 

2. Desarrollar conductas positivas de ayuda  y solidaridad hacia los demás, además de adquirir 

un compromiso personal en favor de la defensa de los derecho Humanos en todas sus vertientes. 

CSC. 

 

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI. 

El  estado de derecho: su funcionamiento.  el  modelo  político  español:  la  Constitución  

española  y  el estado de las Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la 

responsabilidad pública. diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una 

sociedad plural. rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, 

económicas, religiosas o sociales. Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes   y 

servicios públicos. Los impuestos y la contribución de los ciudadanos. Compensación de 

desigualdades. distribución de la renta. Consumo racional y responsable. reconocimiento de los 

derechos  y deberes de los consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos 

y hábitos sociales. estructura y funciones de la protección civil. Prevención y gestión de los 

desastres naturales y provocados. La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. Accidentes 

de circulación: causas y consecuencias. 

Criterios de evaluación 

1. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece la 

Constitución española y los estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de 

Andalucía y conocer  la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de 

gobierno municipales, autonómicos y estatales. CSC, CeC. 

2. Identificar  los  principales  servicios  públicos  que deben garantizar  las  administraciones  

reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y mostrar,   ante 

situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad 

vial, la protección civil y el consumo responsable. CSC, CAA. 

3. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad cultural, 

compleja 

convivencia urbana, religión, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a su 

mejora. CSC, CeC, CAA. 

4. Desarrollar conductas positivas de ayuda  y solidaridad hacia los demás, además de adquirir 

un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de nuestro sistema 

democrático y de la justicia social. CSC. 

 

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global. 



 

 

Un mundo desigual: riqueza y pobreza.  La «feminización de la pobreza». La falta de acceso a 

la educación como fuente de pobreza.  La lucha contra la pobreza  y la ayuda al desarrollo. Los 

conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las fuerzas 

armadas de España en misiones internacionales de paz. derecho internacional humanitario. 

Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. Globalización e interdependencia: nuevas 

formas de comunicación, información y movilidad. relaciones entre los ciudadanos, el poder 

económico y el poder político. 

 

 

Criterios de evaluación 

1. Identificar las características de la globalización y  el papel que juegan en ella los medios de 

comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida de 

las personas de otras partes del mundo. CSC, CeC. 

2. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 

organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las leyes 

y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. CSC. 

3. Desarrollar conductas positivas de ayuda  y solidaridad hacia los demás, además de adquirir 

un compromiso personal en la lucha contra las desigualdades norte-Sur y en favor de la 

universalización de la educación. CSC. 

 

 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

Atendiendo a los diferentes procesos de aprendizaje de los alumnos/as y en respuesta a 

esta diversidad, planteamos tres apartados al final de cada unidad. 

El primero sería un test de autoevaluación, cuya solución correcta está al final del libro, y con el 

que se pretende que el alumno/a sea consciente de su proceso y de la asimilación de los 

contenidos. 

 

En un segundo apartado, seguimos trabajando, se incluyen toda una serie de materiales 

diversos que contribuyen a ampliar la visión de los temas tratados y que sirven tanto para 

reforzar como ampliar los conocimientos de los mismos. Se incluyen aquí un comentario de un 

texto donde se pretende que el alumno/a reflexione sobre algunas cuestiones, y se recomienda la 

lectura de algún libro, el visionado de alguna película o la audición de algunos discos que tienen 

que ver más directamente con los temas planteados. 

  



 

 

El tercer apartado que atiende a la diversidad es el que se refiere a las actividades de 

refuerzo y ampliación. En él se plantean cinco actividades de cada tipo, en base a las cuales se 

pretende motivar al alumno/a para reforzar aquellos contenidos no bien asimilados o bien para 

que continue ampliando los conocimientos sobre el tema. 

 

 

TEMAS TRANSVERSALES 

 
Existen diversos temas transversales en la ESO cuyos contenidos no son objeto de ninguna 

materia o área específica, sino que están implícitos en todas ellas y que contribuyen a la 

formación integral de los alumnos/as. 

 

Quizás la materia de Ética sea una de las más propicias para plantearlos, dado que sus 

contenidos inciden en aspectos de valores y actitudes similares y en muchos casos coincidentes 

con los que plantean estos temas transversales.  

 

Los temas transversales son por definición aspectos sociales y de vital importancia educativa, 

que se han de tratar desde las diferentes áreas de la Educación Secundaria Obligatoria y que 

contribuirán a una formación integral de los alumnos/as y a su preparación para la vida como 

futuros ciudadanos y ciudadanas. De manera que potencien su participación activa y crítica, en 

una sociedad compleja y en continua transformación, fundamentada en unos principios 

democráticos y éticos de amplio consenso. 

  

En esta etapa evolutiva y de conformación del comportamiento de los alumnos ante la vida, se 

han de contemplar unos ciertos contenidos que sin pertenecer a ningún área de forma explícita, 

contribuirán, desde todas ellas, a incorporar actitudes y hábitos positivos para su integración en 

la sociedad. 

 

Es por ello que estos denominados temas transversales no tienen contenidos concretos ni 

secciones fijas donde estudiarlos, sino orientaciones metodológicas de cómo incorporar en los 

alumnos las actitudes y hábitos que presiden sus enunciados. 

 

En nuestra programación, lógicamente, no se encontrará ninguna unidad didáctica o apartado 

que haga referencia expresa a algún enunciado transversal, sino que están incluidos, implícitos, a 

lo largo de todos los contenidos, en el planteamiento de las actividades, en las referencias 

bibliográficas, etc.  

 



 

 

Son planteamientos que han de regir y están esparcidos a lo largo de toda la actividad de 

enseñanza-aprendizaje. Entendemos el tratamiento de los temas transversales como algo que lo 

envuelve todo, que está inmerso en la sustancia de lo que se expone y cómo se expone. 

Podríamos hablar, por lo tanto, de un tratamiento recurrente 

Exponemos a continuación la inclusión de estos temas transversales en las diferentes unidades 

didácticas donde se plantean de una forma más específica: 

 

* Educación moral y cívica  

El tratamiento de este tema se recoge en las unidades 6 y 7 del proyecto, a la hora de analizar los 

aspectos de la corrupción institucional y privada, y en el tema de la participación y el diálogo, 

como dos aspectos básicos para fortalecer la democracia. 

 

* Educación para la paz  

Se contempla en la unidad 12 del programa, a la hora de analizar las diferentes clases de 

violencia y hacer su crítica en función de uno de los proyectos contemporáneos que más ha 

contribuido a ello: los Derechos Humanos. 

 

 *Educación de la salud  

Tiene un tratamiento específico en la unidad 8 del programa, a la hora de analizar el consumo de 

drogas. 

 

* Educación para la igualdad entre los sexos y Educación sexual 

En la unidad 4 del proyecto se contemplan estos temas a la hora de analizar los problemas del 

sexo en los tiempos del Sida y plantear la información y precaución como dos componentes 

básicos de la vivencia de la sexualidad en el presente. En este tema, además, analizamos los 

comportamientos sexistas de nuestra sociedad. 

 

* Educación ambiental   

Se recoge en la unidad 11 del proyecto, a la hora de analizar los problemas medioambientales 

más importantes de nuestra sociedad y plantear algunas de sus soluciones a través del proyecto 

ecológico. 

 

* Educación del consumidor 

Se plantea en la unidad 3 del proyecto, a la hora de analizar el consumo como uno de los 

elementos que mejor definen la modernidad. Se plantea también el tema de los derechos del 

consumidor y sus interrelaciones con los temas del enfrentamiento norte/sur, ocio y paro.  

 



 

 

* Educación vial  

En la unidad 9 del proyecto se plantea este tema a la hora de analizar la utilización de vehículos 

básicamente de dos ruedas como uno de los peligros de accidentes más importantes de la 

juventud. 

 

 

COMPETENCIAS BÁSICAS  
 

El carácter integrador de la materia de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, 

hace que su aprendizaje contribuya a la adquisición de la totalidad de competencias básicas 

propuestas en el currículo oficial. 

 

La competencia social y ciudadana se identifica con el objeto de estudio de la materia. Todo el 

programa coopera en su desarrollo: afronta las dimensiones personal y socioafectiva o de 

relación implícita en ella; estimula la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para 

ejercer la ciudadanía democrática; incentiva la construcción de habilidades que permiten 

participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en diferentes situaciones y 

responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas; e 

impulsa los vínculos personales basados en sentimientos de apoyo, ayuda y solidaridad.  

 

Autonomía e iniciativa personal, pues estimulan en el alumno el desarrollo de capacidades 

intrapersonales e interpersonales. A las primeras contribuye la construcción procesal del 

autoconcepto, la identidad y la autoestima. Realiza una inestimable aportación a la mejora de las 

relaciones interpersonales, es decir, trabaja las habilidades encaminadas a lograr la toma de 

conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones y también las de los 

demás, de lo que piensan y sienten y de la posibilidad de comunicarse con ellos de forma 

positiva y eficaz. Ello significa estimular la empatía y asertividad que favorecerán el logro de 

las metas propuestas, la comprensión de lo que otros piensan y sienten y la posibilidad de 

comunicarse con ellos de forma respetuosa y sensible. Además, la materia de Educación para la 

ciudadanía y los derechos humanos estimula el desarrollo de habilidades metacognitivas, sus 

posibilidades y sus dificultades, sus procesos y productos cognitivos, la necesidad de trabajo en 

equipo y las vías para hacerlo más enriquecedor y eficaz.  

 

Conocimiento e interacción con el mundo físico. Estudios y trabajos desarrollados por nuestra 

materia incluyen, entre otros aspectos, la percepción y conocimiento del espacio físico y natural 

en que se desarrolla la actividad y la convivencia humanas, tanto en grandes ámbitos como en el 



 

 

entorno inmediato, así como la interacción que se produce entre ambos. También se incluyen los 

problemas medioambientales, el aprecio y cuidado del medio como un bien común y el 

consumo racional y responsable; en suma, los derechos y deberes que nos afectan con relación a 

la naturaleza, la conciencia de la obligación de cuidar, respetar y mejorar lo que nos rodea. 

 

La competencia cultural y artística se relaciona principalmente con su vertiente de conocer y 

valorar las manifestaciones y logros relevantes y su significado en diferentes grupos y 

sociedades. El análisis, estudio y valoración de tales manifestaciones y logros supondrá 

entender el significado de la diversidad social y cultural, trabajar por la convivencia de culturas 

distintas en una sociedad plural y rechazar las discriminaciones provocadas por las 

desigualdades personales, económicas o sociales.  

 

El desarrollo de la materia estimula la competencia de aprender a aprender. Contenidos 

conceptuales que le son propios se verán enriquecidos por procedimientos orientados al 

desarrollo de estrategias de aprendizaje y pensamiento: análisis y síntesis por medio de 

diferentes técnicas: subrayado, resúmenes, cuadros sinópticos, esquemas, mapas de contenido, 

debates, coloquios, entrevistas (reales o simuladas). También resulta especialmente destacable 

el estímulo a las habilidades metacognitivas: la identificación de los propios desarrollos y 

resultados, el reconocimiento de los propios procesos de aprendizaje y pensamiento, el análisis, 

y la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectiva emocional y las 

relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos que la materia impulsa.  

 

La competencia en comunicación lingüística se ve favorecida por el desarrollo de la materia de 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos. Esta materia permite y exige el ejercicio 

con contenidos significativos y con el conocimiento y uso de los términos y conceptos propios 

del discurso social, de las cuatro grandes habilidades lingüísticas: escuchar (como medio de 

aprendizaje y relación), hablar (dialogar, exponer, argumentar, debatir), leer (comprensiva y 

críticamente diferentes tipos de texto), escribir (anotar hechos y datos de interés, resumir, 

esquematizar, argumentar). El conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del 

análisis de lo social posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. Íntimamente asociada a la 

competencia en comunicación lingüística se encuentra la competencia en tratamiento de la 

información  digital. La búsqueda, selección y valoración de información significativa sobre 

hechos, conceptos y principios en diferentes medios (impresos, audiovisuales e informáticos) 

supondrá su ejercicio y estímulo. Su valor radica en la importancia que tiene en la comprensión 



 

 

de los fenómenos sociales el poder contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión 

de información.  

 

La competencia matemática también se estimula mediante el empleo y la comprensión de los 

aspectos cuantitativos de informaciones sobre los hechos de la realidad social, cultural y 

económica que se estudien. Los trabajos que se elaboren facilitarán el empleo significativo de 

nociones de estadística básica y el uso de escalas numéricas y gráficas.  

 

 

ACTIVIDADES EXTRAESC OLARES 

 
Inicialmente no está prevista en esta programación ninguna actividad en este sentido, 

principalmente por tratarse de una materia que únicamente dispone de una hora semanal. 



 

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA  

UNIDADES DIDÁCTICAS  

Á OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍN IMOS Y ESPECÍFICOS 

Á CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES  

Á CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...  

 

NÚMERO:                                1 

TÍTULO:      Construir nuestra identidad 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Conocer la naturaleza social del ser humano. 

2. Comprender el concepto de ciudadanía. 

3. Reflexionar sobre la posibilidad de la felicidad humana y su relación con la política. 

4. Comprender la idea de un proyecto ético común para toda la humanidad. 

5. Aprender y practicar la técnica del debate. 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

El ser humano como ser social. 

El concepto de ciudadanía. 

La justicia y la felicidad. 

El proyecto de construir un mundo justo. 

La convivencia y los sentimientos. 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

Análisis y comparación de diferentes fuentes de información. 

Elaboración y exposición de argumentos propios razonados. 

Preparación y realización de un debate. 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

Reconocimiento del valor del esfuerzo y trabajo de los demás. 

Valoración de la igualdad como valor básico de la convivencia. 

Reconocimiento de los propios sentimientos. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

(Los criterios mínimos en negrita) 

1. Explicar la relación entre naturaleza humana y sociedad. 

2. Identificar los distintos niveles o círculos de la ciudadanía. 

3. Definir los conceptos de felicidad y política. 

4. Explicar los principios generales que guían la construcción de un proyecto ético común para la 

humanidad. 

5. Identificar las normas básicas del debate y la diferencia entre argumento y opinión. 

 

 

 

 

COMPETENCIAS CLAVE  

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea 

diferente del propio. 

Aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 



 

 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1) 

Expresión oral y escrita. 

Valoración crítica de mensajes explícitos e implícitos de diferentes fuentes. 

Adquisición de vocabulario. 

) 

 

NÚMERO:     2 

TÍTULO: Descubrir a las otras personas 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Comprender la diferencia entre problema y conflicto. 

2. Conocer y comprender el alcance de algunos de los problemas y conflictos más graves. 

3. Reflexionar sobre la dificultad de encontrar soluciones justas. 

4. Comprender la función de las instituciones que ayudan a buscar la justicia 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

Problema y conflicto. 

Algunos de los problemas y conflictos actuales. 

Requisitos de una solución justa. 

Labor de algunas instituciones que ayudan a buscar la justicia. 

Sentimientos que intervienen en los conflictos 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

Análisis de conflictos. 

Análisis de diferentes fuentes de información.  

Elaboración de normas 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

Capacidad para ponerse en el lugar de los otros. 

Valoración del esfuerzo personal y colectivo en la búsqueda de soluciones. 

Defensa del valor de las normas para la convivencia 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Definir los conceptos de problema y conflicto. 

2. Identificar y explicar algunos de los conflictos y problemas actuales más relevantes en el mundo. 

3. Identificar los modos de encontrar soluciones justas y las mejores soluciones que ha hallado la 

humanidad. 

4. Identificar las principales instituciones (nacionales e internacionales) que contribuyen a resolver 

los conflictos. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Comprender la realidad social en que se vive.  

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 

prácticas democráticas. 

Desarrollar habilidades que permiten tomar decisiones, elegir el modo de actuar y 

responsabilizarse de las consecuencias de las mismas. 

Aprender a aprender (C7) 



 

 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

 

Comunicación lingüística (C1) 

Adquirir vocabulario. 

Mejorar la expresión oral y escrita.  

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 

 

 

NÚMERO:      3 

TÍTULO: Las personas tenemos derechos  

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Conocer la lucha contra algunas de las formas de discriminación más relevantes. 

2. Conocer la raíz de la discriminación de la mujer. 

3. Conocer y valorar las características de la democracia. 

4. Reconocer algunos de los valores en los que se fundamentan los derechos humanos.  

5. Practicar el pensamiento crítico 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

 

e la democracia. 

 

 

 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

 

 

ituaciones de discriminación con el momento histórico. 

 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

 

 

justicia de la democracia. 

 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Identificar las formas de discriminación más relevantes y su evolución histórica. 

2. Conocer y valorar las características de la democracia.  

3. Reconocer las situaciones de discriminación de la mujer en el mundo de hoy. 

4. Explicar el sentido de los valores en los que se fundamentan los derechos humanos.  

5. Valorar críticamente la información sobre una situación de discriminación. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Generar sentimientos compartidos y no excluyentes. 

Interiorizar los valores de respeto, cooperación y justicia. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 



 

 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.  

Comunicación lingüística (C1) 

Adquirir vocabulario. 

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 

 

 

NÚMERO:      4 

TÍTULO: La ciudadanía implica deberes 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Comprender la relación entre dignidad y derechos. 

2. Conocer los derechos humanos fundamentales. 

3. Identificar los deberes.  

4. Conocer el concepto de norma, su necesidad y origen. 

5. Identificar los prejuicios y valorar la información veraz como arma contra los mismos. 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

 

 

ber y sus clases. 

 

 

 

 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

 

 

e la relación entre derechos y deberes. 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

 

 

 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Definir el concepto de dignidad, sus consecuencias y su relación con los derechos humanos. 

2. Clasificar y describir los derechos humanos fundamentales. 

3. Definir el concepto de deber y describir sus tipos. 

4. Definir el concepto de norma y explicar por qué son necesarias y su procedencia. 

5. Reconocer prejuicios en un documento y argumentar, con información veraz, en su contra.  

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 
Adquirir instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores 

democráticos. 

Asumir y ejercitar de forma responsable los derechos y deberes cívicos que corresponden a un ciudadano. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 



 

 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.  

 

Comunicación lingüística (C1) 

Adquirir vocabulario. 

Mejorar la expresión oral y escrita.  

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 

 

 

NÚMERO:     5 

TÍTULO: Vivir en democracia 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Conocer y apreciar el papel de la conciencia cívica en la convivencia. 

2. Conocer y asumir la idea de responsabilidad en todas sus facetas. 

3. Identificar y comprender el concepto de justicia. 

4. Comprender y apreciar la solidaridad como un valor cívico. 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

Características de un buen ciudadano. 

Sentido y alcance de la responsabilidad. 

Características de la justicia. 

Sentido de la solidaridad. 

Papel de la motivación en la vida personal. 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

Análisis de valores. 

Exposición razonada de opiniones propias. 

Análisis de normas.  

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

Aprecio del papel de un buen ciudadano. 

Valoración de la importancia de la solidaridad para lograr una sociedad más justa. 

Valoración de las semejanzas y diferencias existentes entre las diferentes culturas. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Explicar y justificar el papel de la conciencia cívica. 

2. Definir la idea de responsabilidad y sus consecuencias. 

3. Definir y caracterizar la idea de justicia. 

4. Describir el valor de la solidaridad y argumentar su papel en la sociedad. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Comprender la realidad social en que se vive.  

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 

prácticas democráticas. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 



 

 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.  

Comunicación lingüística (C1) 

Adquirir vocabulario. 

Mejorar la expresión oral y escrita.  

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 

 

 

NÚMERO:      6 

TÍTULO:    La democracia española 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Conocer el concepto de personalidad y su importancia para la convivencia. 

2. Identificar los elementos claves de la identidad personal. 

3. Tomar conciencia y conocer los elementos psicológicos que permiten ser uno mismo. 

4. Comprender la idea de felicidad. 

5. Analizar y valorar los modelos que transmiten la publicidad o los medios de comunicación. 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

La personalidad y la convivencia. 

La formación de la propia identidad. 

La afirmación de uno mismo. 

La felicidad como proyecto personal. 

El miedo y la valentía. 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

Elaboración y definición de conceptos. 

Análisis y comentario de textos breves de distinta naturaleza. 

Análisis crítico de mensajes publicitarios. 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

Aprecio de la importancia del equilibrio personal. 

Toma de conciencia de las propias cualidades y limitaciones. 

Valoración adecuada de los propios miedos. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Describir y comprender la idea de personalidad y su relación con la convivencia. 

2. Explicar los elementos claves de la identidad personal. 

3. Describir y relacionar los elementos psicológicos que permiten afirmar la propia personalidad. 

4. Analizar y explicar la idea de felicidad, sus componentes y condiciones. 

5. Identificar y analizar los modelos de vida en la publicidad o los medios de comunicación. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal. 

Tomar conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.  

Comunicación lingüística (C1) 

Adquirir vocabulario. 



 

 

Mejorar la expresión oral y escrita. 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 

 

NÚMERO:      7 

TÍTULO: Vivimos en un mundo globalizado 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Comprender los aspectos éticos de la amistad. 

2. Reflexionar y comprender el papel de la sexualidad en la vida humana. 

3. Conocer las características de la familia y su evolución histórica. 

4. Conocer y comprender las funciones de la familia y su papel en la vida de las personas. 

5. Reflexionar sobre la relación padres-hijos y los derechos y deberes de los mismos. 

6. Comprender las causas de los problemas de comunicación. 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

La amistad y la ética. 

La sexualidad, aspectos éticos. 

Concepto y características de la familia. 

La familia y la felicidad personal. 

Las relaciones en el seno de la familia. 

Sentimientos y lazos personales. 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

Análisis de los sentimientos que intervienen en los conflictos personales. 

Análisis de las causas de los conflictos personales. 

Resolución de conflictos personales. 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

Valoración de la importancia de los lazos personales. 

Aprecio de la importancia de la familia para la propia vida. 

Valoración de los fundamentos de las relaciones afectivas. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Señalar y explicar los componentes éticos de la amistad. 

2. Explicar qué funciones tiene la sexualidad en la vida humana. 

3. Identificar y explicar las características de la familia y cómo ha evolucionado históricamente. 

4. Exponer razonadamente qué aporta la familia a la vida de las personas. 

5. Analizar la relación padres-hijos e identificar los derechos y deberes de los mismos. 

6. Analizar y exponer las causas de los problemas de comunicación. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Comprender la realidad social en que se vive. 

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 

prácticas democráticas. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio. 

Comunicación lingüística (C1) 



 

 

Adquirir vocabulario. 

Mejorar la expresión oral y escrita.  

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 

 

NÚMERO:      8 

TÍTULO: Convivir en paz 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

1. Comprender y aceptar la necesidad de la urbanidad y el civismo como base de la convivencia. 

2. Reconocer el trabajo como un derecho y un deber de todas las personas. 

3. Conocer las causas de la emigración y reconocer el valor de otras culturas. 

4. Identificar las distintas formas de marginación que existen y comprender sus causas. 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES (SABER) 

La convivencia en la localidad. 

El trabajo. 

La emigración y la interculturalidad. 

Marginación y falta de derechos. 

Los sentimientos contrarios a la convivencia. 

 

PROCEDIMENTALES (SABER HACER) 

Realización de una exposición oral. 

Propuesta de una solución argumentada a un conflicto. 

Desarrollo y adquisición de nuevo vocabulario. 

Análisis de los propios sentimientos hacia los otros. 

ACTITUDINALES (SABER ESTAR) 

Aprecio de la necesidad de la urbanidad y el civismo para la convivencia. 

Valoración del trabajo de los demás. 

Identificación y rechazo de toda actitud xenófoba. 

Toma de conciencia de lo que significa ser un desplazado o refugiado. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

1. Exponer razonadamente por qué son necesarios la urbanidad y el civismo para la convivencia. 

2. Explicar por qué el trabajo es un derecho y un deber. 

3. Identificar las causas de la emigración y explicar qué aporta el conocimiento de otras culturas. 

4. Exponer las distintas formas de marginación que existen y explicar sus causas. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

La contribución de esta unidad al desarrollo de las competencias básicas se concreta de la siguiente 

forma: 

Social y ciudadana (C5) 

Comprender la realidad social en que se vive. 

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 

prácticas democráticas. 

Aprender a aprender (C7) 

Tomar conciencia de las propias capacidades. 

Ejercitar la participación y el trabajo en equipo. 

Practicar la síntesis de ideas propias y ajenas. 

Iniciarse en la argumentación. 

Identificar y confrontar información, conocimiento y opinión. 

Autonomía e iniciativa personal (C8) 

Ejercitar la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. 

Desarrollar la construcción de un pensamiento propio.  

Comunicación lingüística (C1) 

Adquirir vocabulario. 

Mejorar la expresión oral y escrita.  



 

 

Valorar críticamente mensajes explícitos e implícitos. 
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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA  

 

¶ Esta asignatura será impartida durante el presente  curso académico por los profesores 

Javier Becerra Durán, Andrés Pérez Gavilán, Sebastián Gámez Millán y Marina Sánchez-

Lafuente Santillana, jefa del departamento 

 

OBJETIVOS GENERALES   

 
La  enseñanza de Filosofía  en el  Bachillerato  tendrá como finalidad  el  desarrollo  de las  

siguientes capacidades: 

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más 

justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades. 

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, inspirada en los 

derechos humanos  y comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y 

equitativa y con la defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y 

participación en la vida comunitaria. 

3. Identificar y  apreciar el sentido de los problemas filosóficos y  emplear con propiedad y  

rigor los nuevos conceptos  y términos asimilados para el análisis y la discusión. 

4. Descubrir, comprender   y reflexionar sobre los problemas filosóficos que se le plantean al ser 

humano desde los distintos ámbitos de su experiencia, analizando sus relaciones y articulando e 

integrando las respuestas, reflexionando de forma crítica sobre dichos problemas teniendo en 

cuenta el momento histórico actual y la evolución que han sufrido con el paso del tiempo. 

5. Identificar los aspectos esenciales de algunas posiciones filosóficas que han tratado la 

especificidad del ser humano en relación con su entorno (ético, social, técnico y estético). 

6. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita, contrastándolo 

con otras posiciones y argumentaciones. 

7. Practicar y valorar el diálogo filosófico como  proceso  de encuentro racional y búsqueda  

colectiva de la verdad y la consecución de objetivos comunes consensuados. 

8. Analizar y comentar  textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto 

histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos  y soluciones 

propuestas. 

9. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: búsqueda  y 

selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, 

promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento de los problemas. 

10. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de justificación 

de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, 

creencias u otras características individuales y sociales. 



 

 

 

CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁN DARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES  

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 1. 
Contenidos 

transversales 

Textos filosóficos y textos 
pertenecientes  a otras ramas del 
saber relacionados con las temáticas 
filosóficas estudiadas. 

Composición escrita de argumentos 
de reflexión filosófica y de discursos 
orales, manejando las  reglas  
básicas  de  la retórica y la 
argumentación. 

Uso de los procedimientos  y de 
las Tecnologías de  la   
Información y   la Comunicación de  
trabajo intelectual adecuados a la 
Filosofía. 

1. Leer comprensivamente y analizar, 
de forma crítica, textos significativos 
y  breves, pertenecientes a pensadores 
destacados. 

2. Argumentar y razonar los propios 
puntos de vista sobre las temáticas 
estudiadas en la unidad, de forma oral y 
escrita, con claridad y coherencia. 

3.  Seleccionar y  sistematizar 
información obtenida de diversas 
fuentes. 

4. Analizar y argumentar sobre 
planteamientos filosóficos, elaborando 
de  forma  colaborativa esquemas, 
mapas conceptuales, tablas 
cronológicas y  otros  procedimientos 
útiles, mediante el uso de medios y 
plataformas digitales. 

1.1. Analiza, de forma crítica, textos 
pertenecientes  a pensadores destacados, 
identifica las problemáticas  y las soluciones 
expuestas, distinguiendo las tesis principales, el 
orden  de  la  argumentación y  relaciona los  
problemas planteados en los textos con lo 
estudiado en la unidad, y/o con lo  aportado por 
otros filósofos o  corrientes y/o con saberes 
distintos de la filosofía. 

2.1. Argumenta y razona sus opiniones, de 
forma oral y escrita, con claridad, coherencia y 
demostrando un esfuerzo creativo y  académico 
en  la  valoración personal de  los problemas 
filosóficos analizados. 

3.1. Selecciona y sistematiza  información  
obtenida tanto en libros específicos como 
internet, utilizando las posibilidades  de las 
nuevas tecnologías  para consolidar y ampliar la 
información. 

3.2. Elabora listas de  vocabulario de  
conceptos, comprendiendo su  significado y  
aplicándolos con  rigor, organizándolos en 
esquemas o mapas conceptuales, tablas 
cronológicas y  otros  procedimientos útiles  
para  la comprensión de la filosofía. 

4.1 Elabora con rigor esquemas, mapas 
conceptuales  y tablas cronológicas, etc. 
demostrando la comprensión de los ejes 
conceptuales estudiados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 2. El 
saber 

filosófico 

La Filosofía. Su sentido, su necesidad 
y su historia. 

EL saber racional. La explicación pre- 
racional: mito y  magia. La explicación 
racional: la razón y los sentidos. 

El  saber filosófico a  través de  su 
historia. Características de la Filosofía. 

Las  disciplinas teórico-prácticas del 
saber filosófico. 

Funciones y vigencia de la Filosofía. 

1. Conocer y comprender la 
especificidad  e importancia del  saber 
racional, en  general, y filosófico en 
particular, en tanto que saber de 
comprensión e  interpretación de  la  
realidad, valorando que la filosofía es, a la 
vez, un saber y una actitud que estimula 
la crítica, la autonomía, la creatividad y la 
innovación. 

2. Identificar la dimensión teórica y 
práctica de la filosofía, sus objetivos, 
características, disciplinas, métodos y  
funciones, relacionando, paralelamente, 
con otros saberes de comprensión de la 
realidad. 

3. Contextualizar histórica y 
culturalmente las problemáticas  analizadas  
y expresar por escrito las  aportaciones 
más importantes del pensamiento 
filosófico desde su  origen, identificando 
los principales problemas planteados y las 
soluciones aportadas, y argumentando las 
propias opiniones al respecto. 

4.  Comprender   y  utilizar con  
precisión el vocabulario técnico 
filosófico fundamental, realizando un  
glosario de  términos de  forma 
colaborativa mediante las  posibilidades 
que ofrecen las nuevas tecnologías. 

5. Analizar de forma crítica,   
fragmentos de textos significativos y  
breves sobre el  origen, caracterización 
y  vigencia de  la  filosofía, identificando  
las   problemáticas y   soluciones 
expuestas,  distinguiendo  las tesis 
principales,  el orden  de  la  
argumentación, relacionando los 
problemas planteados en  los  textos  
con  lo estudiado en la unidad y con el 
planteamiento de otros intentos de 
comprensión de la realidad como el 
científico y el teológico u otros tipos de 
filosofía, como la oriental. 

1.1.  Reconoce las  preguntas y  problemas 
que  han caracterizado a la filosofía desde su 
origen, comparando con el planteamiento  de otros 
saberes, como el científico o el teológico. 

1.2. Explica el origen del saber filosófico, 
diferenciándolo de los saberes pre-racionales como el 
mito y la magia. 

2.1. Identifica, relaciona y distingue la vertiente 
práctica y teórica del quehacer filosófico, 
identificando  las diferentes disciplinas que 
conforman la filosofía. 

3.1.   Reconoce las principales problemáticas  
filosóficas 

características de cada etapa cultural europea. 
3.2.  Expresa por  escrito las  tesis  

fundamentales de algunas de las corrientes 
filosóficas más importantes del pensamiento 
occidental. 

4.1. Comprende y utiliza con rigor conceptos 
filosóficos como razón, sentidos, mito, logos, 
arché, necesidad, contingencia, esencia, substancia, 
causa, existencia, crítica, metafísica, lógica,  
gnoseología, objetividad, dogmatismo, criticismo, 
entre otros. 

5.1. Lee y analiza, de forma crítica, fragmentos 
de textos breves y  significativos sobre el  origen 
de la  explicación racional y  acerca de  las  
funciones y  características del pensamiento 
filosófico, pertenecientes a  pensadores, 
identificando las problemáticas filosóficas 
planteadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 3. El 
conocimiento 

El problema filosófico del 
conocimiento. La verdad. 

La teoría del conocimiento. 
Grados y  herramientas del conocer: 

razón, entendimiento, sensibilidad. 
Racionalidad teórica y práctica. 
La abstracción. 
Los problemas implicados en el 

conocer: sus posibilidades,  sus límites, 
los intereses, lo irracional. 

La  verdad como  propiedad de  las 
cosas. La verdad como propiedad del 
entendimiento: coherencia y adecuación. 

Algunos modelos filosóficos de 
explicación del conocimiento y el acceso 
a la verdad. 

Filosofía,  ciencia  y   tecnología. La 
Filosofía de la ciencia. 

Objetivos e instrumentos de la ciencia. 
El método hipotético-deductivo. 
La  visión  aristotélica del  quehacer 

científico. 
La  investigación científica en  la 

modernidad, matemáticas y técnica como 
herramientas de  conocimiento e 
interpretación fundamentales. 

La investigación  contemporánea  y la 
reformulación de los conceptos clásicos. 

Técnica y Tecnología: saber y praxis. 
Reflexiones   filosóficas   sobre    el 

desarrollo científico  y  tecnológico: el 
problema de la inducción. 

1. Conocer de modo claro y  
ordenado, las problemáticas implicadas  
en   el   proceso  de conocimiento humano 
analizadas desde el campo filosófico, sus 
grados, herramientas y  fuentes, explicando 
por escrito los modelos explicativos del 
conocimiento más significativos 

2. Explicar y reflexionar sobre el 
problema de acceso a  la  verdad, 
identificando las problemáticas y las 
posturas filosóficas que han surgido en torno 
a su estudio. 

3. Analizar de forma crítica,   
fragmentos de textos significativos sobre el 
análisis filosófico del conocimiento humano, 
sus  elementos, posibilidades y  sus  
límites, valorando los esfuerzos de la 
filosofía por lograr una aproximación a  la  
verdad alejándose del dogmatismo, la 
arbitrariedad y los prejuicios. 

4. Conocer y explicar la función de la 
ciencia, modelos de explicación, sus 
características, métodos y tipología del 
saber científico, exponiendo las diferencias y 
las coincidencias del ideal y de la 
investigación científica, con el saber 
filosófico, como pueda ser la problemática 
de la objetividad o  la  adecuación teoría-
realidad, argumentando las propias 
opiniones de  forma razonada y coherente. 

5. Relacionar e identificar las 
implicaciones de la  tecnología, en tanto 
que saber práctico transformador de la 
naturaleza y de la realidad humana, 
reflexionando,  desde la filosofía de la 
tecnología, sobre sus relaciones con la 
ciencia y con los seres humanos. 

6. Analizar de  forma crítica, 
fragmentos de textos  filosóficos sobre  la  
reflexión  filosófica acerca de la ciencia, la 
técnica y  la filosofía, identificando  las   
problemáticas y   soluciones propuestas, 
distinguiendo las tesis principales, el orden  
de  la  argumentación, relacionando los 
problemas planteados en  los  textos  con  
lo estudiado en la unidad y razonando la 
propia postura. 

7. Entender y valorar la interrelación  
entre la filosofía y la ciencia. 

1.1. Identifica y expresa, de forma clara y 
razonada, los elementos y las problemáticas  que 
conlleva el proceso del conocimiento de la realidad, 
como es el de sus grados, sus posibilidades y sus 
límites. 

2.1.  Conoce y  explica diferentes teorías  
acerca  del conocimiento y la verdad como son el 
idealismo, el realismo, el racionalismo, el empirismo, el 
perspectivismo, el consenso o el escepticismo,  
contrastando  semejanzas y diferencias entre los 
conceptos clave que manejan. 

2.2. Explica y contrasta diferentes criterios y teorías 
sobre la  verdad  tanto  en  el  plano  metafísico 
como  en  el gnoseológico, utilizando con  rigor  
términos como gnoseología, razón, sentidos, 
abstracción, objetividad, certeza, duda, evidencia, 
escepticismo, autoridad, probabilidad, prejuicio, 
coherencia o adecuación, consenso, incertidumbre, 
interés e irracional entre otros, construyendo un 
glosario de conceptos de forma colaborativa, 
usando internet. 

3.1. Analiza fragmentos de  textos breves de 
Descartes, Hume, Kant, Nietzsche, Ortega y Gasset, 
Habermas, Popper, Kuhn o Michel Serres, entre otros. 

4.1. Explica los objetivos, funciones y principales 
elementos  de la ciencia manejando  términos como 
hecho, hipótesis, ley, teoría y modelo. 

4.2.  Construye una  hipótesis científica, identifica 
sus elementos y  razona  el  orden  lógico  del  
proceso  de conocimiento. 

4.3.  Utiliza con  rigor,  términos epistemológicos 
como inducción,  hipotético-deductivo, método,  
verificación, predicción, realismo, causalidad, objetividad, 
relatividad, caos e indeterminismo, entre otros. 

5.1. Extrae conclusiones razonadas sobre la  
inquietud humana por transformar y dominar la 
naturaleza poniéndola al servicio del ser humano así, 
como, de las consecuencias de esta actuación y  
participa en debates acerca de las implicaciones de 
la tecnología en la realidad social. 

6.1. Analiza fragmentos de textos breves y 
significativos de pensadores como Aristóteles, Popper, 
Kuhn, B. Russell, A. F. Chalmers o J. C. García Borrón, 
entre otros. 

7.1. Identifica y reflexiona de forma argumentada 
acerca de problemas comunes al campo filosófico y 
científico como son  el   problema  de   los   límites  
y   posibilidades del conocimiento,  la cuestión de la 
objetividad  y la verdad, la racionalidad tecnológica, 
etc. 

7.2.  Investiga  y  selecciona información en  
internet, procedente de fuentes solventes, sobre las 
problemáticas citadas y realiza un proyecto de grupo 
sobre alguna temática que profundice en la  
interrelación entre la  filosofía y  la ciencia. 

 

 



 

 

La explicación metafísica de 
la realidad. 

La metafísica como explicación 
teórica de la realidad. 

La pregunta por el ser como 
punto de partida de  la  Filosofía. 
Platón versus Aristóteles. 

La interrogación metafísica 
sobre la verdadera realidad: el 
problema apariencia y realidad. 

La pregunta por el origen y 
estructura de lo real. 

La caracterización  de la 
realidad: el cambio o  la  
permanencia, el sustancialismo 
estático frente al devenir. 
Esencialismo y existencialismo. 

La necesidad de categorizar 
racionalmente lo real. 

Las cosmovisiones científicas 
sobre el universo. La filosofía de la 
naturaleza. 

La    admiración   filosófica   
por    la 

Naturaleza o Filosofía de la 
naturaleza. 

El paradigma cualitativo 
organicista: el 

Universo aristotélico. 
El Universo máquina: la visión 

mecanicista en la Modernidad. 
Supuestos epistemológicos del 
modelo heliocéntrico: La búsqueda 
de las leyes universales de un 
Universo infinito. Determinismo, 
regularidad, conservación, 
economía y continuidad. 

La visión contemporánea del 
Universo. El  reencuentro de  
la  Filosofía y  la 

Física en la Teoría del Caos. 

1. Reconocer y valorar la metafísica, 
disciplina filosófica que estudia la 
realidad en tanto que totalidad, 
distinguiéndola de  las  ciencias que 
versan sobre aspectos particulares de la 
misma. 

2.  Conocer y  explicar, desde  un  
enfoque metafísico, los principales 
problemas que plantea la realidad. 

3. Conocer y comparar las explicaciones 
dadas desde  las   grandes  
cosmovisiones sobre  el universo. 

4.  Elaborar tablas y/o  mapas 
conceptuales comparando los diferentes 
caracteres adjudicados históricamente al   
Universo,  entendido  como totalidad de 
lo real, contextualizando  histórica y 
culturalmente cada  cosmovisión y  
ampliando información mediante internet 
y/o fuentes bibliográficas. 

5.  Leer y  analizar de  forma crítica, 
textos filosóficos, epistemológicos y 
científicos sobre la comprensión e 
interpretación de la realidad, tanto desde 
el plano metafísico como físico, utilizando 
con precisión los términos técnicos 
estudiados, relacionando los  problemas 
planteados en  los textos  con  lo  
estudiado en  las  unidades y 
razonando la propia postura. 

1.1. Conoce qué es la metafísica y utiliza la 
abstracción para comprender sus  contenidos y  
actividad, razonando sobre los mismos. 

2.1. Describe las principales interpretaciones 
metafísicas y los problemas que suscita el 
conocimiento metafísico de la realidad. 

2.2 Comprende y utiliza con rigor conceptos 
metafísicos como ser, sistema metafísico, realidad, 
apariencia, materia y espíritu, unidad, dualidad, 
multiplicidad,  devenir, necesidad, contingencia, 
trascendencia, categoría y  abstracción, 
materialismo, espiritualismo, existencialismo o 
esencialismo, entre otros. 

2.3 Realiza un análisis crítico ante teorías 
metafísicas divergentes de interpretación de la 
realidad. 

2.4. Analiza y comprende fragmentos de  textos 
breves y significativos sobre las problemáticas 
metafísicas que plantea la realidad, de pensadores 
como Platón, Aristóteles, Tomás de Aquino, 
Descartes, Marx, Nietzsche, entre otros, 
comparando y estableciendo semejanzas y 
diferencias entre los distintos enfoques y disertando 
de forma coherente sobre las distintas posturas 
históricas. 

3.1. Explica y compara dos de las grandes 
cosmovisiones del Universo: el paradigma organicista 
aristotélico y el modelo mecanicista newtoniano. 

3.2. Describe los caracteres esenciales de la 
interpretación de la realidad relativista, y 
cuántica contemporánea, explicando las 
implicaciones filosóficas asociadas a ellos. 

3.3. Utiliza con rigor términos epistemológicos y 
científicos como: cosmovisión, paradigma, 
Universo, naturaleza, finalismo, organicismo, 
determinismo, orden,  causalidad, conservación, 
principio, mecanicismo, materia, relatividad, 
cuántica, espacio, tiempo, azar, determinismo, 
indeterminismo, probabilidad, gaia, caos, entre otros. 

4.1. Elabora esquemas,  tablas y/o mapas 
conceptuales comparando los  diferentes 
caracteres adjudicados históricamente al Universo, 
entendido  como totalidad de lo real,   
contextualizando histórica  y   culturalmente  
cada cosmovisión y ampliando información 
mediante internet y/o fuentes bibliográficas. 

5.1. Analiza textos filosóficos y  científicos, 
clásicos y contemporáneos,  que aborden las 
mismas problemáticas, investigando la vigencia de 
las ideas expuestas. 

5.2.  Reflexiona, argumentando de  forma  
razonada y creativa sus propias ideas, sobre las 
implicaciones filosóficas que afectan a la visión del 
ser humano, en cada una de las cosmovisiones 
filosófico-científicas estudiadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 



 

 

Bloque 5. El ser 
humano desde la 

Filosofía 

Las  implicaciones filosóficas de  la 
evolución. La construcción de la propia 
identidad. La dialéctica naturaleza-cultura 
en el proceso de antropogénesis. 
Filosofía y Biología. La dialéctica 
naturaleza-cultura en   el   proceso  de 
construcción de la identidad humana. 

La  reflexión filosófica sobre  el  ser 
humano y el sentido de la existencia. 

La visión griega: el héroe homérico; 
concepto socrático; dualismo platónico, el 
animal  racional y  político  aristotélico, 
materialismo e individualismo helenista. 

El pensamiento medieval: creación a 
imagen divina,  nueva  concepción del 
cuerpo y  el  alma,  de  la  muerte, la 
libertad. 

El Renacimiento:  antropocentrismo  y 
humanismo. 

La  Modernidad y  el  s.  XIX: razón, 
emociones y libertad. 

El ser humano en la filosofía 
contemporánea. 

La reflexión filosófica sobre el cuerpo. 
Algunas claves sobre el sentido de la 

existencia humana. 
La cuestión del sentido, la esencia y la 

existencia, el yo, la libertad, la muerte, el 
destino, el azar, la Historia, la necesidad 
de trascendencia. 

1. Reconocer en qué consiste la 
antropología filosófica. 

2. Conocer y explicar las 
implicaciones filosóficas de  la  
evolución, relacionando con 
contenidos metafísicos y  
pensadores ya estudiados. 

3.  Reconocer y  reflexionar de 
forma argumentada, sobre la 
interacción dialéctica entre el  
componente natural y  el  cultural 
que caracterizan al ser humano en 
cuanto tal, siendo lo  culturalmente 
adquirido, condición para  la 
innovación y  creatividad que 
caracterizan a  la especie humana. 

4. Valorar los conocimientos 
adquiridos en esta unidad frente al 
rechazo de los prejuicios 
antropocéntricos y por motivos físicos 
rechazando actitudes de intolerancia, 
injusticia y exclusión. 

 
5. Conocer y  reflexionar sobre 

las concepciones filosóficas que, sobre 
el ser humano en cuanto tal, se han 
dado a lo largo de la filosofía 
occidental, comparando semejanzas y 
diferencias entre los sucesivos 
planteamientos,  analizando 
críticamente la  influencia del  
contexto sociocultural en  la  
concepción filosófica y, valorando, 
algunos planteamientos divergentes 
que han abierto camino hacia la 
consideración actual de la persona. 

 
6. Comparar la visión filosófica 

occidental del ser  humano con  la  
visión  filosófica oriental, budismo, 
taoísmo e hinduismo, argumentando 
las propias opiniones sobre las  
semejanzas y diferencias. 

7.Disertar, de forma y oral y escrita, 
sobre las temáticas intrínsecamente 
filosóficas en el ámbito del sentido de 
la existencia como puedan ser la 
cuestión del sentido, la esencia y la 
existencia, el yo, la libertad, la 
muerte, el destino, el azar, la Historia 
o la necesidad de trascendencia,  
entre otras. 

8. Conocer algunas teorías 
filosóficas, occidentales sobre el  
cuerpo humano, reflexionando de  
forma colaborativa y argumentando 
los propios puntos de vista. 

1.1 Utiliza con rigor vocabulario específico de 
la temática como evolución,  dialéctica,  proceso, 
progreso, emergencia, azar, selección natural, 
apto reduccionismo, creacionismo, evolución 
cultural, vitalismo, determinismo genético, 
naturaleza, cultura. 

2.1.  Conoce y  explica las  
consideraciones filosóficas implicadas en la 
teoría de la evolución como la consideración 
dinámica y dialéctica de la vida o el 
indeterminismo,  entre otras. 

2.2. Analiza fragmentos breves y significativos 
de E. Morin, K. Popper, R. Dawkins, J. Mosterin, 
A. Gehlen, M. Harris, M. Ponty entre otros. 

3.1. Identifica y expone en qué consiste el 
componente natural innato del ser humano y su 
relación con los elementos culturales que surgen 
en los procesos deantropogénesis  y 
humanización,  dando lugar a  la identidad 
propia del ser humano. 

3.2. Diserta sobre el ser humano en tanto que 
resultado de la dialéctica evolutiva entre lo 
genéticamente  innato y lo culturalmente  
adquirido, condición para la innovación y la 
capacidad creativa que caracterizan a nuestra 
especie. 

3.3.  Localiza información en  internet  
acerca  de  las investigaciones actuales sobre la 
evolución humana, y refleja la  información 
seleccionada y  sistematizada de  forma 
colaborativa. 

4.1. Argumenta coherentemente, 
fundamentándose en los datos  objetivos 
aprendidos, sobre  las  implicaciones de 
adoptar prejuicios antropocentristas para enjuiciar 
a los seres humanos y las culturas. 

5.1 Contrasta y  relaciona las principales 
concepciones filosóficas que, sobre el  ser 
humano, que se han dado históricamente. 

5.2. Analiza de forma crítica, textos 
significativos y breves, de los grandes 
pensadores. 

5.3. Utiliza con rigor términos como dualismo 
y monismo antropológico,  areté, mente, 
cuerpo, espíritu, creacionismo, antropocentrismo, 
teocentrismo, alma, humanismo, persona, 
dignidad, sentido, estado de naturaleza, 
estado de civilización, existencia, libertad, 
emoción, pasión, determinismo, alienación, 
nihilismo, existencia, inconsciente, muerte, historia 
o trascendencia, entre otros. 

6.1  Conoce  y   explica  las  principales 
concepciones filosóficas que, sobre el ser 
humano, se han dado históricamente, en el 
contexto de la filosofía occidental. 

7.1. Diserta, de forma oral y escrita, sobre 
las grandes cuestiones metafísicas que  dan  
sentido a  la  existencia humana. 

8.1. Argumenta y razona, de forma oral y 
escrita, sus propios puntos de vista sobre el  
ser humano, desde la filosofía y sobre 
diferentes temáticas filosóficas relacionadas con 
el sentido de la existencia humana. 

8.2. Conoce las teorías filosóficas  acerca de 
la relación mente-cuerpo: monismo, dualismo, 
emergentismo y argumenta sobre dichas 
teorías comparando semejanzas y diferencias 
de forma colaborativa. 

 

 

 

 

 

 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 6 La 



 

 

racionalidad 
práctica 

La Ética. Principales teorías sobre la 
moral humana. 

La Ética como reflexión sobre la acción 
moral: carácter, conciencia y madurez moral. 

Relativismo y universalismo moral. 
El origen de la Ética occidental: 

Sócrates versus Sofistas. 
La búsqueda de la felicidad. 
La buena voluntad: Kant. 
La justicia como virtud ético-política. 
Los    fundamentos   filosóficos   del 

Estado. 
Principales    interrogantes   de     la 

Filosofía política. 
La Justicia según Platón. 
El convencionalismo en los Sofistas. 
El realismo político: Maquiavelo. 
El  contractualismo: Hobbes, Locke, 

Rousseau y Montesquieu. 
La paz perpetua de Kant. 
Los  fundamentos filosóficos del 

capitalismo en el s. XIX: John Stuart Mill. 
Alienación e ideología según Marx. 

La disputa política entre Popper y la 
Escuela de Frankfurt. 

La función del pensamiento utópico. 
Legalidad y legitimidad. 

La Estética filosófica y la capacidad 
simbólica del ser humano. La realidad 
desde el arte, la literatura y la música. 

La capacidad simbólica, E. Cassirer. 
La creatividad, H. Poincaré. 
La Estética filosófica, función y 

características. 
El  arte como instrumento de 

comprensión y expresión simbólica de la 
realidad. 

El sentimiento, la experiencia y el juicio 
estético. La belleza. Creación artística y 
sociedad. Abstracción artística y 
pensamiento metafísico. El  arte  como 
justificación o como crítica de la realidad. 

La  Filosofía y  el  arte.  Filosofía y 
literatura. La filosofía y la música. 

Retórica, argumentación  y  lógica: la 
comunicación desde la filosofía. 

La importancia  de la comunicación  y 
su relación con el lenguaje, la verdad y la 
realidad. 

La lógica proposicional. 
La   Retórica  y   la   composición del 

discurso. 
La  argumentación: reglas  y 

herramientas del  diálogo y  la 
demostración de argumentos. 

Filosofía del  lenguaje: el  problema 
filosófico de los conceptos universales y 
el  error  argumentativo de  la 
generalización apresurada. 

La filosofía y la empresa como 
proyecto racional. 

El modo metafísico de preguntar para 
diseñar un proyecto, vital y de empresa. 

Los procesos de cuestionamiento y la 
importancia de la definición de objetivos. 

El  proceso de  análisis racional del 
conjunto de un sistema, de los elementos 
que lo integran y del orden racional que 
subyace a  la  estructura lógica de  un 
proyecto, vital y empresarial. 

1. Identificar la especificidad de la 
razón en su dimensión práctica, en tanto 
que orientadora de la acción humana. 

2. Reconocer el objeto y función de la 
Ética. 
3. Conocer y explicar las 

principales teorías éticas sobre la 
justicia y la felicidad y sobre el 
desarrollo moral. 

4.  Explicar la  función, 
características y principales 
interrogantes  de la Filosofía política, 
como el  origen y  legitimidad del  
Estado, las relaciones individuo-Estado o 
la naturaleza de las leyes. 

5. Conocer las principales teorías y 
conceptos filosóficos que  han  estado 
a  la  base  de  la construcción de  la  
idea de  Estado y  de  sus funciones, 
apreciando el  papel de  la  filosofía 
como reflexión crítica. 

6. Disertar de forma oral y escrita 
sobre la utilidad del pensamiento 
utópico, analizando y valorando su 
función para proponer posibilidades 
alternativas, proyectar ideas 
innovadoras y evaluar lo ya 
experimentado. 

7. Distinguir los conceptos legalidad 
y legitimidad. 

8.  Reconocer la  capacidad 
simbólica como elemento distintivo de la 
especie humana. 

9. Conocer el campo de la Estética, 
reflexionando sobre las aportaciones 
filosóficas realizadas por tres de las 
construcciones simbólicas culturales 
fundamentales. 

10. Relacionar  la creación artística 
con otros campos como el de la Ética, el 
conocimiento y la técnica. 

11. Analizar textos en los que se 
comprenda el valor del arte, la  
literatura y  la  música como vehículos 
de  transmisión del pensamiento 
filosófico, utilizando con precisión el 
vocabulario específico propio de la 
Estética filosófica. 

12. Reflexionar por escrito sobre 
algunas de las temáticas significativas 
estudiadas, argumentando las propias 
posiciones,  ampliando  en internet la 
información aprendida. 

13. Entender la importancia de la 
comunicación para el desarrollo del ser 
humano y las sociedades. 

14. Conocer en qué consiste la 
lógica proposicional, apreciando su valor 
para mostrar el razonamiento correcto y  
la  expresión del pensamiento como 
condición fundamental para las 
relaciones humanas. 

15. Conocer las dimensiones que 
forman parte de  la  composición del  
discurso retórico, aplicándolas en la 
composición de discursos. 

16. Conocer y utilizar las reglas y 
herramientas básicas del discurso basado 
en la argumentación demostrativa. 

17. Conocer las posibilidades de la 
filosofía en la creación de un proyecto, 
en general y, en el ámbito empresarial, 
en particular, valorando su papel 
potenciador  del análisis, la reflexión y 
el diálogo. 

18. Comprender  la importancia  del 
modo de preguntar radical de la 
metafísica para proyectar una ideao 
proyecto, vital o empresarial, facilitando 
los procesos de cuestionamiento  y 
definición de las preguntas radicales y 
las respuestas a las mismas. . 

19.  Comprender el  valor  de  la  
teoría  del conocimiento,  la razón 
crítica y  la lógica para introducir 
racionalidad en el origen y desarrollo de 
un proyecto. 

1.1 Reconoce la  función de la  
racionalidad práctica para dirigir la acción 
humana, si bien, reconociendo sus vínculos 
ineludibles con la razón teórica y la inteligencia 
emocional. 

1.2  Explica  el  origen  de  la  Ética  
occidental en  el pensamiento griego, 
contrastando,  de forma razonada, la concepción 
socrática con la de los sofistas. 

2.1 Explica y razona el objeto y la función de la 
Ética. 
3.1 Expresa de forma crítica las 

argumentaciones de las principales teorías éticas 
sobre la  felicidad y  la  virtud, razonando sus 
propias ideas y aportando ejemplos de su 
cumplimiento o no. 

3.2 Expresa de forma crítica las 
argumentaciones  de las principales teorías 
éticas sobre la Justicia, razonando sus propias 
ideas y  aportando ejemplos de su 
cumplimiento o no. 

3.3 Analiza textos breves de algunos de los 
filósofos representantes de las principales 
teorizaciones éticas y sobre el desarrollo 
psicológico moral del individuo. 

3.4 Utiliza con rigor términos como ética, 
moral, acción moral,  autonomía, 
responsabilidad, convención moral, madurez 
moral, virtud moral, subjetivismo, relativismo y 
universalismo moral,  utilitarismo, deber  moral,  
ética  de máximos, ética de mínimos, 
consenso, justicia, eudemonismo, hedonismo, 
emotivismo y utilitarismo. 

4.1  Identifica la  función, características y  
principales interrogantes de la Filosofía política. 

4.2 Utiliza con rigor conceptos como 
democracia, Estado, justicia, Derecho, derechos 
naturales, Estado democrático y de derecho, 
legalidad, legitimidad, convención, 
contractualismo,  alienación, ideología, utopía, 
entre otros conceptos clave de la filosofía política. 

5.1  Explica  de  forma  coherente los  
planteamientos filosófico-políticos de Platón, los 
sofistas, Maquiavelo, Locke, Montesquieu, 
Rousseau, Hobbes, Kant, John Stuart Mill, 
Popper o Habermas, entre otros. 

5.2 Analiza y reflexiona sobre la relación 
individuo-Estado, sobre la base del pensamiento 
de los sofistas, Marx y la Escuela de Frankfurt. 

5.3 Analiza de forma crítica, textos significativos 
y breves, de  algunos de  los  autores 
estudiados, en  los  que  se argumenta sobre  el  
concepto de  Estado, elementos y 
características. 

5.4 Valora y utiliza la capacidad argumentativa, 
de forma oral y escrita, como herramienta  contra 
la arbitrariedad,  el autoritarismo y la violencia. 

6.1  Reflexiona por  escrito, argumentando 
sus propias ideas, sobre las posibilidades del 
pensamiento utópico. 

7.1 Describe y  compara los conceptos de 
legalidad y legitimidad. 

8.1. Explica las tesis fundamentales de E. 
Cassirer sobre la capacidad simbólica humana y 
las de H. Pointcaré sobre el proceso creativo. 

9.1.  Comprende y  utiliza  conceptos como  
Estética, creatividad, creación,  símbolo,  signo,  
arte,  experiencia estética, mímesis belleza, gusto, 
subjetividad, juicio estético, vanguardia. 

9.2. Contrasta y relaciona algunas 
construcciones simbólicas fundamentales en  el  
contexto de  la  cultura occidental, y analiza, de 
forma colaborativa, textos literarios, audiciones 
musicales y visualizaciones de obras de arte para 
explicar los contenidos de la unidad. 

10.1. Diserta sobre la relación y la posibilidad 
transformadora de  la  realidad humana, de  la  
creación artística, la ciencia y la ética. 

11.1.  Conoce y  describe algunos de  los  
elementos fundamentales de  la  reflexión  
estética  sobre  el  arte, analizando textos 
significativos de filósofos como Platón, 
Schelling, Hume, Kant, Nietzsche, Walter 
Benjamin, Gadamer, Marcuse o Adorno entre otros 
y aplica dichas ideas al estudio de diversas obras 
de arte. 

 



 

 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
La  importancia del diálogo y  de  

la defensa  argumentativa de   
proyectos, fines y medios. 

El  diseño  de  un  proyecto, vital  
y laboral. El papel de la  Estética en 
el desarrollo del  pensamiento 
creativo e innovador. 

La  importancia de  la  Ética para 
establecer el sistema de valores en 
el trabajo. La Razón crítica en tanto 
que reguladora de la acción humana. 

20. Valorar las técnicas del diálogo 
filosófico, la argumentación y  la  
retórica para organizar la 
comunicación  entre las partes, la 
resolución de negociaciones y  de 
conflictos, generar diálogo basado en 
la capacidad de argumentar 
correctamente, definir y comunicar 
correctamente el objetivo de un 
proyecto. 

21. Valorar la capacidad de la Estética 
filosófica para favorecer el  
pensamiento creativo e innovador que 
permite adaptarse y anticiparse a los 
cambios, generando innovación y 
evitando el estancamiento. 

22. Comprender y apreciar la función 
axiológica de la Ética para establecer 
un sistema de valores que permita 
mejorar el clima laboral, 
comprendiendo que los valores éticos 
son clave para lograr el equilibrio 
entre innovación, sostenibilidad y 
competitividad. 

23. Conocer y  valorar la  
importancia de la razón crítica para 
el  avance de  un  proyecto personal y 
colectivo. 

24. Valorar la función e  
importancia de las personas 
emprendedoras  e innovadoras  para la 
construcción y  avance  de  una  
cultura  y  la transformación de la 
realidad. 

11.2. Entiende el valor filosófico de la Literatura 
analizando textos breves de pensadores y 
literatos como, Platón, San Agustín, Calderón 
de la Barca, Pío Baroja, A. Machado, Voltaire, 
Goethe, Sartre, Unamuno,  Borges o Camus 
entre otros. 

11.3. Conoce la visión filosófica de la Música 
a través del análisis de textos filosóficos breves 
sobre la visión pitagórica, de Platón, 
Schopenhauer, Nietzsche o Adorno entre otros 
así, como, mediante audiciones significativas. 

12.1. Diserta de forma clara y coherente sobre 
el valor de las artes para transmitir ideas 
filosóficas. 

13.1. Conoce y maneja con rigor conceptos 

como símbolo, comunicación, lenguaje formal, 
lógica, juicio lógico, razonamiento, 
demostración, discurso, elocuencia, orador, 
retórica, exordio, inventio, dispositio, 
argumentación, elocutio, compositio, actio, 
falacia, debate, negociación, persuasión y 
concepto universal, entre otros. 

14.1 Utiliza los elementos y reglas del 
razonamiento de la lógica de enunciados. 

15.1. Comprende y explica la estructura y el 
estilo de la retórica y de la argumentación. 

15.2. Conoce la estructura y orden del 
discurso y escribe breves discursos retóricos 
estableciendo coherentemente la exposición y la 
argumentación. 

16.1. Construye un  diálogo argumentativo 
en  el  que demuestra sus propias tesis, 
mediante las reglas y herramientas de la 
argumentación. 

16.2 Distingue un argumento veraz de una 
falacia. 
16.3. Analiza y  comenta textos breves y  

significativos sobre el arte de la y retórica y la 
argumentación de Platón, Aristóteles, Cicerón, 
Quintiliano, Tácito así, como, de autores 
contemporáneos. 

17.1 Utiliza conceptos con sentido filosófico 
aplicándolos en el contexto empresarial:  
principios,  saber, orden lógico, finalidad, 
demostración, razonamiento, inducción, 
deducción, argumentación, sentido,  significado, 
creatividad, diálogo, objetivo/subjetivo, 
emociones, globalidad, valor, entre otros. 

18.1 Plantea correctamente  los interrogantes  
filosóficos radicales que deben estar a la base 
de la creación de un proyecto, tanto vital como 
laboral, como ¿qué soy?, ¿qué hago?, ¿por 
qué?, ¿para qué?, ¿cuál es mi objetivo?, ¿cuál 
es su sentido, su razón de ser? y sabe argumentar 
la defensa de las respuestas. 

19.1. Diseña un proyecto, vital o 
empresarial,  sobre la base de la filosofía, 
valorando la íntima relación entre los 
pensamientos y las acciones, entre la razón y las 
emociones, a través del diálogo, la argumentación 
y el lenguaje filosófico. 

20.1. Conoce y  utiliza las  herramientas 
de  la argumentación  y el diálogo en la 
resolución de dilemas y conflictos dentro de un 
grupo humano. 

21.1 Valora la necesidad de posibilitar tareas 
innovadoras, valorando la  función e  
importancia de  las personas emprendedoras e 
innovadoras para la construcción y avance de 
una cultura y la transformación de la realidad. 

22.1 Realiza un decálogo de valores éticos 
que deben regir en el mundo laboral,  y  de 
cara a la sociedad y a la naturaleza. 

23.1.   Comprende y valora la importancia 
de la razón crítica para el avance de un proyecto 
personal y colectivo. 

24.1 Valora y diserta sobre la importancia del 
trabajo para desarrollarnos como seres humanos, 
para el avance de una cultura y para transformar 
la realidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

BLOQUES TEMÁTICOS  

 
Bloque 1 Contenidos transversales 

Bloque 2 El saber  filosófico. La Filosofía. Su sentido, su necesidad y su historia 

Bloque 3 El conocimiento 

Bloque 4 La realidad 

             Bloque 5 El ser humano desde la Filosofía 

Bloque 6 La racionalidad práctica 

 



 

 

 

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y 

TEMPORALIZACIÓN.  
 

 

 

 

BLOQUE 

TEMÁTICO 

 

UNIDAD 

DIDÁCTICA 
TÍTULO 

TEMPORALI-

ZACIÓN 

1ª 

EVA

LUA

CIÓ

N 

 

2 

El Saber 

Filosófico 

 

1 

 

La filosofía: la realidad como interrogante; 

el relato mítico y la magia; la explicación 

científica; el razonamiento filosófico, La 

historia de la filosofía: etapas de la 

filosofía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8  horas 

 

3 

El 

conocimiento 

 

2 

El conocimiento y la verdad: el 

conocimiento, la verdad, la razón y los 

modelos filosóficos sobre el conocimiento. 

Argumentación lógica: la argumentación; 

argumentos deductivos e inductivos. 

Falacias: formales e informales. 

 

10  horas 

 

3 

 

 

3 

Filosofía de la ciencia. Técnica y 

tecnología. Problemas filosóficos de la 

ciencia: el criterio de demarcación, la 

inducción y la objetividad. La concepción 

de la ciencia en la época contemporánea. 

La razón instrumental: la Escuela de 

Frankfurt 

 

 

10  horas 

 

2ª   

EVA

LUA

CIÓ

N       

 

4 

La realidad 

 

4 

El problema del ser humano: la 

antropología filosófica y las distintas 

concepciones del ser humano en la 

historia. El cerebro y la mente: la 

conciencia y el inconsciente, teorías sobre 

el mismo ( S. Freud, Conductismo…) 

 

 

 

8  horas 



 

 

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

                                                 

3ª 

EVA

LUA

CIÓ

N 

 

4 

 

 

5 

La metafísica. Definición de  metafísica, 

orígenes de la misma y el problema del ser. 

Etapas de la metafísica: medieval, 

moderna y contemporánea: Heráclito, 

Platón Aristóteles, idealismo alemán 

materialismo, vitalismo y existencialismo 

 

 

10  horas 

 

        5 

El ser humano 

desde la 

Filosofía 

 

 

6 

El animal simbólico: la creatividad y la 

estética. La obra de arte, géneros artísticos 

y la función de la experiencia estética. La 

belleza y lo sublime.  

Filosofía del lenguaje y retórica: la 

relación sobre el lenguaje y el 

pensamiento. 

 

 

 

8  horas 

 

6 

La 

racionalidad 

práctica 

 

7 

 

   La racionalidad práctica: ética y moral y 

sus principales concepciones en la historia. 

Desde el relativismo y el universalismo 

moral hasta el formalismo kantiano. 

El poder político, el derecho y el Estado: 

El fundamento del derecho: positivismo e 

iusnaturalismo; legalidad y legitimidad y 

clasificación del Estado. 

  

 

  

 

 

10  horas 

 

6 

 

8 

 

  Filosofía y empresa. 

El ser humano y la empresa. La metafísica 

y la empresa como proyecto racional. 

La gnoseología en la empresa, la ética y la 

antropología: valores y virtudes. 

 

9  horas 

  

TOTAL HORAS: 

 

73  horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  

 
Se propone una metodología centrada en la actividad y participación individual y colectiva del 

alumnado, que favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje 

significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. Aprendizaje que parta de lo que el 

alumnado ya sabe, conocimientos previos, para que, con la guía del profesorado hacia la nueva 

información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles aplicables 

fuera del aula, aprendiendo así para la vida y a aprender. Partir de estos conocimientos es 

fundamental para una correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no se 

construye sobre ellos, el alumnado aprende «cosas» que apenas nada tienen que ver con sus 

conocimientos y que, por el mismo motivo, olvidan con gran facilidad. 

Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo 

que los alumnos y alumnas conocen  y piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo 

teniendo en cuenta tales preconcepciones. el aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u 

opiniones, que siempre configuran una mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a 

prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o adecuada; crear un clima de respeto  

y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda e 

interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de 

valoración del  ser humano en su totalidad.  Así  mismo  hay que favorecer  en el  alumnado  la  

capacidad  de pensar, de plantear  y  delimitar  problemas  distinguiendo  los  datos subjetivos  

de los  objetivos;  favorecer  la  investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate 

y la confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la apertura 

hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de discriminación; 

motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes 

personales acerca de los contenidos trabajados; buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de 

los contenidos de esta materia se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos 

en el estudio de otras materias como Historia, Latín, Griego, Biología y Geología, economía y 

Tecnología. 

Con  la finalidad de alcanzar los objetivos planteados, se proponen  estrategias expositivas para 

la presentación de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo que ayuden al alumnado a 

situarse ante los temas en cuestión. estas estrategias serán acompañadas de actividades 

complementarias que ayuden a asimilar lo explicado. Serán estrategias de indagación en las que 

el alumnado tenga que investigar sobre los problemas filosóficos planteados en la programación 

a través de lecturas, visionado de películas y búsqueda en la red; estrategias de elaboración de 

trabajos por escrito que faciliten el aprendizaje de técnicas como la exposición argumentada de 

su propio modo de entender  y concebir los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos, 

el comentario de texto, o cualquier otro trabajo que requiera ser presentado por escrito; 



 

 

estrategias de diálogo con las que los estudiantes experimenten el enriquecimiento mutuo que 

supone el compartir sus ideas con los demás. 

Los métodos  deben  partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor  y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel inicial de éste, 

teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto a los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Los recursos  que se pueden emplear son numerosos desde noticias de prensa y artículos de 

opinión, documentos  audiovisuales y  diálogos clarificadores en la clase. La  proyección de una 

película de ficción, acompañada de un coloquio (cine-forum), puede ser un recurso  útil dentro  

de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y 

transferencia. Se debe profundizar en las disertaciones filosóficas y los debates. 

 

  

 

RECURSOS Y MATERIALES  

 

LIBRO DE TEXTO: 
Título: Filosofía  

Autores: Corcho Orrit Roger y Corcho Asenjo Alfredo 

Editorial: Bruño   

Edición: 2015   

ISBN: 978-84-696-0934-7 

 

 

 

 

 

OTROS RECURSOS  

 

¶ Apuntes de clase 

¶ Vocabulario técnico de la materia 

¶ Teorías filosóficas que se podrán ir proporcionando  

¶ Lectura voluntaria de un libro (se proporcionará una lista con bibliografía). 

¶ Savater.F.,  La aventura de pensar, Debolsillo, 2009 

¶ Textos, documentos, videos… 

   

 

EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  

 

Sistema de calificación: peso de los contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales. 
Será una evaluación continua, ya que forma parte del proceso enseñanza-aprendizaje. Para 

llevarla a cabo, habrá que seguir sistemáticamente la evolución del alumnado a lo largo de las 



 

 

clases y su grado de obtención de los objetivos propuestos. En  esa labor sistemática de 

observación del alumnado habrá que tener en cuenta, sobre todo, los siguientes aspectos: 

 

a) La asistencia a clase, la atención y la participación en la misma. 

 

b) La calidad en la realización de las tareas encomendadas: resúmenes y 

comentarios de texto, mapas conceptuales, trabajos de investigación, 

participación en debates, disertaciones... de acuerdo con los criterios de 

evaluación propuestos. 

 

c) En cada uno de los núcleos de contenidos, el alumnado tendrá que realizar dos 

pruebas escritas  por evaluación, en las que tendrá que demostrar: 

 

¶ Que conoce y utiliza correctamente los términos técnicos en relación con el tema. 

¶ Que comprende los problemas que se han planteado en el aula y sobre lo que se le 

pregunta en la prueba escrita y que es capaz de expresarlos de forma integrada y 

relacionada. 

¶ Que adopta ante esos problemas una postura crítica y fundamentada. 

 

 

La calificación se obtendrá teniendo en cuenta tanto los resultados de la observación 

sistemática llevada a cabo durante toda la evaluación como de las pruebas escritas. A modo 

orientativo se propone la cuantificación siguiente de los aspectos a evaluar: 

 

¶ Asistencia a clase, atención y participación.............................................  hasta un 5% 

 

¶ Procedimientos: Comentarios de texto, realización de trabajos, etc.….    hasta un 5% 

 

¶ Adquisición de los contenidos......................................................………. hasta un 90% 

 

Sistema de evaluación: dos pruebas escritas por evaluación. Serán pruebas de 

desarrollo. 

Á Evaluación de la actitud: puesto que la actitud supone para el alumno un interés 

efectivo en la materia, la falta de la misma supondrá la pérdida de 0,5 puntos. En 

el cuaderno del profesor este concepto será reflejado con una “P” (actitud 

pasiva). 



 

 

Á Faltas de asistencia: las faltas de asistencia no justificadas restarán 0,25 

décimas del porcentaje destinado a la actitud. 

 
 

 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN  

 
En esta asignatura, atendiendo a lo que esta programación ha establecido como instrumentos y 

criterios de evaluación, se establece explícitamente que no se harán recuperaciones parciales por 

evaluación durante el curso. La evaluación es continua formativa y sumativa, es decir, está 

concebida como un proceso que a lo largo de tres trimestres evaluará el aprendizaje del 

alumnado atendiendo a los estándares y criterios anteriormente expuestos. Por lo tanto, se 

estima que la mejor forma y más justa de llevar a cabo el proceso de la evaluación, es tener en 

cuenta que la nota final es el resultado de la media del rendimiento del alumno, media que se 

calculará teniendo en cuenta la nota de cada uno de los tres trimestres. 

 

 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN  
 

a) Reconocer problemas filosóficos y relacionarlos con los principales sistemas 

filosóficos que los han desarrollado. 

 

b) Comentar textos filosóficos significativos, tanto desde un punto de vista 

comprensivo como crítico identificando su contenido temático. 

 

 

 

c) Realizar de forma individual y en grupo trabajos monográficos acerca de algún 

problema filosófico, utilizando información procedente de diversas fuentes. 

 

d) Argumentar de forma oral y escrita, razonando los propios puntos de vista. 

Sobre cuestiones de interés personal entre las que abordan en los distintos 

núcleos temáticos. 

 

e) Reconocer las características del conocimiento humano y justificar la necesidad 

de que, tanto las teorías como los hechos tengan una fundamentación suficiente. 

 

f) Reconocer los problemas que plantea la realidad y adoptar una actitud razonada 

y crítica ante las cuestiones de que se ocupan las cosmovisiones y la metafísica. 

 

g) Conocer y valorar las distintas interpretaciones, científicas y filosóficas, sobre 

la especificidad del ser humano. 



 

 

 

h) Conocer y analizar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que libres, 

responsables, normativas y transformadoras. 

 

i) Reconocer y explicar las características de la vida en sociedad, la organización 

social y las distintas formas de gobierno. 

 

j) Conocer y justificar la necesidad de que la razón humana se utilice para 

construir una sociedad más justa, democrática y solidaria. 

 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

En atención al Art. 22.1 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el conjunto 

de actuaciones educativas de atención a la diversidad estarán dirigidas a dar respuesta a las 

diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje. Este carácter novedoso de la nueva ley 

supone organizar criterios de flexibilidad que cada centro adoptará formando parte de su 

proyecto educativo. 

En el bachillerato, las medidas, planes o actuaciones para la diversidad (Capítulo VI del 

Decreto 110/2016) integran cuatro supuestos: 

   1º.- Actividades de recuperación y evaluación de materias pendientes. 

   2º.- Adaptaciones curriculares. 

   3º.- Fraccionamiento del bachillerato. 

   4º.- Exenciones del bachillerato. 

En lo que afecta el Departamento de filosofía se realizarán actividades de recuperación para los 

alumnos con materias pendientes.  

Con respecto  a los alumnos que requieran adaptaciones curriculares, se estará a lo dispuesto por 

el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, para detectar y llevar 

a cabo tales adaptaciones y su correspondiente seguimiento en las programaciones de las 

materias que lo requieran. 

 

EVALUACIÓN DE ALUMNOS PENDIENTES  

Para los alumnos de 2º de bachillerato que tengan pendiente Filosofía y Ciudadanía de 1º 

de bachillerato, el departamento establece lo siguiente:  

¶ El profesor Javier Becerra realizará el seguimiento de los alumnos con la 

asignatura de primero suspensa. 

¶ Los contenidos deben ser los correspondientes a la programación del curso 

anterior. . 

¶ Los objetivos y criterios de evaluación también son los mismos que figuran en la 

programación del curso anterior. 

¶ Los materiales y recursos también son los mismos que el curso anterior. 

Se les ofrece a los alumnos dos vías de recuperación: 



 

 

1ª) Tres exámenes parciales de la asignatura, con la opción de presentarse también al examen 

final en caso de suspender algún parcial. Los exámenes se realizarán en las fechas aprobadas y 

anunciadas públicamente por el departamento.  

2ª) Un examen final de toda la materia, al que se podrán presentar los alumnos que no han 

aprobado en la opción anterior y los que no se han presentado durante el curso.  

A lo largo del curso se realizarán reuniones con el alumnado para la resolución de dudas, para la 

resolución de dificultades y para aclarar los conceptos y actividades que puedan resultar más 

complicados. 

MATERIA 

La materia de la que deben examinarse los alumnos en los exámenes parciales (apuntes) 

se proporcionará junto con el calendario de las pruebas. 

MATERIALES Y RECURSOS.  

            Los materiales para la materia son los que los profesores distribuyeron en curso anterior. 

Asimismo, los comentarios o ampliación de temas o modificaciones que el profesor haya 

podido hacer, formaran parte también del material sobre el que se realizarán las pruebas escritas. 

EVALUACIÓN 

La calificación será el resultado de la media aritmética entre las pruebas realizadas.  

Para subir nota, se ofertará un trabajo de carácter voluntario sobre una selección de 

textos que acuerde el departamento. También se podrá subir nota realizando el examen final de 

recuperación. Si la nota obtenida en esta prueba es menor que la media aritmética obtenida 

durante el curso, se mantendrá ésta última. 

Los alumnos que superen las pruebas parciales tendrán aprobada la asignatura y los que 

no hayan superado alguna de las pruebas parciales podrán examinarse de las partes no superadas 

en una prueba final. Se examinarán de toda la materia aquellos alumnos que no se hayan 

presentado a las pruebas parciales o aquellos que, habiéndose presentado, no hayan superado 

ninguna de dichas pruebas.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los criterios de evaluación son los mismos que figuran en la programación del curso 

anterior correspondiente a este nivel. 

TEMAS TRANSVERSALES 

 
En nuestra programación, lógicamente, no se encontrará ninguna unidad didáctica o 

apartado que haga referencia expresa a algún enunciado transversal, sino que están incluidos, 

implícitos, a lo largo de todos los contenidos, en el planteamiento de las actividades, en las 

referencias bibliográficas, etc.  

Son planteamientos que han de regir y están esparcidos a lo largo de toda la actividad de 

enseñanza-aprendizaje. Entendemos el tratamiento de los temas transversales como algo que lo 



 

 

envuelve todo, que está inmerso en la sustancia de lo que se expone y cómo se expone. 

Podríamos hablar, por lo tanto, de un tratamiento recurrente 

Exponemos a continuación la enumeración de estos temas transversales: 

* Educación moral y cívica  

 

* Educación para la paz  

 

 *Educación de la salud  

 

* Educación para la igualdad entre los sexos y Educación sexual 

 

* Educación ambiental   

 

* Educación del consumidor 

  

* Educación vial  

 

 

ACTIVIDADES EXTR AESCOLARES 

 

El Departamento de filosofía ha considerado la posibilidad de organizar para este curso 

académico 2016-2017, algunas actividades que a continuación se detallan: 

 
1) Visita al Museo Picasso de Málaga y/o al Centro Pompidou a finales de Diciembre, cuando 

hayan terminado los exámenes, antes de las vacaciones de Navidad. Curso: 1º de Bachillerato B 

y C. Objetivo: establecer relaciones entre el cubismo, corriente vanguardista que surge a partir 

de 1907, con "Les demoiselles de Avignon", de Picasso, el perspectivismo filosófico (Nietzsche 

y Ortega y Gasset) y la teoría de la relatividad (Einstein). Y, de camino, la relación que hay 

entre perspectivismo y tolerancia y la tensión esencial entre relativismo y universalismo. Con 

esta excursión pretendemos, además, que los alumnos conozcan y valoren los museos como 

espacios de creatividad y pueda despertar en algunos el deseo de aprender e introducirles en esta 

práctica cultural. 

 

2) Visita a los Reales Alcázares y a la plaza de España, de Sevilla. A finales de la segunda 

evaluación, cuando hayan terminado los exámenes. Curso: 1º de Bachillerato B y C. (Esta 

excursión la haremos el Departamento de Filosofía y el de Historia, concretamente con Antonio, 

profesor de Patrimonio histórico-artístico) Objetivo: conocer de cerca uno de los palacios y una 

de las plazas más bellas del patrimonio andaluz, así como comprender y valorar que la cultura 

es un palimpsesto de múltiples identidades que no hay que concebir de forma excluyente, sino 

inclusiva y cosmopolita. 

 

Además, queda abierta la posibilidad de participación en el concurso de disertaciones que a 

nivel autonómico y, en su caso, nacional, se celebrará este año académico. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILOSOFÍA  1º BACHILLERATO  

UNIDADES DIDÁCTICAS  

Á OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS  

Á CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y 

ACTITUDINALES  

Á CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS... 

NÚMERO:    Uno 

TÍTULO: La filosofía: la realidad como interrogante 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Identificar el sentido de los problemas filosóficos. 

¶ Advertir la relación de la filosofía con la humanización del ser humano. 

¶ Distinguir la actitud teórica de la actitud práctica. 

¶ Diferenciar explicación mitológica y racional. 

¶ Precisar las diferencias entre filosofía y religión. 

¶ Distinguir la filosofía del método científico. 

¶ Analizar el concepto de filosofía según Kant, como crítica y totalidad. 

¶ Comentar textos de Gaarder, Scruton, Savater, Shapiro, Russell, Savater y Kolakovski sobre 



 

 

la especificidad de la filosofía  

¶ Procesar información sobre las relaciones de la filosofía con la religión y la ciencia. 

¶ Valorar la importancia de las ideas previas en el origen de toda investigación 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

 

¶ Introducción al concepto de la filosofía a partir de la necesidad de saber sobre el sentido de la 

existencia humana. 

¶ Presentación de la filosofía como tarea humanizadora del ser humano en cuanto ser libre y 

digno de aprecio por encima de la animalidad. 

¶ Caracterización de la raíz de toda filosofía como la permanente inadaptación del ser humano 

a su mundo. 

¶ Distinción entre la actitud práctica y la actitud teórica pura en relación a la filosofía. 

 

¶ Introducción al Mito, la Filosofia y la Ciencia como modelos explicativos de la realidad en 

cuanto cosmos: orden, medida y armonía del universo regido por leyes . 

¶ Caracterización del pensamiento mítico más o menos antropomórfico, imaginativo y 

dogmático. 

¶ Presentación del pensamiento racional y de sus dos discursos fundamentales: la filosofía y la 

ciencia. 

¶ Distinción de la filosofía y sus ideas respecto de la creencia y la religión en la aspiración de 

totalidad, más o menos crítica o dogmática, de duda o adhesión a la verdad. 

 

¶ Distinción de la filosofía respecto de la ciencia, según su método hipotético-deductivo, la 

predicción y la utilidad. 

 

¶ Análisis de procedimientos y técnicas de trabajo en el origen de toda investigación. 

PROCEDIMENTALES 

¶ Utilización de la razón en el análisis de los hechos y en el tratamiento de las ideas. 

¶ Análisis de textos filosóficos breves, identificando los problemas que plantean, las 

soluciones que proponen, así como la argumentación en que apoyan esas soluciones. 

¶ Utilización de técnicas básicas de conocimiento intelectual: elaboración de mapas 

conceptuales, búsqueda de información, contrastación, análisis, síntesis, formulación de 

hipótesis... 

¶ Expresión, oralmente y por escrito, de las propias opiniones con rigor intelectual, al margen 

de toda improvisación y superficialidad 

¶ Realización en equipo de pequeños trabajos de investigación, de análisis de problemas, de 

síntesis de posiciones... 

¶ Potenciación de la participación activa de todo/as los/as alumnos/as en el desarrollo de la 

clase. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Adopción de una posición crítica ante las diferentes formas que el ser humano ha tenido de 

acercarse a comprender lo real a lo largo de la historia. 



 

 

¶ Valoración de las diversas capacidades en las que los hombres han confiado para orientarse 

en la vida, así como de los resultados de sus esfuerzos 

¶ Valoración positiva de la racionalidad, siendo al mismo tiempo consciente de sus 

limitaciones. 

¶ Comprensión de la estrecha relación que existe entre la filosofía y su historia. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Comprobar que se relaciona la especificidad de la filosofía con las cuestiones del sentido de la 

existencia humana. 

¶ Valorar si se distingue la función humanizadora de la filosofía. 

¶ Asegurarse de que se distingue la actitud práctica y teórica pura en relación a la filosofía. 

¶ Observar si se distingue entre mito, ciencia y filosofía. 

¶ Advertir si se comprenden las características de la razón, a diferencia del mito, como origen 

de la filosofía y la ciencia. 

¶ Detectar si se distingue la filosofía respecto de la religión y las creencias. 

¶ Verificar si se diferencia la filosofía y la ciencia. 

¶ Observar si se entienden las características del método científico, su carácter predecible y útil.  

¶ Comprobar si se entienden textos sobre la especificidad de la filosofía a diferencia de la 

animalidad y los grados del saber humano. 

¶ Advertir si se trata adecuadamente la información diversa sobre la relación entre filosofía, 

religión y ciencia. 

¶ Confirmar si se advierte la importancia de las ideas previas en toda investigación. 

 

 

NÚMERO:                Segunda 

TÍTULO:    El conocimiento y la verdad: lógica y argumentación 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Distinguir las partes de la filosofía según los intereses de la razón. 

¶ Entender las diversas teorías del conocimiento en relación al problema de la definición de la 

verdad y la posibilidad de su conocimiento. 

¶ Valorar la filosofía en la democracia como ética de la ciudadanía. 

¶ Presentar la ciencia como reflexión sobre el sentido la realidad y su relación con la filosofía.  

¶ Reconocer la importancia del tema de la verdad y la validez en el trabajo intelectual. 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

¶ Lectura comentada de un texto de Roger-Pol Droit sobre la necesidad de la filosofía como 

reflexión sobre las ideas para la vida buena y más humana. 

¶ Introducción a los tres ámbitos de la filosofía: el conocimiento, la acción y el sentido. 

¶ Definición de las partes de la filosofía según los intereses kantianos de la razón. Teoría del 

conocimiento, Ética-política y Metafísica.  

¶ Presentación del objeto de la Teoría del conocimiento como la verdad de la realidad, pero 



 

 

según la actitud crítica de la duda metódica. 

¶ Caracterización del realismo y del idealismo como teorías de la verdad según la adecuación 

del pensamiento a la realidad o coherencia con sus ideas  

¶ Presentación del realismo crítico como teoría intermedia que afirma la existencia de la realidad 

objetiva pero conocida según la estructura de la subjetividad. 

¶ Introducción al problema de la posibilidad de conocimiento de la verdad, según sus tres 

respuestas tradicionales. El dogmatismo, el escepticismo y el criticismo. 

¶ Definición del objeto de la Ética y la Política: la vida buena y la convivencia. 

¶ Presentación histórica del giro práctico de la filosofía, según la consolidación de la 

democracia, el ejercicio de la ciudadanía y los derechos humanos. 

¶ Caracterización del ámbito de la metafísica en relación al interés teleológico por el sentido de 

la vida, a diferencia de la religión y según el ser de la condición humana.  

¶ Presentación de las tareas vigentes de la filosofía como guía de la libertad según las ideas de 

la razón: Antídoto del dogmatismo, freno a la tecnociencia instrumental, control de la 

democracia, comprensión de la información y terapia del espíritu. 

PROCEDIMENTALES 

¶ Las expuestas en el tema 1. 

¶ Leer y subrayar un texto. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Adopción de una posición crítica ante las diferentes formas que el ser humano ha tenido de 

acercarse a comprender lo real a lo largo de la historia. 

¶ Valoración de las diversas capacidades en las que los hombres han confiado para orientarse 

en la vida, así como de los resultados de sus esfuerzos 

¶ Valoración positiva de la racionalidad, siendo al mismo tiempo consciente de sus 

limitaciones. 

¶ Comprensión de la estrecha relación que existe entre la filosofía y su historia. 

 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Reconocer problemas filosóficos y relacionarlos con los principales sistemas filosóficos 

que los han desarrollado. 

¶ Comentar textos filosóficos significativos, tanto desde un punto de vista comprensivo 

como crítico identificando su contenido temático. 

¶ Realizar de forma individual y en grupo trabajos monográficos acerca de algún 

problema filosófico, utilizando información procedente de diversas fuentes. 

¶ Argumentar de forma oral y escrita, sobre cuestiones de interés personal entre las que 

 se abordan en este tema. 

 

 

 

 

 

 

NÚMERO:              Tercera 

TÍTULO:      El problema del ser humano: antropología filosófica y relación mente-cerebro 



 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Entender la definición del ser humano como ser racional, su implicación lingüística y sus 

condicionantes emocionales. 

¶ Distinguir las teorías sobre la sociabilidad del ser humano y su condición histórica. 

¶ Comprender el problema de los dualismos psicofísicos y sus teorías tradicionales 

¶ Describir la evolución humana en su hominización y humanización 

¶ Advertir diversos problemas sociales y filosóficos de la diversidad cultural. 

¶ Comentar textos sobre el ser humano de Heidegger, Freud, Descartes, Aristóteles, Marina, 

Morin, La Mettrie, Sagan, Savater, Searle, Bufón, Darwin, Ayala, Mosterín, Carrel y Gehlen. 

¶ Valorar la importancia que para el trabajo intelectual tiene la generalización.  

 

CONCEPTUALES 

 

¶ Introducción al concepto tradicional sobre el ser humano como animal racional.  

¶ Caracterización de la razón humana como lenguaje y de su interdependencia. 

¶ Lectura de un texto de Descartes sobre la especificidad humana del lenguaje  

¶ Análisis de la raíz emocional de la razón según la teoría de Freud sobre el psiquismo 

¶ Presentación de las teorías tradicionales sobre la sociabilidad del ser humano. 

¶ Consideración de las teorías según las cuales el ser humano sólo es historia.  

¶ Análisis de los componentes del ser humano según las teorías tradicionales sobre el alma y el 

cuerpo. Sus dualismos y monismos.  

¶ Lectura de un texto de Descartes sobre la unión del alma y el cuerpo. 

¶ Presentación del debate actual sobre la mente y el cerebro. Materialismos reduccionistas. 

Emergentismos y funcionalismos.  

¶ Explicación de las teorías principales sobre el origen del hombre. 

¶ Descripción de la evolución humana. Su hominización y humanización. 

¶ Introducción a la dimensión cultural del ser humano como una segunda naturaleza. 

¶ Planteamiento de algunos problemas filosóficos de la diversidad cultural. Etnocentrismo, 

relativismo y universalismo cultural. 

 
 

PROCEDIMENTALES 

¶ Aplicación de Procedimientos y técnicas de trabajo en el tema de la generalización. 

ACTITUDINALES 

¶ Valoración y aprecio por la condición humana y sus posibilidades. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Comprobar si se caracteriza adecuadamente la definición tradicional del ser humano como ser 

racional. 

¶ Confirmar si se distinguen los diversos condicionantes irracionales de la razón humana. 

¶ Advertir si se distinguen las teorías sobre la naturaleza social del ser humano. 

¶ Valorar si se entiende la dimensión histórica del ser humano como negación de la naturaleza. 



 

 

¶ Confirmar si se entienden los problemas de la relación alma y cuerpo, o mente y cerebro, y 

sus teorías tradicionales. 

¶ Observar si se explican adecuadamente las teorías principales sobre el origen del ser 

humano. 

¶ Asegurarse de si se describen las dimensiones de la evolución humana, su hominización y su 

humanización. 

¶ Averiguar si se comprenden las diversas actitudes sociales ante la diversidad cultural. 

¶ Verificar si se distinguen el relativismo y el universalismo cultural.. 

¶ Comprobar si se entienden textos sobre la definición, componentes y origen del ser humano 

¶ Confirmar si se distinguen los límites y procedimiento de la generalización. 

 

¶ Competencia en comunicación lingüística. Se plantea al definir la razón y pensamiento 

humano como lenguaje en mutua interdependencia. 

¶ Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. Se tiene en 

cuenta mediante la consulta de diversas direcciones electrónicas para recabar información 

sobre la evolución humana y la diversidad cultural. 

¶ Competencia social y ciudadana . Se trabaja en la consideración de las teorías tradicionales 

sobre la sociabilidad natural del ser humano. 

¶ Competencia en autonomía. Se considera al plantear el problema del alma y la mente como 

posibilidad de que el ser humano sea libre capaz de autodeterminación. 

¶ Competencia emocional. Se trata en el análisis del fondo emocional de la razón. 

 

 

 

 

 

 

 

NÚMERO:                Cuatro 

TÍTULO:      Símbolo, creatividad y estética. Filosofía del leguaje 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Reconocer la cultura como universo simbólico. 

¶ Distinguir los diversos tipos de signos y símbolos lingüísticos e ideales. 

¶ Comprender las teorías tradicionales del lenguaje como símbolo. 

¶ Advertir la condición histórica comunitaria del lenguaje simbólico. 

¶ Debatir las posibilidades del relativismo lingüístico 

¶ Analizar históricamente los elementos del simbolismo artístico.  

¶ Valorar la dimensión antropológica del simbolismo religioso.  

¶ Identificar el carácter específico del simbolismo científico y su función vital. 

¶ Valorar la importancia intelectual de la falacia del antecedente y del consecuente.  



 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

¶ Lectura comentada de un texto de Cassirer sobre la concreción del ser humano en cuanto 

racional como animal simbólico. 

¶ Introducción al mundo cultural simbólico de obra humana mediante la capacidad de 

representación como instrumento de comunicación.  

¶ Distinción de la comunicación por automatismo y signos según indicios, iconos y símbolos 

convencionales y arbitrarios.  

¶ Lectura comentada de un texto de Fast sobre el lenguaje del cuerpo. 

¶ Análisis de la especificidad del símbolo lingüístico y de las diferentes concepciones 

tradicionales sobre el lenguaje simbólico: referencialismo, logicismo y pragmatismo. 

¶ Introducción al simbolismo ideal: arte, religión y ciencia. 

¶ Caracterización histórica del símbolo artístico. Representación, expresión, imitación y 

creación. 

¶ Análisis del símbolo religioso a través de la conciencia de la finitud humana. 

¶ Valoración del simbolismo científico como ficción útil del mundo ordenado y previsible. 

¶ Comentario de textos de Marina y Swift sobre las funciones del lenguaje 

¶ Consideración de la falacia de antecedente y consecuente como Procedimiento y técnica de 

trabajo. 

PROCEDIMENTALES 

¶ Comentar y valorar textos filosóficos, religiosos y manifestaciones artísticas. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Adopción de una actitud crítica ante las diversas manifestaciones simbólicas de la 

humanidad. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Asegurarse de si se reconoce la creación cultural como universo simbólico de representación 

y comunicación. 

¶ Comprobar si se distinguen los tipos de signos, símbolos y lenguaje como tal. 

¶ Confirmar si se entienden las teorías tradicionales sobre el lenguaje simbólico. 

¶ Advertir si se relaciona el lenguaje simbólico con su condición histórica comunitaria 

¶ Valorar si se argumenta el relativismo lingüístico 

¶ Observar si se distingue el simbolismo ideal del arte, la religión y la ciencia. 

¶ Confirmar si se describen los componentes históricos del simbolismo artístico 

¶ Averiguar si se reconoce la condición antropológica de la religión. 

¶ Observar si se advierte la funcionalidad vital de la ciencia. 

¶ Comprobar si se entienden textos sobre el universo simbólico. 

¶ Observar si se comprende la falacia del antecedente y el consecuente. 

 

 

 



 

 

 

 

NÚMERO:                    Cinco 

TÍTULO:        La metafísica: etapas históricas 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Reconocer los principales problemas metafísicos de la historia del hombre 

¶ Definir la personalidad a partir la problemática metafísica 

¶ Distinguir las distintas concepciones del ser.  

¶ Diferenciar las diversas teorías que se han elaborado a través de la historia de la filosofía 

¶ Describir las etapas de desarrollo de la metafísica 

¶ Advertir las diferencias entre los conceptos de esencia y existencia 

¶ Distinguir la metafísica  Medieval, Moderna y Contemporánea  

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

 

¶ Introducción al hecho de la metafísica a partir de la distinción entre Ser y Devenir. Lo Uno y lo 

Múltiple. 

¶ Presentación de la distinción entre el Ser en Parménides y Heráclito 

¶ Análisis de las teorías principales desarrolladas a través de la metafísica contemporánea 

¶ Descripción de la teoría de las ideas en relación al ser en cuanto ser en Aristóteles. 

¶ Consideración sobre la diferencia entre esencia y existencia. 

¶ Caracterización de la metafísica como problema. La realidad y la percepción 

¶ Introducción al problema de los universales 

¶ Distinción entre el vitalismo y el raciovitalismo 

¶ Análisis de las teorías del idealismo alemán. 

¶ Valoración de las filosofías defensoras de la existencia de Dios 

¶ Reflexión sobre las ambigüedades semánticas como técnica de trabajo. 

PROCEDIMENTALES 

¶ Resumir un texto. 

¶ Las expuestas en el tema 1. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Valoración de la condición metafísica del ser humano. 

¶ Aprecio por la libertad y sus posibilidades. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Comprobar si se distingue la dimensión íntima del ser humano a partir de la 
diferencia entre buena esencia y existencia. 

¶ Confirmar si se advierte la diferencia entre ser y ente. 

¶ Averiguar si se entienden las diversas teorías tradicionales sobre el origen de la 



 

 

capacidad moral del ser humano. 

¶ Observar si se distinguen las etapas de desarrollo de la capacidad moral según 
Kohlberg y Maslow 

¶ Asegurarse de que se razona sobre la  importancia de la metafísica. 

¶ Detectar si se reconocen los elementos de la moral como personalización. 

¶ Advertir si se entiende la libertad como postulado de la metafísica 

¶ Comprobar si se distingue el ser en tanto que ser. 

¶ Verificar si se reconocen teorías deterministas del ser humano. 

¶ Averiguar si se argumentan algunas filosofías defensoras de la libertad. 

¶ Confirmar si se entienden textos sobre dimensión metafísica del ser humano. 

¶ Advertir si se detectan ambigüedades semánticas. 
 

 

NÚMERO:                            Seis 

TÍTULO:          Ética y moral: racionalidad práctica 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Razonar principios y consecuencias del relativismo moral. 

¶ Sopesar el universalismo moral no etnocéntrico como tarea de la ética filosófica. 

¶ Analizar las fundamentaciones principales extrínsecas e intrínsecas del universalismo moral. 

¶ Distinguir la ética de la libertad responsable como universalismo moral sin predefinición de 

valores y como tarea colectiva histórica.  

¶ Reconocer los derechos humanos como universalismo moral ideal de progresiva realización 

histórica.  

¶ Valorar la importancia que para el trabajo intelectual tiene la distinción objetiva de la 

argumentación  

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

¶ Lectura comentada de un texto de Cortina sobre la irrenunciable base moral común de los 

derechos humanos. 

¶ Planteamiento del problema del relativismo moral a partir de su diversidad cultural. 

¶ Valoración del relativismo como problemática posibilidad de la tolerancia. 

¶ Análisis de las fundamentaciones extrínsecas tradicionales del universalismo moral. Dios, 

naturaleza y derecho. 

¶ Consideración de las fundamentaciones intrínsecas predominantes del universalismo moral. 

Éticas teleológicas, deontológicas, formales, procedimentales y discursivas. 

¶ Planteamiento de la ética sin red de la libertad responsable, como universalismo moral sin 

predefinición de los valores y como creación colectiva histórica. 

¶ Introducción histórica a la idea de los derechos humanos como universales según la dignidad 

de la persona. Estoicismo, Cristianismo e Ilustración. 

¶ Descripción de las tres generaciones de derechos humanos. Libertad, igualdad y solidaridad. 

 

 



 

 

PROCEDIMENTALES 

¶ Resumir un texto. 

¶ Las expuestas en el tema 1. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Valoración positiva de la diversidad moral, reflexionando sobre las posturas contrarias del 

relativismo y el dogmatismo.  

¶ Concienciación del significado de un proyecto ético. 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Advertir si se sabe inferir el relativismo moral a partir de la diversidad cultural 

¶ Comprobar si se comprende la problemática del relativismo moral como tolerancia. 

¶ Confirmar si se entiende la idea del universalismo moral más allá del etnocentrismo. 

¶ Asegurarse de si se distinguen las principales fundamentaciones extrínsecas del 

universalismo moral. 

¶ Verificar si se comprenden las fundamentaciones intrínsecas del universalismo moral. 

¶ Valorar si se advierte la ética de la libertad responsable como universalismo moral sin 

predefinición de valores y como proyecto colectivo histórico. 

¶ Averiguar si se reconocen antecedentes históricos de los derechos humanos como 

universalismo moral. 

¶ Detectar si se describen las tres generaciones de derechos humanos. 

¶ Observar si se valora el estatuto de los derechos humanos como ideal colectivo de realización 

histórica. 

¶ Comprobar si se entienden textos sobre universalismo moral y derechos humanos  

¶ Confirmar si se distingue la objetividad de la argumentación como técnica de trabajo 

intelectual. 

 

NÚMERO:                            Siete 

TÍTULO:     Política y derecho. Modelos de Estado. 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Reconocer el problema del origen del poder y su legitimidad. a través de las teorías 

tradicionales del contractualismo y el iusnaturalismo. 

¶ Distinguir las posiciones liberales y comunitarias en el tema de los límites del poder 

¶ Reconocer la legitimidad del poder según el Estado de Derecho. 

¶ Identificar los planteamientos fundamentales del Derecho.  

¶ Reconocer la democracia como proyecto colectivo de autogobierno. 

¶ Advertir los antecedentes fundamentales de la democracia en la racionalidad 

¶ Debatir sobre la libertad e igualdad como pilares de la democracia.. 

¶ Valorar el carácter utópico de la democracia en su crisis actual como secuestrada. 

¶ Considerar algunas tentaciones de la democracia en su degeneración mediática.  

¶ Analizar los problemas de la inferencia causal en el trabajo intelectual. 

 



 

 

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

 

¶ Introducción al tema del poder según el iusnaturalismo y el contractualismo social. 

¶ Presentación de las teorías comunitaristas y liberales individualistas. 

¶ Consideración del poder legítimo según el Estado de Derecho. 

¶ Distinción de los planteamientos fundamentales del Derecho. Iusnaturalismo, positivismo y 

convencionalismo jurídico. 

¶ Introducción a la democracia como proyecto colectivo de autogobierno. 

¶ Consideración de los antecedentes del poder legítimo según la democracia. Teocracia, 

iusnaturalismo y racionalismo igualitario universal 

¶ Presentación de la ética discursiva como uno de los fundamentos de la democracia. 

¶ Valoración de la libertad e igualdad, la voluntad general, felicidad y deber, y los derechos 

humanos como pilares de la democracia. 

¶ Caracterización de la democracia como utopía en la realidad. 

¶ Análisis del equilibrio entre libertad e igualdad según liberales y socialdemócratas 

¶ Consideración de algunas tentaciones de la democracia. La corrupción, la erótica del poder, el 

clientelismo, la crítica destructiva 

¶ Valoración del estado actual de la democracia mediática. 

PROCEDIMENTALES 

¶ Resumir un texto. 

¶ Las expuestas en el tema 1. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Adopción de una actitud crítica sobre la democracia y sus posibilidades. 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Reconocer los problemas que plantea la realidad y adoptar una actitud razonada y crítica 

ante las cuestiones de que se ocupa la metafísica. 

¶ Reconocer problemas filosóficos y relacionarlos con los principales sistemas filosóficos que 

los han desarrollado. 

¶ Comentar textos filosóficos significativos, tanto desde un punto de vista comprensivo como 

crítico identificando su contenido temático. 

¶ Realizar de forma individual y en grupo trabajos monográficos acerca de algún problema 

filosófico, utilizando información procedente de diversas fuentes. 

¶ Argumentar de forma oral y escrita, sobre cuestiones de interés personal entre las que se 

abordan en este tema. 

 

 

 

 

NÚMERO:                Ocho 

TÍTULO:       Filosofía y empresa 



 

 

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS  

¶ Advertir las alternativas de la globalización como ciudadanía cosmopolita y democracia global. 

¶ Analizar históricamente el concepto de ciudadano. 

¶ Valorar la globalización como Neoliberalismo y Altermundismo. 

¶ Sopesar la globalización como pensamiento único o relativismo extremo entre el universalismo 

intercultural 

¶ Detallar algunos objetivos de la ética mínima del universalismo intercultural. 

¶ Analizar históricamente el ideal de ciudadano cosmopolita más allá de la nacionalidad. 

¶ Valorar las posibilidades del gobierno único de una democracia global 

¶ Distinguir la actitud falsacionista en el trabajo intelectual.  

CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 

 

¶ Introducción a la idea de ciudadanía cosmopolita en la globalización económica. 

¶ Anticipación de la idea de ciudadanía cosmopolita como democracia global.  

¶ Análisis histórico del concepto de ciudadano como sujeto de derechos en condiciones de 

igualdad más y más universal. Grecia, Roma, el vasallo feudal, el burgo medieval, el Estado 

nacional, el Estado liberal, el Estado democrático, el Estado social. 

¶ Análisis del fenómeno de la globalización. Neoliberalismo y alternativa altermundista. 

¶ Consideración de la globalización como pensamiento único o relativismo. 

¶ Valoración del universalismo intercultural, sus mínimos éticos comunes en la defensa de la 

dignidad humana y la responsabilidad planetaria con el medio ambiente 

¶ Valoración de la globalización como ciudadanía universal más allá de la nacionalidad.  

¶ Análisis histórico del ideal cosmopolita. El estoicismo, el cristianismo, la Ilustración. 

¶ Consideración de las posibilidades de un gobierno mundial como democracia global. Las 

Naciones Unidas como Parlamento mundial. Constitución Universal y Tribunal Internacional. 

¶ Reflexión sobre algunas tareas filosóficas de la ciudadanía universal. 

¶ Análisis de la actitud falsacionista como técnica de trabajo intelectual 

 

PROCEDIMENTALES 

¶ La disertación. 

¶ Las expuestas en el tema1. 

 

ACTITUDINALES 

¶ Toma de conciencia del concepto de ciudadanía, de los retos de la sociedad glogal y la 

ciudadanía mundial 

 

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  

¶ Advertir si se entienden las relaciones posibles de la globalización con la ciudadanía 

cosmopolita y la democracia global. 

¶ Comprobar si se distingue la evolución histórica del concepto de ciudadano. 



 

 

¶ Detectar si se advierte la globalización como liberalismo o posibilidad altermundista. 

¶ Valorar si se relaciona la globalización con el pensamiento único o el relativismo extremo. 

¶ Confirmar si se entiende la globalización como universalismo intercultural. 

¶ Observar si se advierten unos mínimos éticos comunes del universalismo intercultural. La 

dignidad humana, el principio de responsabilidad planetaria. 

¶ Verificar si se comprende la globalización como ciudadanía cosmopolita más allá de la 

nacionalidad 

¶ Comprobar si se analiza históricamente la idea de ciudadanía cosmopolita. 

¶ Detectar si se valora la globalización como exigencia de un gobierno mundial democrático 

¶ Observar si se entienden textos sobre globalización económica, ciudadanía cosmopolita y 

democracia global. 

¶ Advertir si se distingue la actitud falsacionista en el trabajo intelectual.  
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PROFESORES/AS  QUE  IMPARTEN  LA  MATERIA  O  ASIGNATURA  

 
Esta asignatura va a ser impartida durante este curso por los profesores Javier Becerra 

Durán, Andrés Pérez Gavilán, Sebastián Gámez Millán y Marina Sánchez-Lafuente 

Santillana, jefa del Departamento. 

 

 

OBJETIVOS GENERALES  Y COMPETENCIAS CLAVE  

 
1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más 

justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades. 

2. Reconocer y comprender   el significado y  la trascendencia de las cuestiones que han 

ocupado permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada 

época, entendiendo su vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana  y 

valorando la capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, 

éticos, sociales y humanísticos. 

3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores  y autoras,  

compararlos y valorar la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la 

verdad. 

4. Analizar y comentar  textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto 

histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos  y soluciones 

propuestas. 

5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la 

comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a 

lo largo de la historia, analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los 

problemas y soluciones propuestas. 

6. Conocer,  valorar  y  utilizar  diversos  métodos y  procedimientos  de conocimiento  e 

investigación para construir un método personal de elaboración del conocimiento y de 

autoaprendizaje, basado en el rigor intelectual y en el análisis de los problemas, la libre 

expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo. 

7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores  y las 

autoras estudiados y tomar  conciencia de que un punto de vista personal y coherente  sólo 

puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro 

acervo cultural, aún de las más dispares y antagónicas. 

8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a 

través del conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la 

sociedad, el estado y la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia 

competencia social y ciudadana como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir 

de la reflexión filosófica y ética. 



 

 

9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que 

han formado parte del discurso filosófico, como  el androcentrismo, el etnocentrismo u otras. 

CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES  

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 1. 
Contenidos 

transversales 

El  comentario de  texto.  El  
diálogo filosófico y la argumentación. 

Las  herramientas de  aprendizaje 
e investigación de la Filosofía. 

La aplicación de las competencias 
TIC 

a la Historia de la Filosofía. 

1. Realizar el análisis de 
fragmentos de los textos más relevantes 
de la Historia de la Filosofía y ser capaz 
de transferir los conocimientos a otros 
autores o problemas. 

2. Argumentar con claridad y 
capacidad crítica, oralmente y  por 
escrito, sus propias opiniones sobre los 
problemas fundamentales de la Filosofía, 
dialogando de manera razonada con 
otras posiciones diferentes. 

3. Aplicar adecuadamente  las 
herramientas  y procedimientos del  
trabajo intelectual al aprendizaje de la 
Filosofía realizando trabajos de 
organización e investigación de los 
contenidos. 

4. Utilizar las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en la 
realización y exposición de los trabajos de 
investigación filosófica. 

1.1. Comprende el sentido global de los 
textos más relevantes de los autores estudiados, 
reconociendo el orden lógico de la argumentación 
y siendo capaz de transferir los conocimientos  a 
otros autores o problemas  reconociendo los 
planteamientos que se defienden. 

1.2.  Analiza  las  ideas  del  texto,  
identificando la conclusión y  los conceptos e  
ideas relevantes, reconociendo la estructura del 
texto y el orden lógico de sus ideas. 

1.3. Argumenta la explicación de las ideas 
presentes en el texto, relacionándolas  con la 
filosofía del autor y los contenidos estudiados. 

2.1. Argumenta sus propias opiniones con 
claridad y coherencia, tanto oralmente como por 
escrito. 

2.2. Utiliza el diálogo racional en la 
defensa de sus opiniones, valorando 
positivamente la diversidad de ideas y a la vez, 
apoyándose en los aspectos comunes. 

3.1. Sintetiza correctamente la filosofía de 
cada autor, mediante resúmenes de sus 
contenidos fundamentales, clasificándolos en los 
núcleos temáticos que atraviesan la historia de 
la filosofía: realidad, conocimiento, ser humano, 
ética y política. 

3.2. Elabora listas de vocabulario de 
conceptos, comprendiendo su  significado y  
aplicándolos con rigor, organizándolos en 
esquemas o mapas conceptuales, tablas 
cronológicas  y   otros   procedimientos útiles   
para   la comprensión de la filosofía del autor. 

3.3. Selecciona información de  diversas 
fuentes, bibliográficas y  de  Internet, 
reconociendo las  fuentes fiables. 

3.4. Realiza redacciones o  disertaciones,  
trabajos de investigación y  proyectos, que  
impliquen un  esfuerzo creativo y  una  
valoración personal de  los  problemas 
filosóficos planteados en la Historia de la 
Filosofía. 

4.1. Utiliza las herramientas informáticas y de 
la web 2.0, como wikis, blogs, redes sociales, 
procesador de textos, presentación de 
diapositivas o recursos multimedia, para el 
desarrollo y la presentación de los trabajos. 

4.2. Realiza búsquedas avanzadas en Internet 
sobre los contenidos de la investigación,  
decidiendo los conceptos adecuados. 

4.3. Colabora en trabajos colectivos de 
investigación sobre los contenidos estudiados 
utilizando las TIC.. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 2. La Filosofía en 

la Grecia antigua 

El  origen de  la  Filosofía griega: 
los presocráticos. Platón.  El   autor  y   
su contexto filosófico. 

Aristóteles. El  autor  y  su  contexto 
filosófico. 

1. Conocer el origen de la Filosofía en 
Grecia y comprender  el primer gran 
sistema filosófico, el idealismo de 
Platón, analizando la relación entre 
realidad y conocimiento, la concepción 
dualista del ser humano y la dimensión 
antropológica y política de   la   virtud,  
relacionándolo con  la   filosofía 
presocrática y el giro antropológico de 
Sócrates y los Sofistas, valorando su 
influencia en el desarrollo de las ideas 
y los cambios socioculturales de la 
Grecia Antigua y apreciando críticamente 
su discurso. 

2. Entender el sistema teleológico de 
Aristóteles, relacionándolo con  
relacionándolo con  el pensamiento de 
Platón,  la física de Demócrito y 

valorando su influencia en el 
desarrollo de las ideas y  con los 
cambios socioculturales de  la Grecia 
Antigua. 

3. Conocer las distintas escuelas éticas 
surgidas en  el  helenismo como el  
Epicureísmo, el Estoicismo y el 
Escepticismo, valorando su papel en el 
contexto socio-histórico y cultural de la 
época y   reconocer  la   repercusión de  
los  grandes científicos helenísticos, 
apreciando la  gran importancia para 
occidente de la  Biblioteca de 
Alejandría. 

1.1. Utiliza conceptos de Platón, como 
Idea, mundo sensible, mundo inteligible Bien, 
razón, doxa, episteme, universal, absoluto, 
dualismo, reminiscencia, transmigración,  
mimesis, methexis, virtud y justicia, entre otros, 
aplicándolos con rigor 

1.2. Entiende y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el escrito, las teorías 
fundamentales de la filosofía de Platón, 
analizando la relación entre realidad y 
conocimiento, la concepción dualista del ser 
humano y la dimensión antropológica y política 
de la virtud. 

1.3. Distingue las respuestas de la corriente 
presocrática en relación al origen del Cosmos, 
los conceptos fundamentales de  la  dialéctica 
de  Sócrates y  el convencionalismo 
democrático y el relativismo moral de los 
Sofistas, identificando los problemas de la 
Filosofía Antigua y relacionándolas con las 
soluciones aportadas por Platón. 

1.4. Respeta el esfuerzo de la filosofía de 
Platón por contribuir al desarrollo de las ideas y a 
los cambios sociales de la Grecia Antigua, 
valorando positivamente  el diálogo como  
método filosófico, el  nacimiento de  las  
utopías sociales, el sentido del gobernante-
filósofo o su defensa de la inclusión de las 
mujeres en la educación. 

2.1. Utiliza con rigor conceptos del marco 
del pensamiento  de de Aristóteles, como 
substancia, ciencia, metafísica, materia, forma, 
potencia, acto, causa, efecto, teleología, lugar 
natural, inducción, deducción, abstracción, alma, 
monismo, felicidad y virtud entre otros, 
utilizándolos con rigor. 

2.2.Comprende y  explica con  claridad, 
tanto  en  el lenguaje oral como en el escrito, 
las teorías fundamentales de la filosofía de 
Aristóteles, examinando su concepción de la   
metafísica  y   la   física,  el   conocimiento, la   
ética eudemonística y la política, comparándolas 
con las teorías de Platón. 

2.3. Describe las respuestas de la física de 
Demócrito, identificando los  problemas de  la  
Filosofía Antigua y relacionándolas con  las  
soluciones aportadas por Aristóteles. 

2.4. Estima y  razona el  esfuerzo de  la  
filosofía de Aristóteles por  contribuir al  
desarrollo del  pensamiento occidental 
valorando positivamente el  planteamiento 
científico de las cuestiones. 

3.1  Describe las  respuestas de  las  
doctrinas éticas helenísticas e identifica algunos 
de los grandes logros de la ciencia alejandrina. 

Bloque 3. La 
Filosofía 
medieval 



 

 

Cristianismo y  filosofía. Agustín  
de 

Hipona. 
La  Escolástica medieval. Tomás 
de 

Aquino. El autor y su contexto filosófico. 
La crisis de la Escolástica en el s. 

XIV: el nominalismo  de Guillermo de 
Ockam. Las relaciones razón-fe. 

1. Explicar el origen del pensamiento 
cristiano y su encuentro con la Filosofía, a 
través de las ideas fundamentales de 
Agustín de Hipona, apreciando su 
defensa de la libertad, la verdad y el 
conocimiento interior o la Historia. 

2  Conocer la  síntesis de Tomás de 
Aquino, relacionándolo con  el  
agustinismo, la  Filosofía árabe y  judía 
y  el  nominalismo, valorando su 
influencia en  el  desarrollo de  las  
ideas y  los cambios socioculturales de la 
Edad Media. 

3. Conocer alguna de las teorías 
centrales del pensamiento de   
Guillermo  de   Ockam,  cuya reflexión 
crítica supuso la separación razón-fe, la 
independencia de la Filosofía y el nuevo 
impulso para la ciencia. 

1.1. Explica el encuentro de la Filosofía y 
la religión cristiana en sus orígenes, a través de 
las tesis centrales del pensamiento de Agustín de 
Hipona. 

2.1. Define conceptos de Tomás de Aquino, 
como razón, fe, verdad, Dios, esencia, existencia, 
creación, inmortalidad, Ley Natural, Ley 
positiva y precepto, entre otros, aplicándolos 
con rigor. 

2.2. Entiende y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el escrito, las teorías 
fundamentales de la filosofía de Tomás de 
Aquino, distinguiendo la relación entre fe y 
razón, las vías de demostración  de la 
existencia  de Dios y la Ley Moral, 
comparándolas con las teorías de la Filosofía 
Antigua. 

2.3.  Discrimina las  respuestas del  
agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el 
nominalismo, identificando los problemas de la 
Filosofía Medieval y relacionándolas con las 
soluciones aportadas por Tomás de Aquino. 

2.4. Valora el esfuerzo de la filosofía de Tomás 
de Aquino por contribuir al desarrollo de las 
ideas y a los cambios sociales de  la  Edad 
Media, juzgando positivamente la universalidad 
de la Ley Moral. 

3.1. Conoce las  tesis centrales del  
nominalismo de Guillermo de Ockam y su 
importancia para la entrada en la modernidad. 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y la ilustración. 



 

 

La  Filosofía en  el  Renacimiento: 
el cambio  del  paradigma aristotélico. 
El realismo político de Maquiavelo. 

Descartes. El  autor  y  su  contexto 
filosófico y antropológico. 

Hume. El autor y su contexto filosófico 
: Locke 

La Ilustración francesa. Rousseau. 
El  Idealismo trascendental. Kant. 

El autor y su contexto filosófico. 

1.  Comprender la  importancia del  
giro  del pensamiento occidental que  
anticipa la modernidad, dado en el 
Renacimiento, valorando el  nuevo 
humanismo que  ensalza la  dignitas 
hominis, la  investigación de  los  
prejuicios del conocimiento por F. 
Bacon, las implicaciones de la 
Revolución científica y  conocer las 
tesis fundamentales del  realismo 
político de  N. Maquiavelo. 

2.  Entender el  racionalismo de  
Descartes, distinguiendo y  
relacionándolo con  la  Filosofía 
Humanista y el monismo panteísta de 
Spinoza y valorando su influencia en 
el desarrollo de las ideas y los 
cambios socioculturales  de la Edad 
Moderna. 

3. Conocer el empirismo de 
Hume, relacionándolo con el liberalismo 
político de Locke y valorando  su 
influencia en el desarrollo  de las ideas 
y los cambios socioculturales  de la 
Edad Moderna. 

4.  Conocer  los  principales 
ideales  de  los Ilustrados franceses, 
profundizando en  el pensamiento de  
J.  J.  Rousseau, valorando la 
importancia de su pensamiento para el 
surgimiento de la democracia mediante 
un orden social acorde con la naturaleza 
humana. 

5.  Comprender el  idealismo crítico 
de  Kant, relacionándolo con el 
racionalismo de Descartes, el empirismo 
de  Hume y  la  filosofía ilustrada de 
Rousseau, y  valorando su influencia 
en el desarrollo de las ideas y los 
cambios socioculturales de la Edad 
Moderna. 

1.1.Comprende  la  importancia intelectual 
del giro de pensamiento científico dado en el 
Renacimiento y describe las respuestas de la  
Filosofía Humanista sobre la naturaleza 
humana 

1.2. Explica las ideas ético-políticas 
fundamentales de N. Maquiavelo, y  compara 
con los sistemas ético-políticos anteriores. 

2.1. Identifica conceptos de  Descartes 
como, razón, certeza, método, duda, hipótesis, 
cogito, idea, substancia y subjetivismo entre 
otros, aplicándolos con rigor. 

2.2.   Comprende y explica con claridad, 
tanto en el lenguaje oral como en el escrito, 
las teorías fundamentales de la filosofía de 
Descartes, analizando el método y la relación 
entre conocimiento y realidad a partir del cogito y 
el dualismo en el ser humano, comparándolas 
con las teorías de la Filosofía Antigua y 
Medieval. 

2.3. Identifica los problemas de la 
Filosofía Moderna relacionándolos con  las  
soluciones aportadas por Descartes. 

2.4. Estima y  razona el  esfuerzo de  la  
filosofía de Descartes por contribuir al 
desarrollo de las ideas y a los cambios 
socioculturales  de la Edad Moderna, 
valorando positivamente la universalidad de la 
razón cartesiana. 

3.1. Utiliza conceptos de Hume, como 
escepticismo, crítica, experiencia, percepción, 
inmanencia, asociación, impresiones, ideas, 
hábito, contradicción, causa, creencia, 
sentimiento, mérito,  utilidad,  felicidad,  
contrato  social, libertad y deber, entre otros, 
usándolos con rigor. 

3.2. Entiende y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el escrito, las 
teorías fundamentales de la filosofía de Hume, 
distinguiendo los principios y elementos del 
conocimiento, respecto a  la  verdad, la  
crítica a  la causalidad y  a  la  sustancia y  el  
emotivismo moral, comparándolas  con las 
teorías de  la  Filosofía Antigua, Medieval y el 
racionalismo moderno. 

3.3. Conoce y explica las ideas centrales del 
liberalismo político de Locke, identificando los 
problemas de la Filosofía Moderna y 
relacionándolas  con las soluciones aportadas 
por Hume. 

3.4. Valora el  esfuerzo de la  filosofía de 
Hume por contribuir al  desarrollo de  las  
ideas y  a  los  cambios socioculturales de  la  
Edad  Moderna, juzgando positivamente la 
búsqueda de la felicidad colectiva. 

4.1 Comprende los ideales que impulsaron 
los ilustrados franceses  y   explica  el   
sentido  y   trascendencia del pensamiento de 
Rousseau, su crítica social, la crítica a la 
civilización, el estado de naturaleza, la defensa 
del contrato social y la voluntad general. 

5.1.  Aplica  conceptos de  Kant,  como  
sensibilidad, entendimiento, razón, crítica, 
trascendental, ciencia, innato, juicio, a priori, a 
posteriori, facultad, intuición, categoría, ilusión  
trascendental, idea,  ley,  fenómeno,  
noúmeno, voluntad, deber, imperativo, 
categórico, autonomía, postulado,  libertad, 
dignidad, persona, paz y pacto, entre otros, 
utilizándolos con rigor. 

5.2. Entiende y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el escrito, las 
teorías fundamentales de la filosofía de Kant, 
analizando las facultades y límites del 
conocimiento, la  Ley  Moral y  la  paz  
perpetua, comparándolas  con las teorías de  
la  Filosofía Antigua, Medieval y Moderna. 

5.3. Describe la teoría política de Rousseau, 
identificando los problemas de la Filosofía 
Moderna y relacionándolas con las soluciones 
aportadas por Kant. 

5.4. Respeta y razona el esfuerzo de la 
filosofía de Kant por contribuir al desarrollo de 
las ideas y a los cambios socioculturales de  
la  Edad  Moderna, valorando positivamente la 
dignidad y la búsqueda de la paz entre las 
naciones y criticando 

 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 5. La 

Filosofía 
contemporánea 



 

 

Marx. El autor y su contexto filosófico. 
Nietzsche. El  autor  y  su  
contexto 

filosófico 
La filosofía española: Ortega y 

Gasset. El autor y su contexto filosófico 
La racionalidad dialógica de 

Habermas. El autor y su contexto 
filosófico. 

Habermas y la crítica de la Escuela 
de 

Frankfurt. El pensamiento posmoderno. 

1. Entender el materialismo histórico 
de Marx, relacionándolo  con el 
idealismo de Hegel y con Feuerbach, 
valorando su influencia en el desarrollo de 
las ideas y los cambios socioculturales  
de la Edad Contemporánea. 

2.   Comprender el   vitalismo  de  
Nietzsche, relacionándolo con el vitalismo 
de Schopenhauer y valorando su 
influencia en el desarrollo de las ideas 
y los cambios socioculturales  de la 
Edad Contemporánea. 

3.  Entender el  raciovitalismo de  
Ortega  y Gasset,  relacionándolo con 
figuras tanto de  la Filosofía Española, 
véase Unamuno, como del 
pensamiento europeo, valorando las  
influencias que recibe y la repercusión de 
su pensamiento en el desarrollo de las 
ideas y la regeneración social, cultural y 
política de España. 

4. Conoce las tesis fundamentales de 
la crítica de la  Escuela de Frankfurt, 
analizando la racionalidad dialógica de  
Habermas, relacionándolo con la filosofía 
crítica de la Escuela de  Frankfurt y  
valorando su  influencia en  el 
desarrollo de las ideas y los cambios 
socioculturales de la Edad 
Contemporánea. 

5.  Conocer  las  tesis  más  
definitorias del pensamiento  
posmoderno,  identificando  las tesis 
fundamentales de Vattimo, Lyotard y 
Baudrillard, y valorando  críticamente su  
repercusión en  el pensamiento filosófico 
a partir de finales del s. XX. 

1.1.  Identifica conceptos de  Marx,  como  
dialéctica, materialismo histórico, praxis, 
alienación, infraestructura, superestructura, 
fuerzas  productivas, medios  de producción, 
lucha de  clases, trabajo, plusvalía y 
humanismo, entre otros, utilizándolos con rigor. 

1.2. Conoce y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el escrito, las teorías 
fundamentales de la filosofía de Marx, 
examinando el materialismo histórico la crítica al 
idealismo, a la alienación a la ideología y su 
visión humanista del individuo. 

1.3. Identifica los problemas de la  Filosofía 
Contemporánea relacionándolas con  las  
soluciones aportadas por Marx. 

1.4. Valora el  esfuerzo de  la  filosofía de  
Marx por contribuir al desarrollo de las ideas y a 
los cambios sociales de  la  Edad 
Contemporánea,  juzgando positivamente la 
defensa de la igualdad social. 

2.1. Define conceptos de Nietzsche, como 
crítica, tragedia, intuición,  metáfora,  convención,  
perspectiva, genealogía, transvaloración, nihilismo, 
superhombre, voluntad de poder y eterno retorno, 
entre otros, aplicándolos con rigor. 

2.2. Entiende y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el escrito, las teorías 
fundamentales de la filosofía  de  Nietzsche,  
considerando la   crítica  a   la metafísica, la 
moral, la ciencia, la verdad como metáfora y la  
afirmación del  superhombre como  resultado 
de  la inversión de valores y la voluntad de 
poder, comparándolas con las teorías de la 
Filosofía Antigua, Medieval, Moderna y 
Contemporánea. 

2.3. Distingue las respuestas de 
Schopenhauer  en su afirmación de la voluntad, 
identificando los problemas de la Filosofía  
Contemporánea y   relacionándolas con   las 
soluciones aportadas por Nietzsche. 

2.4. Estima el esfuerzo de la filosofía de 
Nietzsche por contribuir al desarrollo de las ideas 
y a los cambios sociales de la Edad 
Contemporánea,  valorando positivamente  la 
defensa de la verdad y la libertad. 

3.1.  Utiliza  conceptos aplicándolos con  
rigor  como objetivismo,  ciencia,  
europeización, Filosofía,  mundo, circunstancia, 
perspectiva, razón vital, Raciovitalismo, vida, 
categoría, libertad, idea, creencia, historia, razón 
histórica, generación, hombre-masa y hombre 
selecto, entre otros. 

3.2. Comprende y  explica con claridad, 
tanto en  el lenguaje oral como en el escrito, las 
teorías fundamentales de la filosofía y del 
análisis social de Ortega y Gasset, 
relacionándolas con posturas filosóficas como el 
realismo, el racionalismo, el vitalismo o el 
existencialismo, entre otras. 

3.3. Respeta el esfuerzo de la filosofía de 
Ortega y Gasset por contribuir al desarrollo de 
las ideas y a los cambios sociales y culturales 
de la Edad Contemporánea española,  valorando  
positivamente  su compromiso  con la defensa de 
la cultura y la democracia. 

4.1. Identifica conceptos de Habermas, 
como conocimiento, interés, consenso, 
verdad, enunciado, comunicación, desigualdad o 
mundo de la vida y conceptos de  la  filosofía 
postmoderna, como deconstrucción, diferencia, 
cultura, texto, arte y comunicación, entre otros, 
aplicándolos con rigor. 

4.2. Entiende y explica con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como en el  escrito, las 
teorías de la  filosofía de Habermas, 
distinguiendo los intereses del conocimiento y la 
acción comunicativa y  las teorías 
fundamentales de la postmodernidad, 
analizando  la   deconstrucción de   la 
modernidad,  desde la multiplicidad  de la 
sociedad de la comunicación y  las  teorías 
fundamentales de  la postmodernidad, 
considerando la  deconstrucción de  la 
modernidad,  desde la multiplicidad  de la 
sociedad de la comunicación. 

4.3. Identifica y reflexiona sobre las 
respuestas de la filosofía crítica de la Escuela 
de Frankfurt, identificando los problemas de la 
Filosofía Contemporánea. 

 

 

 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 



 

 

  4.4. Estima el esfuerzo de la filosofía de 
Habermas y del pensamiento postmoderno por 
contribuir al desarrollo de las ideas y a los 
cambios sociales de la Edad Contemporánea, 
valorando positivamente su esfuerzo en la 
defensa del diálogo racional y el respeto a la 
diferencia. 

5.1. Conoce las tesis características del 
pensamiento posmoderno como la crítica a la 
razón ilustrada, a la idea de progreso, el 
pensamiento totalizador, la trivialización de la 
existencia, el crepúsculo del deber o la pérdida 
del sujeto frente a la cultura de masas, entre 
otras. 

5.2. Explica y argumenta sobre las 
principales tesis de filósofos postmodernos 
como Vattimo, Lyotard y Baudrillard 
reflexionando sobre su vigencia actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

BLOQUES TEMÁTICOS   

 
Bloque 1 Contenidos comunes transversales 

Bloque 2 El origen de la Filosofía. La Filosofía Antigua 

Bloque  3 La Filosofía medieval. 

Bloque  4 La Filosofía moderna 

Bloque   5 La Filosofía contemporánea 

 

 
 

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.  

 
 

 

 

BLOQUE 

TEMÁTICO 

 

UNIDAD 

DIDÁCTICA 
TÍTULO 

TEMPORALI-

ZACIÓN 

1
ª 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

 

2 

 

1 

 

 El paso del mito al logos 

 

3  horas 

 

 

 

2 

 

 La teoría del conocimiento en Platón 

 

9  horas 

 

 

 

3 

 

 La teoría del conocimiento en Aristóteles 

 

2  horas 

 

 

 

4 

 

 De la tragedia a Sócrates 

 

3  horas 

  

5 

 

 La Ética y la Política en Platón y Aristóteles 

 

3  horas 



 

 

 

3 

 

6 

 

 La Filosofía de La Edad Media 

 

1  horas 

  

7 

 

 Del iusnaturalismo a las teorías políticas 

renacentistas 

 

1  horas 
2

ª 
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

  

4 

 

8 

 

 El Renacimiento y el mundo moderno 

 

6  horas 

 

 

 

9 

 

 El empirismo y el racionalismo 

 

 9  horas 

 

 

 

10 

 

  La ilustración y la Teoría Política Moderna 

 

 3   horas 

 

5 

 

11 

 

  La Filosofía del siglo XIX 

 

  2  horas 

3
ª 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

 

5 

 

11 

 

  La Filosofía en el siglo XIX 

 

   6  horas 

 

 

 

12 

 

  La Filosofía en el siglo XX 

 

 8  horas 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

  

TOTAL HORAS: 

 

56 

 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  

 

Se propone una metodología centrada en la actividad y participación individual y colectiva del 

alumnado, que favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje 

significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. Aprendizaje que parta de lo que el 

alumnado ya sabe, conocimientos previos, para que, con la guía del profesorado hacia la nueva 

información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles aplicables 

fuera del aula, aprendiendo así para la vida y a aprender. Partir de estos conocimientos es 

fundamental para una correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no se 

construye sobre ellos, el alumnado aprende «cosas» que apenas nada tienen que ver con sus 

conocimientos y que, por el mismo motivo, olvidan con gran facilidad. 

Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo 

que los alumnos y alumnas conocen  y piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo 

teniendo en cuenta tales preconcepciones. el aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u 

opiniones, que siempre configuran una mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a 

prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o adecuada; crear un clima de respeto  

y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda e 

interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de 

valoración del  ser humano en su totalidad.  Así  mismo  hay que favorecer  en el  alumnado  la  

capacidad  de pensar, de plantear  y  delimitar  problemas  distinguiendo  los  datos subjetivos  

de los  objetivos;  favorecer  la  investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate 

y la confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la apertura 

hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de discriminación; 

motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes 

personales acerca de los contenidos trabajados; buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de 

los contenidos de esta materia se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos 

en el estudio de otras materias como Historia, Latín, Griego, Biología y Geología, economía y 

Tecnología. 

Con  la finalidad de alcanzar los objetivos planteados, se proponen  estrategias expositivas para 

la presentación de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo que ayuden al alumnado a 

situarse ante los temas en cuestión. estas estrategias serán acompañadas de actividades 



 

 

complementarias que ayuden a asimilar lo explicado. Serán estrategias de indagación en las que 

el alumnado tenga que investigar sobre los problemas filosóficos planteados en la programación 

a través de lecturas, visionado de películas y búsqueda en la red; estrategias de elaboración de 

trabajos por escrito que faciliten el aprendizaje de técnicas como la exposición argumentada de 

su propio modo de entender  y concebir los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos, 

el comentario de texto, o cualquier otro trabajo que requiera ser presentado por escrito; 

estrategias de diálogo con las que los estudiantes experimenten el enriquecimiento mutuo que 

supone el compartir sus ideas con los demás. 

Los métodos  deben  partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor  y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel inicial de éste, 

teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto a los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Los recursos  que se pueden emplear son numerosos desde noticias de prensa y artículos de 

opinión, documentos  audiovisuales y  diálogos clarificadores en la clase. La  proyección de una 

película de ficción, acompañada de un coloquio (cine-forum), puede ser un recurso  útil dentro  

de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y 

transferencia. Se debe profundizar en las disertaciones filosóficas y los debates. 

 

 

 

RECURSOS Y MATERIALES  

 

APUNTES DE CLASE  

SE PODRÁ RECOMENDAR EL USO DEL SIGUIENTE MANUAL: 

 
Título          Textos de filosofía 

Autores      Adrián Matas, Eduardo foronda, Javier Núñez, Vicente Sobrino    

Editorial     Laberinto        

ISBN        978-84-8483-404-5   

 

OTROS RECURSOS Y MATERIALES 

 

¶ Mapas conceptuales. 

 

¶ Textos de selectividad. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APREDIZAJE.  

 

SISTEMA  DE  CALIFICACIÓN 

 

Para la calificación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

 

A) Contenidos conceptuales. Controles de contenidos:  

 

a) Exposición, clara y precia, de las teorías o posturas de los distintos filósofos  

b) Coherencia en la exposición. 

c) Dominio del vocabulario de la asignatura y del filósofo, en cuestión, en 

particular. 

d) Contextualización del autor correspondiente. 

 

B) Contenidos. Comentario de texto: El alumno/a elaborará una Composición 

Filosófica utilizando como pautas para su desarrollo las siguientes indicaciones: 

 



 

 

a. Explicación del significado de los términos o expresiones subrayados en el 

texto elegido. 

b. Exposición de la temática del texto elegido y su justificación desde la 

posición filosófica del autor. 

c. Descripción del contexto histórico, cultural y filosófico del texto elegido. 

d. Relación del tema del texto elegido con otra posición filosófica, y 

exposición razonada de su visión personal del tema, valorando su 

actualidad. 

 

Los criterios específicos de evaluación del comentario de texto serán: 

 

¶ La primera indicación está relacionada con la comprensión del texto, según 

los términos, conceptos, expresiones o frases que en él aparezcan. 

¶ La segunda indicación trata de la estructura argumentativa, los problemas, 

cuestiones, supuestos y/o soluciones que en el texto se planteen, 

incardinados en la filosofía del autor. 

¶ La tercera indicación se refiere al contexto histórico, cultural y filosófico 

del texto. 

¶ La cuarta indicación trata de la relación del tema del texto con otro 

planteamiento filosófico, así como la valoración razonada de su actualidad. 

 

Los criterios específicos de corrección serán: 

 

¶ De la primera indicación se valorará la claridad y precisión de la 

explicación de los términos, conceptos o expresiones señalados, así como el 

desarrollo del tema del texto. Se puntuará con un máximo de 2.5 puntos.  

¶ De la segunda indicación se valorará la identificación y coherencia 

argumentativa del autor en el tema propuesto. Se puntuará con un máximo 

de 2.5 puntos. 

¶ De la tercera indicación se valorará la adecuación de la contextualización 

realizada sobre el texto (histórica, cultural y filosófica). Se puntuará con un 

máximo de 2 puntos. 

¶ De la cuarta indicación se valorará el conocimiento de otro autor y su 

relación con el tema planteado en el texto; también la opinión del alumno/a, 

razonada, y la vigencia que tiene el texto. Se puntuará con un máximo de 

tres puntos. 

 

 

C) Procedimientos. Actividades de clase y casa: También se tendrá en cuenta para la 

nota final de cada una de las evaluaciones, la realización y corrección de las 

actividades que se vayan proponiendo para realizar en clase o en casa. Será 

calificada cada actividad sobre 10 puntos. 

 

D) Actitud: En este apartado se tendrá en cuenta la asistencia (se descontará 1 por cada 

falta a clase), comportamiento e interés, atención, etc.  

 

 

La evaluación será por bloques temáticos y con un mínimo de dos exámenes de 

conocimientos y un comentario de texto, tipo selectividad. Asimismo, se tendrá en cuenta el 

trabajo y la participación en clase y en casa. 

 

Para aprobar la evaluación el alumno se atendrá, principalmente,  a la nota media 

obtenida de los dos exámenes trimestrales realizados.  

 



 

 

Para que la evaluación final esté aprobada el alumno/a tendrá que haber ido superando 

cada una de las evaluaciones en atención a los porcentajes que a continuación se detallan: 

 

1.  
2. SISTEMA  DE  EVALUACIÓN 
 

La nota final de cada evaluación  y la nota final de curso se hallarán sobre los 

porcentajes siguientes: 

 

1. Contenidos:   90 % 

2. Procedimientos:  5 % 

3. Actitud:  5 % 

 

La evaluación de los procedimientos se llevará de la siguiente manera: 

 

¶ No realización de actividades en clase, menos 0.5 puntos 

¶ No realización de actividades en casa, menos 0.5 puntos 

¶ No corrección de las actividades, menos 0.5 puntos 

 

 

La evaluación de la actitud se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 

¶ Una falta sin justificar, menos 0.5 puntos 

¶ Falta de atención en clase, menos 0.5 puntos 

 

 
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN  

 

 En atención a lo contemplado en la L.O.E, L.O.M.C.E  y los subsiguientes desarrollos 

normativos a nivel autonómico que contemplan el proceso de la evaluación, ésta, sigue 

concibiéndose como un proceso anual, continuo, formativo  y sumativo. Ello quiere decir que 

el alumno se evalúa diariamente en un proceso que no es excluyente entre sí en cuanto a los 

contenidos trimestrales de la materia. Como consecuencia de ello, este Departamento no 

contempla la realización de recuperaciones parciales de la materia. El alumno que suspenda 

alguna de las evaluaciones compensará ese déficit en las evaluaciones siguientes. La nota final 

será la media aritmética resultante de las tres evaluaciones, en aplicación de los criterios arriba 

señalados. 

 

 

CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
Bloque 1. Contenidos comunes transversales. 

Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales 

términos y  conceptos filosóficos.  Participación  en debates, utilizando  la  exposición  razonada 

del  propio  pensamiento. exposición por escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas 

filosóficas básicas, incorporando críticamente el pensamiento de los distintos autores 

estudiados. 

Criterios de evaluación  

1. Realizar el análisis de fragmentos de los textos más relevantes de la Historia de la Filosofía, 

especialmente de los autores y las autoras tratados, identificando los problemas que en ellos se 

plantean y las ideas que se defienden y reconociendo el orden lógico de la argumentación, y ser 

capaz de transferir los conocimientos a otros autores y autoras o a otros problemas. CCL, CAA, 

CSC. 



 

 

2. Argumentar con claridad y capacidad crítica, oralmente y por escrito, sus propias opiniones 

sobre los problemas fundamentales de la Filosofía, dialogando de manera razonada con otras 

posiciones diferentes. CCL, CAA, CSC. 

3. Aplicar adecuadamente las herramientas y procedimientos del trabajo intelectual al 

aprendizaje de la Filosofía, realizando trabajos de organización e investigación de los 

contenidos. CCL, Cd, CAA, CSC. 

4. Utilizar las tecnologías de la información y  la comunicación en la realización y  exposición 

de los trabajos de investigación filosófica. CCL,Cd, CAA, CSC. 

 

Bloque 2. El origen de la Filosofía. La Filosofía Antigua. 

Los orígenes del pensamiento filosófico. el paso del mito al Logos. La filosofía presocrática. de 

Tales a los Sofistas. Sócrates  y Platón. Ontología, epistemología y Política en Platón. 

Aristóteles. Metafísica, Filosofía de la naturaleza y Ética en Aristóteles. La Filosofía helenística. 

Principales escuelas helenísticas. 

Criterios de evaluación 

1. Conocer el origen de la Filosofía en Grecia y comprender  el primer gran sistema filosófico, 

el idealismo de Platón, analizando la relación  entre realidad y  conocimiento, la concepción  

dualista del  ser humano   y la dimensión antropológica y política de la virtud, relacionándolo 

con la filosofía presocrática y el giro antropológico de Sócrates  y los Sofistas, valorando su 

influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios sociales de la Grecia Antigua y apreciando 

críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA. 

2. Entender el sistema teleológico de Aristóteles, examinando su concepción de la metafísica, la 

física, la teoría del conocimiento, la ética eudemonista y la política, relacionándolo con el 

pensamiento de Platón, la física de Demócrito, valorando su influencia en el desarrollo de las 

ideas y los cambios socioculturales de la Grecia Antigua y apreciando críticamente su discurso. 

CCL, CSC, CAA. 

3. Conocer las distintas escuelas éticas surgidas en el helenismo como el epicureísmo, el 

estoicismo y el escepticismo, examinando sus concepciones morales y el ideal del sabio, 

metafísicas y físicas, valorando su papel en el contexto socio-histórico y cultural de la época  y 

reconocer  la repercusión de los grandes científicos helenísticos como Arquímedes, Euclides, 

Eratóstenes, Hiparco, Galeno o Apolonio, entre otros apreciando la gran importancia para 

Occidente de la Biblioteca de Alejandría. CCL, CSC, CAA. 

 

Bloque 3. La Filosofía medieval. 

Filosofía y religión. del origen del cristianismo a la síntesis de Agustín de Hipona. Tomás de 

Aquino y la filosofía escolástica. Guillermo de Ockam  y la nueva ciencia. 

Criterios de evaluación 

1. Explicar el origen del pensamiento cristiano y su encuentro con la Filosofía, a través de las 

ideas fundamentales de Agustín de Hipona, apreciando su defensa de la libertad, la verdad y el 

conocimiento interior o la Historia. CCL, CSC, CAA. 

2. Conocer la síntesis de Tomás de Aquino, considerando las relaciones entre fe y razón,  la 

demostración de la existencia de dios y su concepción de la moralidad en el ser humano, 

relacionándolo con el agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el nominalismo, valorando su 

influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la edad Media y 

enjuiciando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA. 

3. Conocer alguna  de las  teorías  centrales  del  pensamiento  de Guillermo  de Ockam, cuya 

reflexión crítica supuso la separación razón-fe, la independencia de la Filosofía y el nuevo 

impulso para la ciencia. CCL, CSC, CAA. 

 

Bloque 4. La Filosofía moderna. 

El renacimiento y la revolución científica. el racionalismo continental: descartes. La filosofía 

empirista: de Locke a Hume.  La filosofía de la Ilustración. de Rousseau al idealismo 

trascendental y el formalismo moral de Kant. 

Criterios de evaluación 



 

 

1. Comprender la importancia del giro del pensamiento occidental que anticipa la modernidad, 

dado en el renacimiento, valorando el nuevo humanismo, el antropocentrismo que ensalza la 

dignitas hominis, la investigación de los prejuicios del conocimiento por F. Bacon, las 

implicaciones de la revolución científica y conocer las tesis fundamentales del realismo político 

de n. Maquiavelo. CCL, CSC, CAA. 

2. Entender las características de la corriente racionalista profundizando en el pensamiento de 

descartes, distinguiendo el conocimiento metódico y su relación con la realidad, el cogito y el 

dualismo en el ser humano, relacionándolo con la Filosofía Humanista y el monismo de 

Spinoza, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la 

edad Moderna  y apreciando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA. 

3. Conocer las características de la corriente empirista profundizando en el pensamiento de 

Hume, analizando los principios y elementos del conocimiento respecto a la verdad, las críticas 

a la causalidad y la sustancia y la defensa del emotivismo moral, relacionándolo con el 

liberalismo político de Locke, identificando su influencia en el desarrollo de las ideas y los 

cambios socioculturales de la edad Moderna  y valorando críticamente su discurso. CCL, CSC, 

CAA. 

4. Conocer los principales ideales de los Ilustrados franceses, profundizando en el pensamiento 

de J.J. Rousseau, valorando la importancia de su pensamiento para el surgimiento de la 

democracia mediante un orden social acorde con la naturaleza humana. CCL, CSC, CAA. 

5. Comprender el idealismo crítico de Kant, analizando el conocimiento trascendental, la Ley 

Moral y la paz perpetua, relacionándolo con el racionalismo de descartes, el empirismo de 

Hume  y la filosofía ilustrada de Rousseau, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas 

y los cambios socioculturales de la edad Moderna  y enjuiciando críticamente su discurso. CCL, 

CSC, CAA. 

 

Bloque 5. La Filosofía contemporánea. 

La filosofía marxista: Carlos Marx. La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. Otras corrientes 

filosóficas del siglo XX. La escuela de Frankfurt. La filosofía analítica y sus principales 

representantes. La filosofía española. Ortega  y Gasset  y María Zambrano. La filosofía de la 

postmodernidad. de Lyotard a Vattimo. 

Criterios de evaluación 

1. Entender el materialismo histórico de Marx, analizando la teoría del cambio social, la 

alienación y la crítica a las ideologías, relacionándolo con el idealismo de Hegel y con 

Feuerbach,  e identificando la influencia de Marx en el desarrollo de las ideas y los cambios 

sociales de la edad Contemporánea  y valorando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA. 

2. Comprender el vitalismo de Nietzsche, analizando la crítica a la metafísica, a la moral, a la 

ciencia y al lenguaje, y entendiendo la afirmación del superhombre como resultado de la 

inversión de valores y la voluntad de poder, relacionándolo con el vitalismo de Schopenhauer, 

valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios sociales contemporáneos  y 

enjuiciando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA. 

3. Entender el raciovitalismo de Ortega y Gasset,  analizando la evolución de su pensamiento a 

través del objetivismo, el perspectivismo y el raciovitalismo, comprendiendo el sentido 

orteguiano de conceptos como, filosofía, vida, verdad, mundo,  razón vital o la razón histórica, 

relacionándolo con figuras tanto de la Filosofía española, véase Unamuno, como del 

pensamiento europeo, valorando las influencias que recibe y la repercusión de su pensamiento 

en el desarrollo de las ideas y la regeneración social, cultural y política de España. CCL, CSC, 

CAA. 

4. Conocer las tesis fundamentales de la crítica de la escuela de Frankfurt, analizando la 

racionalidad dialógica de Habermas,  analizando los intereses del conocimiento y  la acción 

comunicativa y  las teorías fundamentales de la postmodernidad, analizando la deconstrucción 

de la modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la comunicación, relacionándolo con 

la filosofía crítica de la escuela de Frankfurt, valorando su influencia en el desarrollo de las 

ideas y los cambios socioculturales de la edad Contemporánea  y enjuiciando críticamente su 

discurso. Conocer las principales aportaciones de Wittgenstein y del Círculo de Viena a la 



 

 

Filosofía del Lenguaje, y su repercusión en el campo de la Filosofía de la Ciencia. CCL, CSC, 

CAA. 

5. Conocer las tesis más definitorias del pensamiento postmoderno, la crítica a la razón 

ilustrada, a la idea de progreso, el pensamiento totalizador, la trivialización de la existencia, el 

crepúsculo del deber o la pérdida del sujeto frente a la cultura de masas, entre otras, 

identificando las tesis fundamentales de Vattimo, Lyotard  y Baudrillard, y valorando 

críticamente su repercusión en el pensamiento filosófico a partir de finales del siglo. XX. CCL, 

CSC, CAA. 

 

 

 

CONTENIDOS COMUNES TRANSVERSALES 

 
Nuestra materia, por su intento de saber universal y globalizador, es especialmente apta 

para usar la transversalidad de contenidos, que ayuden a la formación integral del alumnado. La 

transversalidad está constituida por unos contenidos que rozan los mínimos éticos de los derechos 

humanos, que han ido apareciendo y desapareciendo lentamente, y que frecuentemente forman un 

entramado oculto ante los hechos y las ideas históricos. Veamos algún ejemplo sacado del tema 12: 

 
Todos los autores estudiados en el tema presentan amplias posibilidades de pequeños 

desarrollos transversales sobre el destino común del ser humano (Ortega, Heidegger, Popper, 

Habermas, J. Rawls). A partir de las reflexiones de ellos, el alumnado podrá formarse una posición 

crítica frente a prejuicios como los que se amparan en la diversidad de razas, sexo, religión, cultura, 

dominio tecnológico y comercial, etc. 

Los análisis de Habermas sobre las situaciones ideales de la acción comunicativa, las reglas de la 

pragmática universal y la distinción entre los diversos intereses del conocimiento, constituyen una 

plataforma válida y muy amplia para enfocar los problemas actuales, no tocados directamente por 

el cuestionario. De todas formas, habrá que tener en cuenta que la amplitud del tema y las pocas 

horas destinadas a desarrollarlo hacen que sea mejor la enseñanza en valores que se puedan 

transmitir en detrimento de los contenidos. 

 
 

 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

 

 No se han proyectado por parte del departamento actividades extraescolares. No 

obstante, se podría contemplar la colaboración con otros departamentos la realización de alguna 

visita de interés histórico-cultural o de motivación científica. 

 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

En atención al Art. 22.1 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el conjunto 

de actuaciones educativas de atención a la diversidad estarán dirigidas a dar respuesta a las 

diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje. Este carácter novedoso de la nueva ley 

supone organizar criterios de flexibilidad que cada centro adoptará formando parte de su 

proyecto educativo. 

En el bachillerato, las medidas, planes o actuaciones para la diversidad ( Capítulo VI del 

Decreto 110/2016) integran cuatro supuestos: 

   1º.- Actividades de recuperación y evaluación de materias pendientes. 

   2º.- Adaptaciones curriculares. 

   3º.- Fraccionamiento del bachillerato. 

   4º.- Exenciones del bachillerato. 



 

 

En lo que afecta el Departamento de filosofía se realizarán actividades de recuperación para los 

alumnos con materias pendientes.  

Con respecto  a los alumnos que requieran adaptaciones curriculares, se estará a lo dispuesto por 

el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, para detectar y llevar 

a cabo tales adaptaciones y su correspondiente seguimiento en las programaciones de las 

materias que lo requieran. 

 



 

 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS  

Á OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS  

Á CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y 

ACTITUDINALES  

Á CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...  

 

2. NÚMERO:          DOS 

TÍTULO:       Los modelos de explicación racional en los presocráticos 

 

3. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Entender el mito como una orientación general de la inteligencia humana. 

¶ Detectar las semejanzas estructurales entre las explicaciones míticas y las 

explicaciones lógicas. 

¶ Conocer la situación histórica del marco cultural griego. 

¶ Conocer, distinguir y relacionar los principales filósofos arcaicos. 
 

4. CONTENIDOS 

5. CONCEPTUALES 

¶ Maneras de proceder del mito: 

Mitos griegos. 

¶ El paso al pensamiento lógico: 

Escuela de Mileto. 

Los pitagóricos. 

Heráclito. 

Los eléatas. 

Empédocles. 

Anaxágoras. 

Demócrito. 
 

6. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos: mitos, logos, Filosofía, polis, arjé, amor y odio, spérmata, 

átomos. 

¶ Comparar textos. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Relacionar personajes con teorías. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 
 

7. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la diversidad teórica. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 



 

 

 

 

8. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Exponer algunos mitos célebres de varias culturas. 

¶ Describir la teogonía de la cultura griega. 

¶ Analizar las semejanzas y diferencias entre algunos elementos míticos como el agua, el 

fuego o la tierra, y su empleo por los filósofos arcaicos. 

¶ Identificar teorías. 

¶ Comentar textos. 

¶ Comparar semejanzas y diferencias. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9. NÚMERO:          CUATRO 

TÍTULO:       El paradigma del estado justo en Platón 

10. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Reconocer las diversas creencias platónicas. 

¶ Conocer  la teoría de la Ideas o Formas. 

¶ Distinguir los grados del conocimiento. 

¶ Conocer la dialéctica platónica. 
 

11. CONTENIDOS 

12. CONCEPTUALES 

¶ Vida y obras de Platón. 

- Las creencias platónicas. 

¶ La teoría de las Ideas: 

- Término. 

- Estructura. 

- Relación con el mundo sensible. 

¶ La reminiscencia. 

¶ Grados del conocimiento. 

¶ La Dialéctica. 

¶ La diárisis. 

¶ La sinagogué. 

¶ Repercusiones políticas. 

 

13. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como: polis, idealismo, orden, idea, reminiscencia. Areté, imaginación, 

creencia, pensamiento, inteligencia, etc. 

¶ Comentar textos. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Aprender técnicas de trabajo en grupo. 

 

14. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la importancia de las ideas. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Valorar la necesidad de la preocupación política. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como un práctica de respeto y tolerancia. 
 

15. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Describir las principales creencias platónicas. 

¶ Comparar las creencias platónicas con otras de la época. 

¶ Analizar el término “idea”. 

¶ Describir la estructuración del mundo de las ideas. 



 

 

¶ Analizar las etapas cognoscitivas. 

¶ Describir la diárisis. 

¶ Comentar las implicaciones políticas. 

¶ Comentar las implicaciones pedagógicas. 

 



 

 

16. NÚMERO:    DOS      

TÍTULO:      La  teoría  del  conocimiento  en  Aristóteles 

17. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Reconocer las creencias aristotélicas. 

¶ Conocer la teoría del conocimiento. 

Conocer la descripción y las teorías explicativas sobre la naturaleza. 

 

18. CONTENIDOS 

19. CONCEPTUALES 

¶ Vida y obras de Aristóteles 

Las creencias aristotélicas. 

¶ La teoría del conocimiento. 

¶ Modos de estudiar la realidad. 

¶ La ciencia para Aristóteles. 

¶ Los primeros principios. 

¶ La génesis del conocimiento. 

¶ Clases de conocimiento. 

¶ Los seres naturales: 

El movimiento. 

La teoría hilemórfica. 

La teoría de las causas 

El universo. 
 

20. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como metafísica, lógica, ética, techné, materia, forma, 

entendimiento pasivo, entendimiento  agente, etc. 

¶ Comparar textos. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Analizar implicaciones posteriores. 

¶ Conocer características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 
 

21. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la importancia de las ideas y de la observación. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Valorar la investigación. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 
 

 



 

 

22. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Describir las principales creencias aristotélicas. 

¶ Comparar las creencias aristotélicas con las platónicas. 

¶ Relacionar sus creencias con la época. 

¶ Explicar la forma de estudiar la realidad. 

¶ Explicar la importancia de los primeros principios. 

¶ Analizar las clases de conocimiento. 

¶ Comparar con las teorías platónicas. 

¶ Explicar la descripción que hace Aristóteles. 

¶ Explicar la teoría hilemórfica. 

¶ Descubrir analogías y diferencias con las explicaciones platónicas. 

¶ Explicar la teoría de las causas e investigar sus relaciones con Platón. 
 



 

 

23. NÚMERO:          TRES 

TÍTULO:       El debate ético-político en Sócrates y la sofística 

24. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Entender la ciudad griega en contraposición con la idea de Imperio. 

¶ Conocer la democracia ateniense. 

¶ Entender el mensaje ético y político de los trágicos griegos. 

¶ Conocer y valorar el mundo cultural de los sofistas. 

¶ Aprender y valorar las ideas socráticas. 
 

25. CONTENIDOS 

26. CONCEPTUALES 

¶ La ciudad griega y sus luchas: 

Cultura. 

Configuración política. Democracia y reformas en Atenas. 

Enfrentamiento con el Imperio. 

Enfrentamiento entre los griegos 

¶ El teatro griego: 

Reflexión moral y política. 

Trágicos. 

Comedia. 

¶ Los sofistas: 

Aparición, enseñanza y método. 

Algunos sofistas. 

¶ Sócrates: 

Personalidad, método y enseñanzas. 
 

27. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como ciudad-estado, arconte, Areópago, democracia, ecklesía, 

Heleiaia, sofista, etc. 

¶ Comentar textos. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Aprender hábitos racionales de discusión. 
 

28. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Valorar la importancia de las ideas. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Valorar la necesidad de la preocupación política. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 
 

 



 

 

29. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Saber definir las características especiales de la democracia ateniense. 

¶ Conocer las enseñanzas de los principales sofistas. 

¶ Distinguir la figura de Sócrates de la figura de los sofistas. 

¶ Conocer las ideas principales de Sócrates. 

 



 

 

30. NÚMERO:          Cinco 

TÍTULO:       La  ética  y  la  política  en  Platón  y  Aristóteles. 

31. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Conocer la ética platónica. 

¶ Entender la idea política platónica. 

¶ Conocer la ética aristotélica. 

¶ Saber los elementos fundamentales en que se apoya la política aristotélica. 

¶ Conocer las principales reflexiones prácticas de la época helenística. 

 

32. CONTENIDOS 

33. CONCEPTUALES 

¶ L ética platónica. 

¶ La política platónica. 

¶ La ética aristotélica. 

¶ La política aristotélica. 

¶ El marco sociocultural helenístico: escepticismo, estoicismo, epicureismo Plotino. 
 

34. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como ciudad-estado, imperio, virtud, tiranía, aristocracia, 

democracia, eudaimonía, etc. 

¶ Comentar textos. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 

¶ Asimilar hábitos racionales de discusión. 
 

35. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la importancia de las ideas. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Valorar la necesidad de la preocupación política. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 
 

36. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Señalar la dimensión práctica del pensamiento platónico. 

¶ Conocer la idea platónica del destino del alma. 

¶ Comparar su visión política con la de los sofistas. 

¶ Diferenciar la ética aristotélica de la platónica 

¶ Comentario de textos. 

 



 

 

37. NÚMERO:          Seis 

TÍTULO:       La  filosofía  en  la  Edad  Media 

38. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Distinguir entre el cristianismo como doctrina religiosa o como hecho filosófico y cultural 

¶ Conocer la filosofía de San Agustín. 

¶ Saber ciertas nociones fundamentales de la escolástica medieval. 

¶ Conocer la filosofía de Santo Tomás. 

¶ Conocer la filosofía de Guillermo de Ockam. 
 

39. CONTENIDOS 

40. CONCEPTUALES 

¶ El cristianismo como doctrina religiosa: La patrística,  

¶ San Agustín: 

 Teoría del conocimiento. 

La Ciudad de Dios. 

¶ El agustinismo medieval: 

La escolástica 

El siglo XIII 

¶ Santo Tomás: 

Teoría del conocimiento 

Distinción esencia-existencia. 

La moral tomista 

¶ La existencia de Dios: 

Ockam y el nominalismo 
 

41. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como apologetas, patrística, maniqueísmo, iluminismo, 

averroismo, escolástica, nominalismo, etc. 

¶ Comentar  textos. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Aprender hábitos racionales de discusión. 

¶ Saber analizar las teorías desde su contexto socio-cultural. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 
 

42. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la importancia de las ideas. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Valorar la necesidad de la preocupación política. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Comprender el valor del respeto a las creencias ajenas. 



 

 

 

43. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Comparar la teoría del conocimiento de San Agustín con la teoría platónica. 

¶ Señalar las novedades que supone la concepción del tiempo en San Agustín. 

¶ Comparar la filosofía de Santo Tomás con la aristotélica y la platónica. 

¶ Distinguir la dualidad esencia y existencia. 

¶ Indicar los ataques de Ockam hacia la escolástica 

¶ Desarrollar comentarios de textos. 
 



 

 

44. NÚMERO:          Siete 

TÍTULO:       Del iusnaturalismo  a  las  teorías  políticas  renacentistas 

45. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Conocer la noción de iusnaturalismo. 

¶ Conocer el iusnaturalismo medieval. 

¶ Conocer las doctrinas de la Escuela española de derecho Natural 

¶ Conocer la doctrina política de Maquiavelo. 

¶ Reconocer, la utopía de Thomas More los nuevos ideales renacentistas. 

¶ Identificar las ideas de Bodin con las nuevas necesidades políticas. 

 

46. CONTENIDOS 

47. CONCEPTUALES 

¶ El iusnaturalismo: 

El Derecho Natural en Roma. 

¶ El iusnaturalismo medieval: 

San Agustín 

Santo Tomás de Aquino. 

Ockham. 

¶ La escuela española del Derecho. Natural: 

Vitoria 

Suárez 

¶ Maquiavelo. 

¶ Thomas More. 

¶ Jean Bodin. 

 

48. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como iusnaturalismo, ley eterna, nominalismo, ius gentium, 

utopía, etc. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Adquirir hábitos racionales de discusión. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 

¶ Saber analizar las teorías desde su contexto sociocultural. 

 

49. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la importancia de las ideas 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el valor del respeto a las creencias. 
 

 



 

 

50. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Señalar criterios iusnaturalistas en Grecia y en Roma. 

¶ Saber las notas características del iusnaturalismo medieval. 

¶ Reconocer las figuras principales del iusnaturalismo y sus circunstancias culturales y 

sociales. 

¶ Conocer las posturas de Vitoria y Suárez. 

¶ Conocer y comparar la moral y política de Maquiavelo con los filósofos anteriores. 

¶ Conocer las principales ideas de Bodin. 

¶ Desarrollar comentarios de texto. 
 



 

 

51. NÚMERO:          Ocho 

TÍTULO:       El  Renacimiento  y  el  Mundo  moderno 

52. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Entender los principales acontecimientos de la época. 

¶ Conocer las características de la nueva ciencia. 

¶ Comprender las características de las nuevas filosofías del conocimiento. 

¶ Analizar las características del movimiento racionalista. 

 

53. CONTENIDOS 

54. CONCEPTUALES 

¶ Los acontecimientos del siglo XV: 

La imprenta. 

La caída de Constantinopla. 

El descubrimiento de América. 

¶ Los acontecimientos del siglo XVI: 

La división religiosa. 

La nueva imagen del mundo. 

El humanismo. 

Las nuevas técnicas. 

¶ Los comienzas de la ciencia moderna: 

Leonardo. 

Copérnico. 

Brahe. 

Keppler. 

Galileo y la nueva ciencia. 

¶ Descartes: 

La razón. 

El método. 

La estructura de la realidad. 

¶ Spinoza: 

El sistema. 

La idea del ser humano. 
 

55. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como heliocentrismo, homocentrismo, geocentrismo, epiciclos, 

epistemología, etc. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 

¶ Saber analizar las teorías desde su contexto cultural. 

 

56. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 



 

 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Valorar la importancia de las ideas. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Valorar la necesidad de la auténtica preocupación política. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 
 

57. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Señalar los principales acontecimientos. 

¶ Destacar la importancia que tuvieron para la época. 

¶ Analizar su influencia en la constitución de la nueva ciencia. 

¶ Señalar la importancia que tuvieron en la nueva metodología científica. 

¶ Relacionar la nueva ciencia con Leonardo. 

¶ Saber definir los principales avances de Keppler. 

¶ Relacionar las enseñanzas de Galileo con la nueva ciencia y con el avance metodológico. 

¶ Desarrollar la filosofía cartesiana en cuanto metodología científica. 

¶ Desarrollar la filosofía cartesiana en cuanto sistema. 

¶  Comparar sus ideas con las épocas anteriores. 

¶ Comprender el sistema filosófico de Spinoza como el perfeccionamiento de la teoría 

racionalista. 

¶ Definir las características del racionalismo. 

¶ Comparar el racionalismo renacentista con el fideísmo medieval. 

¶ Comentar textos de autores racionalistas. 
 



 

 

58. NÚMERO:          Nueve 

TÍTULO:       El   empirismo  y  el  criticismo 

59. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Entender el origen y los antecedentes del empirismo. 

¶ Conocer las principales tesis de John Locke. 

¶ Conocer y valorar las teorías de Hume como representación máxima y desarrollo del 

empirismo. 

¶ Saber percatarse de las consecuencias que tuvo la doctrina kantiana sobre el 

conocimiento. 
 

60. CONTENIDOS 

61. CONCEPTUALES 

¶ El empirismo: 

Características. 

Precedentes: Bacon y Hobbes. 

Importancias. 

¶ John Locke: 

Precedentes. 

Análisis del conocimiento. 

¶ David Hume: 

División de las ideas. 

Definiciones. 

Análisis del concepto de causa. 

La ciencia en Hume. 

¶ Immanuel Kant: 

El criticismo. 

Los juicios. 

¶ El conocimiento: 

La estética trascendental. 

La analítica trascendental. 

La dialéctica trascendental. 
 

62. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como fenómeno, experiencia, idea, causa, creencia, criticismo, 

juicio analítico, juicio sintético, etc. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Adquirir hábitos racionales de discusión. 

¶ Saber analizar las teorías desde su contexto sociocultural. 
 

63. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad por el problema del conocimiento. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 



 

 

¶ Valorar la importancia de las ideas en el terreno de la vida práctica y de la 

investigación científica. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 
 

64. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Señalar las características del empirismo. 

¶ Comparar el empirismo con el racionalismo. 

¶ Indicar las tesis principales de Locke. 

¶ Contextualizar sus ideas filosóficas. 

¶ Señalar sus influencias en el terreno epistemológico. 

¶ Contextualizar el pensamiento de Hume. 

¶ Analizar sus tesis. 

¶ Señalar sus repercusiones tanto en Kant como en el análisis científico posterior. 

¶ Conocer el contexto histórico y cultural kantiano. 

¶ Analizar la crítica de la razón pura. 

¶ Señalar las repercusiones que tuvo en el campo práctico y en la epistemología científica 

posterior. 

¶ Comentar adecuadamente textos. 

 



 

 

65. NÚMERO:          Diez 

TÍTULO:       La Ilustración y la teoría política moderna 

66. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Investigar y conocer las principales características de la época ilustrada. 

¶ Conocer los principales acontecimientos de la época. 

¶ Aplicar las características ilustradas a la filosofía del siglo XVIII 

¶ Entender las principales teoría políticas. 

¶ Aprender y valorar las doctrinas éticas. 

 

67. CONTENIDOS 

68. CONCEPTUALES 

¶ Características contextuales de la ilustración. 

¶ Características del pensamiento ilustrado. 

¶ Principales acontecimientos. 

¶ La filosofía ilustrada. 

¶ La nueva concepción de la historia y del progreso: 

Montesquieu. 

Voltaire. 

Turgot. 

Condorcet. 

¶ Las nuevas ideas políticas: 

Hobbes. 

Locke. 

Rousseau. 

¶ Las ideas éticas: 

Hume. 

Kant. 
 

69. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como iluminismo, ilustración, deísmo, absolutismo, liberalismo, 

éticas emotivas, éticas formales, etc. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Relacionar personajes con teorías. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 
 

70. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la diversidad teórica. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 



 

 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 
 

71. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Señalar las características de la ilustración. 

¶ Analizar el iluminismo. 

¶ Señalar los principales acontecimientos históricos de la época. 

¶ Explicar la visión filosófica que tuvo la filosofía ilustrada sobre la historia y el 

progreso. 

¶ Explicar las teorías de Hobbes, Locke y Rousseau. 

¶ Explicar las teorías emotivistas. 

¶ Explicar la teoría formal de Kant. 

Comentar textos significativos. 

 

 

 

 

 

 



 

 

72. NÚMERO:          Once 

TÍTULO:       La filosofía  del  siglo  XIX 

73. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Investigar y conocer las principales características del siglo XIX. 

¶ Conocer y analizar el positivismo de Comte. 

¶ Conocer y analizar la filosofía marxista. 

¶ Conocer y analizar la filosofía de Dilthey. 

¶ Conocer y analizar las filosofías irracionalistas. 

 

74. CONTENIDOS 

75. CONCEPTUALES 

¶ Creencias del siglo XIX. 

¶ Acontecimientos históricos. 

¶ Acontecimientos científicos. 

¶ Comte y el positivismo: 

Los tres estados 

Clasificación de las ciencias. 

La sociología. 

¶ El marxismo. 

¶  Feuerbach 

¶ Marx: 

La alienación. 

La crítica de las ideologías. 

 

 

 La teoría materialista de la Historia. 

Engels y la dialéctica. 

La teoría marxista del conocimiento. 

¶ Dilthey: 

Refutación del positivismo. 

Explicación y comprensión. 

La hermenéutica. 

¶ Los irracionalismos: 

Schopenhauer 

Kierkegaard 

¶ Nietzsche: 

La crítica a la tradición socrático-platónica. 

La voluntad de poder. 

El nihilismo. 

La transvaloración moral y el ideal del superhombre. 
 

76. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como estado teológico, estado metafísico, estado positivo, 

dialéctica, alienación, ideología, voluntad de poder, etc. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 



 

 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 

¶ Adquirir hábitos racionales de discusión. 

¶ Saber analizar las teorías desde su contexto sociocultural. 

¶ Saber aplicar teorías a las situaciones actuales. 

¶  

77. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la diversidad teórica. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 

¶ Comprender el valor de la legítima actuación política. 

78. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Señalar las características del siglo XIX. 

¶ Comparar con otras épocas. 

¶ Conocer los principales acontecimientos históricos y científicos de la época. 

¶ Entender, definir y comentar la ley de los tres estados. 

¶ Exponer el contexto de la filosofía marxista. 

¶ Analizar el sistema filosófico marxista: concepto de alienación, crítica de las 

ideologías, dialéctica marxista, etc. 

¶ Analizar y comentar la hermenéutica. 

¶ Exponer las teorías de Nietzsche. 

¶ Comentar textos. 

 

 



 

 

79. NÚMERO:          Doce 

TÍTULO:       La filosofía  en  el  siglo  XX 

80. OBJETIVOS   DIDÁCTICOS 

¶ Comprender el significado y la trascendencia de los acontecimientos históricos del 

siglo XX. 

¶ Comprender la importancia de los acontecimientos científicos. 

¶ Conocer y valorar las teorías raciovitalistas de Ortega. 

¶ Mostrar los conceptos básicos del existencialismo y de la filosofía de Heidegger. 

¶ Entender las ideas de Popper en su concepto de filosofía y en su metodología científica. 

¶ Valorar y conocer las teorías de Habermas. 

¶ Conocer ideas fundamentales sobre la renovación de la tradición liberal. 

¶ Valorar y conocer las ideas de María Zambrano. 

 

81. CONTENIDOS 

82. CONCEPTUALES 

¶ Acontecimientos históricos. 

¶ Acontecimientos científicos. 

¶ Ortega y Gasset. 

¶ El existencialismo y Heidegger. 

¶ El neopositivismo: Popper. 

¶ La Escuela de Francfort: Habermas. 

¶ La renovación de la tradición liberal: Mill, Rawls, Nozick, Hayek. 

 
 

83. PROCEDIMENTALES 

¶ Definir conceptos como raciovitalismo, perspectivismo, vida auténtica, Dasein, 

falsación, etc. 

¶ Comparar teorías. 

¶ Comentarios de textos. 

¶ Comparar situaciones históricas. 

¶ Conocer algunas características básicas de la orientación humana. 

¶ Exponer correctamente de forma oral y escrita el pensamiento filosófico. 

¶ Adquirir rigor intelectual. 

¶ Asimilar técnicas de trabajo en grupo. 

¶ Adquirir hábitos racionales de discusión. 

¶ Saber analizar las teorías desde su contexto sociocultural. 

¶ Saber aplicar teorías a las situaciones actuales. 

 

84. ACTITUDINALES 

¶ Mostrar interés y curiosidad. 

¶ Adquirir hábitos de investigación. 

¶ Desarrollar capacidades de análisis y síntesis. 

¶ Desarrollar actitudes de observación del mundo que nos rodea. 

¶ Valorar la diversidad teórica. 

¶ Valorar la importancia de algunos términos en la posterior cultura europea. 

¶ Comprender la Historia de la Filosofía como el esfuerzo de la razón para responder 

a las grandes preguntas que se hace el ser humano. 

¶ Valorar el debate como una forma de ejercer y practicar el respeto y la tolerancia. 

¶ Comprender el valor de la legítima actuación política. 



 

 

 

85. CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 

¶ Relacionar los acontecimientos históricos y científicos con las teorías filosóficas. 

¶ Conocer los contenidos básicos del perspectivismo. 

¶ Señalar las características del existencialismo. 

¶ Explicar el concepto de falsabilidad. 

¶ Analizar las ideas de Conocimiento e interés. 

¶ Explicar las ideas fundamentales del liberalismo y conocer algunas tesis neoliberales. 

¶ Explicar las posturas fundamentales de María Zambrano, sobre todo, en defensa de la mujer 

y la democracia. 
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1. Introducción 

 
Valores Éticos es una materia del bloque de asignaturas específicas que 

se imparte en el primer y segundo ciclo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. Se configura en el marco de la Declaración de los Derechos 
Humanos y de la Constitución Española, que propugna los valores que han de 
sustentar la convivencia social, como la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. La democracia se entiende así, no sólo como un régimen 
político, sino como un estilo de vida, una forma de concebir la existencia que se 
constituye a partir de un sistema de valores, en definitiva, de una convicción 
moral que le da significado. 

Valores Éticos debe centrarse en dotar al alumnado de los instrumentos 
de racionalidad y objetividad necesarios para que sus juicios valorativos tengan 
el rigor, la coherencia y la fundamentación racional que requieren, con el fin de 
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que sus elecciones sean dignas de guiar su conducta, su vida personal y sus 
relaciones sociales. Un objetivo que habla de características centrales en el ser 
humano como la capacidad de pensar reflexivamente, de poner en juego su 
libertad con responsabilidad, de su búsqueda personal de la vida buena, de su 
necesidad de convivir con los otros procurando solucionar los inevitables 
conflictos cotidianos de manera pacífica. Busca el compromiso de todos y 
todas, a través de la consolidación de una conciencia moral cívica aliada a la 
acción, mediante la praxis, para no sólo mantener sino mejorar el régimen 
democrático en que vivimos y apostar por una mejor calidad de vida para todo 
el planeta. 

 
En el currículo básico se contemplan dos partes principales que se 

desarrollan en seis bloques de contenidos (a los que se ha añadido uno más, el 
bloque 7, centrado en favorecer las competencias emocionales), tanto para el 
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria como para el segundo. La 
primera parte se centra en la idea de dignidad humana como fundamento de 
los valores éticos y de la capacidad que el ser humano posee de moldear su 
propia personalidad y elegir sus acciones a través del uso de su libertad. La 
segunda parte de la materia conduce a la aplicación de los valores éticos en 
algunos ámbitos de la vida humana. Se anima al docente de la asignatura a 
que incorpore los problemas más acuciantes de la sociedad contemporánea, 
que incitan a un posicionamiento ético por parte de la ciudadanía, agravados 
en muchos casos por el tipo de globalización imperante. Problemas como la 
desigual distribución de recursos que lleva a situaciones de pobreza extrema 
de una parte importante de la población del planeta; los conflictos políticos y 
bélicos, vinculados en gran parte a intereses económicos; la violencia y 
discriminación ejercidas sobre las mujeres, entre otros. 

 
Esta materia en su conjunto contribuye al desarrollo de las competencias 

clave para el aprendizaje permanente propuestas en el marco educativo 
europeo. Valores Éticos fortalece la competencia en comunicación lingüística 
(CCL) potenciando el diálogo como pilar esencial, desarrollando habilidades 
como la escucha activa o la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones. 
Además, un reto esencial en el siglo XXI es el de la diversidad cultural, que 
reclama una respuesta ética que procure una convivencia armónica, y que 
exige valorar el diálogo entre culturas dentro de los parámetros democráticos. 
Se valora la importancia de una reflexión en el plano moral en relación con la 
ciencia y la tecnología, con el fin de asegurar que los avances en estos campos 
y su aplicación no violen el respeto a los derechos humanos ni la protección y 
conservación del medio ambiente, garantía de la supervivencia de las distintas 
especies del planeta, aspectos incluidos en la competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

 
En nuestra sociedad de la comunicación, es importante abrir debates 

sobre la manera en la que las nuevas tecnologías y los medios de 
comunicación pueden permitir diferentes formas de participación, así como la 
influencia que tienen en la socialización de las personas o sobre los distintos 
riesgos asociados al uso de las tecnologías, contenidos que contribuyen al 
desarrollo de la competencia digital (CD). 

 



 

 

La competencia de aprender a aprender (CAA) se promueve mediante el 
ejercicio de los procesos cognitivos que se realizan en el desarrollo del 
currículo básico, que favorecen en el alumnado el gusto por el conocimiento y 
la búsqueda de la verdad. 

 
La educación ética, como base de una pedagogía de la convivencia, 

guarda una enorme conexión con las competencias sociales y cívicas (CSC) 
puesto que uno de sus principales objetivos es conseguir mayores cotas de 
bienestar en las personas y en las sociedades, así como mayores logros en la 
convivencia y en la práctica del civismo. 

 
Valores Éticos contribuye al desarrollo de la competencia clave conciencia 

y expresiones culturales (CEC) mediante la reflexión sobre los fundamentos 
éticos de la sociedad y la toma conciencia de la importancia de sus valores 
culturales. Además, la solución de conflictos interpersonales de forma no 
violenta promueve en el alumnado el interés por desarrollar actitudes de 
tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la pluralidad. 

 
Valores Éticos contribuye al tratamiento de la transversalidad, fortalece el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales capacitando 
al alumnado para vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y 
valoración de los pilares en los que ésta se apoya; estimula el pensamiento 
crítico en favor de un desarrollo sostenible, que busque combinar el crecimiento 
económico, la igualdad social y el respeto al medio ambiente; apuesta por la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, haciendo consciente al 
alumnado de las discriminaciones que han sufrido y aún sufren muchas 
mujeres en razón del sexo y procurando un compromiso personal para hacerlas 
desaparecer; promueve la cultura de paz por medio del análisis de los factores 
disgregadores de la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos; impulsa un adecuado bienestar psicológico y social 
para el propio alumnado, a lo que contribuye especialmente el desarrollo del 
bloque sobre competencias emocionales; y fomenta un uso correcto de las 
nuevas tecnologías, proporcionando herramientas al alumnado para percibir la 
manipulación a la que, muchas veces, someten los medios de comunicación de 
masas. 

En definitiva, esta materia puede constituir el camino de acceso a la propia identidad 

moral fundamentada en una conciencia autónoma que, lejos de identificarse con el 

individualismo, se consolide como soporte de juicios morales basados en principios de justicia, 

de solidaridad y de reconocimiento de la dignidad de las otras personas. 

 

2. Contexto socioeducativo del centro 

 

El contexto socioeducativo del centro viene desarrollado en el Proyecto 
Educativo del centro y no lo vamos a reproducir aquí. No obstante, sí 
consideramos tener en cuenta lo siguiente. 



 

 

Las edades de estos jóvenes oscilan entre los 12-18 años. En esta 
Etapa el alumnado adquiere en cierto grado el pensamiento abstracto formal, 
pero que en las primeras etapas no se ha consolidado, por lo que es importante 
que se ayude a su estructuración.  

La finalidad fundamental de la educación para esta área no sólo es la de 
consolidar y completar la autonomía de los alumnos y alumnas en los aspectos 
cognitivos o intelectuales, sino también en su desarrollo personal. Para ello 
resulta imprescindible incidir de forma intencionada y explícita desde la acción 
educativa en la adopción de actitudes y valores que desde el respeto, el 
pluralismo, la libertad, la justicia, la igualdad y la responsabilidad, contribuyan a 
crear una sociedad más desarrollada y justa. De esta forma, se favorecerá la 
madurez intelectual y humana del alumnado, así como los conocimientos y 
habilidades que les permitan desempeñar sus funciones sociales con 
responsabilidad y competencia, preparándolos así para estudios posteriores y/o 
para la incorporación a la vida activa. 

 
3. Objetivos 

 

La enseñanza de Valores Éticos en la Educación Secundaria Obligatoria 
tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

 
 
1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión 

individual y social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la 
libertad de las personas como elementos indispensables en su crecimiento y 
madurez. 

 
 
2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las 

habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de 
grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para 
abordar los conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y 
practicar formas de convivencia y participación basadas en el respeto activo, la 
cooperación, la solidaridad y el rechazo a la violencia que provocan ciertos 
estereotipos y prejuicios. 

 
4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones 

que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la 
Constitución Española, identificando los valores morales que los fundamentan, 
aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales 
y colectivas y las realidades sociales. 

 
5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la 

diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de 
derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones 
de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, 
creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro 
tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia. 



 

 

 
6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y 

la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que 
supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

 
7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, 

valorando su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a 
obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. 

 
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos 

humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos 
armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución 
de la paz y la seguridad y la participación activa y comprometida como medio 
para lograr un mundo más justo. 

 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de 

poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con 
las personas y colectivos desfavorecidos. 

 
10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se 

derivan de los avances científico-tecnológicos y, en particular, de su 
repercusión sobre el medio ambiente y sobre la vida de las diferentes especies  
del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los medios de 
comunicación. Valorar críticamente los hábitos personales y sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

 
11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto 

de una reflexión ética y habilidades para defender posiciones personales en el 
diálogo mediante una argumentación razonada y bien fundamentada. 

 
12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en 

equipo, desarrollando habilidades y actitudes que favorezcan la madurez 
individual y social. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes 
de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar 
un posicionamiento propio ante los hechos. 

 
13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a 

partir del análisis y reflexión sobre las principales teorías éticas. 
 
14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la 

asunción de los valores democráticos y en el compromiso en la construcción de 
un mundo más justo. 

 
4. COMPETENCIAS CLAVE  

 

En primer término, esta área contribuye a desarrollar las competencias 
relativas al pensamiento crítico y la resolución de problemas, desde el 
momento en que incide en la necesidad de analizar, plantear, argumentar y dar 
soluciones fundamentadas a los problemas éticos, siendo precisamente éste el 



 

 

eje sobre el que gira todo el currículo básico y el carácter específico del saber 
ético, puesto que todo requiere una demostración racional.  

La competencia social y cívica, la de conciencia y expresión cultural, así 
como el trabajo colaborativo, se incrementan cuando se reflexiona sobre el 
fundamento ético de la sociedad y se toma conciencia de la importancia de sus 
valores culturales. Además, la solución de conflictos interpersonales de forma 
no violenta promueve en el alumnado el interés por desarrollar actitudes de 
tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la pluralidad cultural, política, 
religiosa o de cualquier otra naturaleza. La competencia de aprender a 
aprender se promueve mediante el ejercicio de los procesos cognitivos que se 
realizan en el desarrollo del currículo básico, tales como analizar, sintetizar, 
relacionar, comparar, aplicar, evaluar, argumentar, etc. y favoreciendo en los 
alumnos y alumnas el gusto y la satisfacción que produce el descubrimiento de 
la verdad. Por otro lado, la presentación de dilemas éticos y el debate de sus 
posibles soluciones contribuyen al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición 
de ideas y la comunicación de sentimientos, utilizando tanto el lenguaje oral 
como otros sistemas de representación. 

 

COMPETENCIAS CLAVES EN EL ÁREA DE VALORES ÉTICOS: 

 
a. COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

El desarrollo de esta competencia en esta área nos permite profundizar en 
el eje sobre el que gira todo el currículum básico y el carácter específico del 
saber ético, ya que todo problema o situación implica una demostración 
racional. Asimismo, esta competencia ofrece la oportunidad de realizar 
argumentaciones, plantear y realizar juicios morales, y aplicar estrategias de 
resolución de problemas. 
 

b. COMPETENCIA LINGÚÍSTICA 
 

Para el buen desarrollo de esta competencia, será decisivo el fomento de la 
lectura, el análisis y la reflexión sobre libros y textos relacionados con los 
contenidos curriculares, así como de películas. De este modo, se desarrollarán 
la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, a la vez que se adquieren 
conocimientos sobre los valores éticos y los derechos humanos. 

Por otro lado, se contribuirá conjuntamente a la comunicación lingüística y a 
la transmisión de valores a través de la exposición y de la resolución de 
dilemas morales, pues estos exigen poner en práctica habilidades como la 
escucha activa, la empatía y la expresión de ideas y de sentimientos, utilizando 
el lenguaje verbal y el no verbal. 
 

c. COMPETENCIA DIGITAL 
 
Desarrollar la competencia digital desde esta área nos ayudará a manejar 

herramientas que posibiliten el acceso al conocimiento de hechos sociales, de 
documentos históricos y de tratados internacionales que pongan de relieve la 



 

 

contribución de los valores éticos a la sociedad. A su vez, proporcionará al 
alumnado la oportunidad de entender la relación que existe entre la tecnología 
y los valores éticos para que aprenda a hacer un buen uso de ella en su tiempo 
libre. 

 
 
d. CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 
Esta área contribuye a la competencia de conciencia y expresiones 

culturales en la medida en que posibilita la adquisición de pautas personales, 
interpersonales e interculturales que permiten participar de forma eficaz y 
constructiva en cualquier sociedad democrática, respetando los valores y los 
derechos socialmente reconocidos. 
 

e. COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS 
 

El área de Valores éticos es, sin duda, la materia desde donde se trabajan 
de forma más directa las competencias sociales y cívicas del alumnado. Las 
habilidades sociales y de colaboración se incrementan cuando se reflexiona 
sobre el fundamento ético de la sociedad y se toma conciencia de la 
importancia de sus valores éticos y morales. A su vez, ofrece la posibilidad de 
resolver conflictos interpersonales de forma constructiva, por lo que el 
alumnado no solo fortalece su identidad personal, sino que desarrolla actitudes 
como la tolerancia, la asertividad, la solidaridad y el respeto a la pluralidad 
cultural, política, religiosa o de cualquier otra naturaleza. 
 

f. APRENDER A APRENDER 
 

La competencia de aprender a aprender implica ser consciente de las 
necesidades y de los procesos de aprendizaje, el reconocimiento de 
oportunidades y la habilidad de superar dificultades para poder aprender con 
éxito. Esta se promueve en el área de Valores éticos mediante el ejercicio de 
procesos cognitivos tales como analizar, sintetizar, relacionar, comparar o 
argumentar, así como favoreciendo el interés por descubrir la verdad y los 
valores que impregnan las experiencias de su vida cotidiana. 

 

5. CONTENIDOS DE LA MATERIA Y TEMAS TRANSVERSALES  

 

El currículo básico comprende seis grandes bloques. De esos seis 
bloques, los tres primeros están dedicados a la ética, y los otros tres a la 
filosofía política, la educación cívica y a la ética aplicada.  Los tres primeros 
serán tratados, en un grado creciente de complejidad, durante todos los cursos 
de la ESO, y los tres restantes serán tratados, de manera alternativa, durante 
los tres cursos del primer ciclo. Se pretende, además, que los cuatro cursos 
constituyan una introducción a las materias de Filosofía de 4º de ESO y 1º de 
Bachillerato. 



 

 

 
En general, los tres primeros bloques tratan de los conceptos 

fundamentales de la filosofía moral: persona, dignidad, libertad, racionalidad, 
virtud, valor, bondad, sociedad, individuo, moralidad, legalidad, alteridad, ética, 
voluntad, norma, etc., junto a ciertas nociones relevantes de la psicología, la 
sociología o la antropología, como los conceptos de emoción, motivación, 
inteligencia, cultura, socialización y otros, para terminar con el examen de los 
principales paradigmas y teorías éticas. En los tres bloques restantes se aúna 
el estudio de la filosofía política y del derecho con el análisis pormenorizado de 
los valores y principios fundamentales de los sistemas democráticos, 
expresados en la Constitución Española, y en otras instituciones como la Unión 
Europea, y se examina el código moral representado por los Derechos 
Humanos, para acabar con una reflexión en torno a los dilemas éticos que 
plantea el desarrollo científico y tecnológico. En cuanto a los procedimientos y 
actitudes, son los propios, en general, de la investigación filosófica: el 
razonamiento y la argumentación, el análisis de conceptos, la comprensión de 
los problemas filosóficos que yacen tras las controversias morales y políticas, la 
disposición para el diálogo reglado y el respeto a las condiciones del mismo, 
evitando el pensamiento dogmático e irracional, así como la capacidad para 
evaluar e integrar diversas perspectivas y juicios de forma racional, ecuánime y 
coherente.  

Del mismo modo, y para cualquier nivel, la temporalización y el orden de 
las unidades puede variar en función de los intereses del alumnado o por 
acontecimientos y/o noticias que hicieran oportuno el tratamiento de algún 
tema.  

 
6 .Contenidos y criterios de evaluación 

 

1º DE ESO 

Valores éticos 1º E.S.O. 

Bloque 1. SOMOS PERSONAS 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

 
¿Qué quiere 

decir ser persona? 
¿Quién 

dirige mi vida? 
¿Cómo he 

llegado a ser 
quien soy? 

¿Qué 
importancia tienen 
las emociones? 

¿Todo lo que 
siento es bueno? 
Los valores a  
examen. 

1. Construir un concepto de 
persona, consciente de que 
ésta es indefinible, 
valorando la dignidad que 
posee por el hecho de ser 
libre. 
 
El criterio trata de evaluar 
la capacidad del alumnado 
para comprender el 
carácter problemático del 
concepto de persona, 
vinculándolo al concepto de 
dignidad. El alumnado 
deberá reconocer las 
dificultades para la 

1.1. Señala las dificultades 
para definir el concepto de 
persona analizando su 
significado etimológico y 
algunas definiciones 
aportadas por algunos 
filósofos. 
.1.2. Describe las 
características principales de 
la persona: sustancia 
independiente, racional y 
libre.  
1.3. Explica y valora la 
dignidad de la persona que, 
como ente autónomo, se 
convierte en un ñser moralò. 



 

 

definición del concepto de 
persona y enfatizar la 
importancia de la dignidad 
en dicho concepto. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
4º) Aprender a aprender 
5º) Competencias sociales y cívicas 

2. Describir en qué consiste 
la personalidad y valorar la 
importancia de enriquecerla 
con valores y virtudes 
éticas, mediante el 
esfuerzo y la voluntad 
personal. 
 
El criterio pretende evaluar 
la capacidad del alumnado 
para comprender lo que es 
la personalidad y su 
conexión con los valores y 
las virtudes éticos. El 
alumnado deberá ser capaz 
de apreciar la importancia 
de los valores y las virtudes 
éticas en el desarrollo de la 
personalidad y expresarlo 
tanto por escrito como en 
diálogo con sus iguales. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
5º) Competencias sociales y cívicas 

3. Justificar la importancia 
que tiene el uso de la razón 
y la libertad en el ser 
humano para determinar 
ñc·mo quiere serò, eligiendo 
los valores éticos que 
desea incorporar a su 
personalidad. 
 
Este criterio se propone 
evaluar la capacidad del 
alumnado para reconocer 
la importancia del uso de la 
razón y la libertad en la 
acción moral, para 
identificar los valores 
morales y reconocer su 
especificidad. El alumnado 
deberá ser capaz de 
describir, con lenguaje 

 

2.1. Identifica en qué 
consiste la personalidad, los  
factores genéticos, sociales, 
culturales y 
medioambientales que 
influyen en su construcción y 
aprecia la capacidad de 
autodeterminación en el ser 
humano. 
 

3.1. Describe y estima el 
papel relevante de la razón y 
la libertad para configurar 
con sus propios actos la 
estructura de su 
personalidad.. 
3.2. Realiza una lista de 
aquellos valores éticos que  
estima como deseables para 
integrarlos en su 
personalidad, explicando las 
razones de su elección. 
 



 

 

apropiado a su etapa 
escolar, la función de la 
razón y la libertad en las 
acciones morales, ilustrar 
esa función con ejemplos 
concretos y elaborar listas 
razonadas de valores 
morales. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
5º) Competencias sociales y cívicas 

Bloque 2. VIVIMOS EN SOCIEDAD 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Las razones 
para ser 
sociables. 

Valores para 
convivir. 

Las 
habilidades 
sociales. 

Ponerse en 
el lugar del otro. 

La 
importancia de la 
asertividad.  
Los valores a 
examen. 

1. Conocer los 
fundamentos de la 
naturaleza social del ser 
humano y la relación 
dialéctica que se establece 
entre éste y la sociedad, 
estimando la importancia 
de una vida social dirigida 
por valores éticos. 
 
El criterio se propone 
evaluar la capacidad del 
alumnado para comprender 
la naturaleza social del ser 
humano y reconocer y 
valorar la importancia de 
las relaciones con los 
demás. El alumno deberá 
ser capaz de explicar con 
brevedad y claridad la 
naturaleza social del ser 
humano, valorar las 
consecuencias de esa 
dimensión social en su vida 
moral y personal, dialogar 
en grupo sobre la 
importancia de los factores 
sociales en la ética y 
realizar presentaciones 
personales sobre la 
dimensión social de la 
moralidad. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
5º) Competencias sociales y cívicas 
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor  

1.1. Explica por qué el ser humano 

es social por naturaleza y valora 

las consecuencias que tiene este 

hecho en su vida personal y moral. 

1.2. Discierne y expresa, en 

pequeños grupos, acerca de  la 

influencia mutua que se establece 

entre el individuo y la sociedad. 

1.3. Aporta razones que 

fundamenten la necesidad de 

establecer unos valores éticos que 

guíen las relaciones 

interpersonales y utiliza su 

iniciativa personal para elaborar, 

mediante soportes informáticos, 

una presentación gráfica de sus 

conclusiones acerca de este tema. 

 

Bloque 3. ÉTICA YMORAL 



 

 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
De la moral a 

la ética. 
Cuestión de 

valores. 
Los valores 

morales. 
¿En qué 

consiste actuar 
bien? 

La búsqueda 
del placer.  

Los valores a 
examen.  

1. Justificar y apreciar el papel 
de los valores en la vida personal 
y social, resaltando sus 
características, clasificación y 
jerarquía, con el fin de 
comprender su naturaleza y su 
importancia. 
 
El criterio se propone evaluar la 
capacidad del alumnado para 
reconocer la especificidad de los 
valores en relación con los 
hechos, distinguir diversos tipos 
de valores (económicos, 
intelectuales, religiosos o 
morales) y reconocer su 
estructura jerárquica. El alumno 
deberá ser capaz de explicar con 
un lenguaje apropiado a su etapa 
educativa las principales 
características de los valores y 
de argumentar en grupo acerca 
del carácter jerárquico de los 
valores). 
 
1º) Comunicación lingüística. 
3º) Competencia digital. 
5º) Competencias sociales y cívicas. 

1.1. Explica qué son los 
valores, sus principales 
características y aprecia su 
importancia en la vida  
individual y colectiva de las 
personas. 
1.2. Busca y selecciona 
información, acerca de la  
existencia de diferentes 
clases de valores, tales 
como: económicos, 
estéticos, religiosos, 
afectivos, intelectuales, 
vitales, etc. 
1.3. Realiza, en trabajo 
grupal, una jerarquía de 
valores, explicando su 
fundamentación racional, 
mediante una exposición 
con el uso de medios 
informáticos o audiovisuales. 
 

2. Resaltar la importancia 
de los valores éticos, sus 
especificaciones y su 
influencia en la vida 
personal y social del ser 
humano, destacando la 
necesidad de ser 
reconocidos y respetados 
por todos. 
 
 
1º) Comunicación lingüística. 
5º) Competencias sociales y cívicas 
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 

2.1. Describe las 
características distintivas de 
los valores éticos, utilizando 
ejemplos concretos de ellos 
y apreciando su relación 
esencial con la dignidad 
humana y la conformación 
de una personalidad justa y 
satisfactoria. 
2.2. Utiliza su espíritu 
emprendedor para realizar, 
en grupo, una campaña 
destinada a difundir la 
importancia  de respetar los 
valores éticos, tanto en la 
vida personal como social. 
 

Bloque 4. VIVIR EN DEMOCRACIA 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 



 

 

¿Qué significa 
vivir bien? 

Valores para 
convivir. 

De súbditos a 
ciudadanos. 

El 
funcionamiento de 
la democracia.  

La 
Constitución 
española y sus 
valores.  

Los valores a 
examen. 

 

1. Conocer y valorar los 

fundamentos de la Constitución 

Española de 1978, identificando 

los valores éticos de los que 

parte y los conceptos 

preliminares que establece. 

 

Este criterio pretende 
evaluar la capacidad del 
alumnado para conocer y 
valorar desde un punto de 
vista ético los principios de 
la Constitución Española de 
1978. El alumnado deberá 
ser capaz de establecer 
conexiones entre 
fragmentos del texto 
constitucional y 
determinados valores 
éticos y de reconocer en 
esos fragmentos y valores 
principios que regulan la 
convivencia entre los 
ciudadanos. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
5º) Competencias sociales y cívicas 

 

1.1. Identifica y aprecia los 
valores éticos más 
destacados en los que se 
fundamenta la Constitución  
Española, señalando el 
origen de su legitimidad y la 
finalidad que persigue, 
mediante la lectura 
comprensiva y comentada 
de su preámbulo. 
1.2. Describe los conceptos 
preliminares delimitados en 
la Constitución Española y 
su dimensión ética, tales 
como la nación española, la 
pluralidad ideológica, así 
como el papel y las 
funciones atribuidas a las 
fuerzas armadas, a través 
de la lectura comprensiva y 
comentada de los artículos 1 
al 9. 
 

Bloque 5. CIUDADANOS CON DERECHOS 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

¿Es lo 
mismo justo que 
legal? 

El derecho y 
los derechos 

¿Por qué 
tenemos 
derechos? 
Un código ético 
para la 
humanidad. 
Los valores a 
examen.   

1. Señalar la vinculación 
que existe entre  la Ética, el 
Derecho y la Justicia, a 
través del conocimiento de 
sus semejanzas, 
diferencias y relaciones, 
analizando el significado de 
los términos de legalidad y 
legitimidad. 
 
El criterio pretende que el 
alumnado diferencie, con 
terminología adecuada a su 
nivel educativo, los ámbitos 
de la Ética, el Derecho y la 
Justicia y especialmente los 
conceptos de legalidad y 
legitimidad. Para ello 
deberá ser capaz de 
seleccionar información 

1.1. Busca y selecciona 
información en páginas web, 
para  identificar las 
diferencias, semejanzas y 
vínculos existentes entre la 
Ética y el Derecho, y entre la 
legalidad y la legitimidad, 
elaborando y presentando 
conclusiones  
fundamentadas 
 
 



 

 

sobre el tema en páginas 
web y exponerla de forma 
oral y/o escrita. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
3º) Competencia digital 
5º) Competencias sociales y cívicas 

 

2. Identificar, en el 
preámbulo de la DUDH, el 
respeto a la dignidad de las 
personas y sus atributos 
esenciales, como el 
fundamento del que derivan 
todos los derechos 
humanos. 
 
El criterio se propone que 
el alumnado comprenda el 
concepto de dignidad 
humana con uno de los 
fundamentos de la DUDH. 
Deberá ser capaz de 
explicar de forma oral y/o 
escrita la importancia del 
concepto de dignidad 
humana en la DUDH y de 
valorar el significado que 
tiene en su propia vida 
personal y social. 
 
1º) Comunicación lingüística. 
5º) Competencias sociales y cívicas 

 

2.1. Explica y aprecia en qué 
consiste la dignidad que esta 
declaración reconoce al ser 
humano como persona, 
poseedora de unos derechos 
universales, inalienables e innatos, 
mediante la lectura de su 
preámbulo. 

 

Bloque 6. CIENCIA, TÉCNICA Y VALORES 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 



 

 

¡Cómo ha 
cambiado el 
mundo! 

Las dos 
caras de la ciencia 
y de la técnica. 

¿Dueños o 
esclavos de la 
tecnología? 
Las 
consecuencias de 
la tecnoadicción 

1. Reconocer la 
importancia que tiene la 
dimensión moral de la 
ciencia y la tecnología, así 
como la necesidad de 
establecer límites éticos y 
jurídicos con el fin de 
orientar su actividad 
conforme a los valores 
defendidos por la DUDH. 
 
 
1º) Comunicación lingüística. 
4º) Aprender a aprender 
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor  

 

1.1. Utiliza información de 
distintas fuentes para 
analizar la dimensión moral 
de la ciencia y la tecnología, 
evaluando el impacto 
positivo y negativo que éstas 
puedan tener en todos los 
ámbitos de la vida humana, 
por ejemplo: social, 
económica, política, ética y 
ecológica entre otros. 
1.2. Aporta argumentos que 
fundamenten la necesidad 
de poner límites éticos y 
jurídicos a la investigación y 
práctica tanto científica 
como tecnológica, tomando 
la dignidad humana y los 
valores éticos reconocidos 
en la DUDH como criterio 
normativo. 
1.3. Recurre a su iniciativa 
personal para exponer sus 
conclusiones acerca del 
tema tratado, utilizando 
medios informáticos y 
audiovisuales, de forma 
argumentada y ordenada 
racionalmente. 

 

 

 

2. Entender y valorar el problema 
de la tecnodependencia y la 
alienación humana a la que ésta 
conduce. 

 

1º) Comunicación lingüística. 
3º) Competencia digital 
5º) Competencias sociales y cívicas 

  

 

2.1. Destaca el problema y el 
peligro que representa para el ser 
humano la tecnodependencia, 
señalando sus síntomas, causas y 
estimando sus consecuencias 
negativas, como una adicción 
incontrolada a los dispositivos 
electrónicos, los videojuegos y las 
redes sociales, conduciendo a las 
personas hacia una progresiva 
deshumanización. 

 

BLOQUE 7. COMETENCIAS DE DESARROLLO SOCIO-PERSONAL 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje 

La conciencia 
emocional.  

1. Ser capaz de tomar 
conciencia de las propias 

1.1 Identifica y diferencia distintas 
emociones y la influencia que 



 

 

La regulación 
de las emociones. 
La autonomía 
emocional.  

La 
competencia social 
o habilidades socio-
emocionales.  

La inteligencia 
interpersonal. 
Habilidades de 

vida y bienestar. 

emociones y de las 
emociones de los demás, 
incluyendo la habilidad para 
captar el clima emocional 
de un contexto 
determinado, y de manejar 
las emociones de forma 
apropiada: tomar 
conciencia de la relación 
entre emoción, cognición y 
comportamiento; adquirir 
estrategias de 
afrontamiento; desarrollar 
la capacidad para 
autogenerarse emociones 
positivas.  

 
 
.  

1º) Comunicación lingüística. 
3º) Competencia digital 
5º) Competencias sociales y cívicas 

 

pueden tener en la toma de 
decisiones 

1.2 Reconoce emociones ajenas y 
elabora respuestas adecuadas 
a una actitud empática, 
constructiva y crítica 

2. Desarrollar la 
autogestión personal y la 
autoeficacia emocional 
(buena autoestima, actitud 
positiva ante la vida, 
responsabilidad, capacidad 
para analizar críticamente 
las normas sociales, 
capacidad para buscar 
ayuda y recursos) y para 
mantener buenas 
relaciones interpersonales. 
Dominar las habilidades 
sociales, tener capacidad 
para la comunicación 
efectiva, respeto, actitudes 
pro-sociales y asertividad.  

 
1º) Comunicación lingüística. 
3º) Competencia digital 
5º) Competencias sociales y cívicas 

 

 

2.1 Construye reflexiones críticas 
sobre las normas sociales  

2.2 Reconoce la bondad del 
manejo de habilidades sociales 
adecuadas  

2.3 Maneja con solvencia las 
herramientas básicas para una 
comunicación efectiva 

Bloque 8: 
Género 

 
- Conc

epto de sexo y 

- Comprender las 
categorías de mujer y de 
hombre y cómo dividen a 
la Humanidad. 

 

1. Diferencia los 
conceptos de sexo y 
género 



 

 

género. 
- La 

situación de la 
mujer dentro de 
la Humanidad. 

- Los 
estereotipos y 
roles. 

- Viole
ncia machista. 

- Mac
hismo y 
hembrismo. La 
igualdad entre 
hombres y 
mujeres: el 
feminismo. 

 

 
 
1º) Comunicación lingüística. 
3º) Competencia digital 
5º) Competencias sociales y cívicas 

 

- Reconocer la importancia 
del feminismo como 
movimiento fundamental 
de la modernidad. 
 

2. Identifica las 
situaciones de 
discriminación y sus 
formas 

- Desarrollar actitudes y 
comportamientos 
orientados a la 
eliminación de las 
discriminaciones por 
sexo. 
 

3. Y 4. Es capa de 
valorar y elaborar 
respuestas 
adecuadas a 
situaciones de 
discriminación por 
causa de género 

- Identificar a través de 
noticias, situaciones 
reales o estudio de casos 
la vulneración de los 
derechos legítimos de las 
minorías (étnicas, 
religiosas, sexuales, etc.) 
realizando tareas o 
proyectos individuales o 
colectivos que promuevan 
su defensa. 
 

 

Valores Éticos. 2º de ESO  

Contenidos Criterios de 

evaluación 

Estándares de 

aprendizaje 
Bloque 1. La libertad 

Dimensión moral del ser 
humano. 
Significado del término 
libertad. 
La libertad como 
fundamento de la moral. 
Autonomía moral 
La vida en sociedad. 
Responsabilidad. 

1. Distinguir a 
través de ejemplos o 
estudio qué significa 
ser libre y qué 
consecuencias tiene. 
Reflexionar sobre la 
importancia de 
responsabilizarse de 
las acciones propias y 
sus consecuencias 
para redefinir el 
concepto de libertad. 

2. Reconocer la 
importancia de la 
autonomía en la acción 
moral.  

1.Conoce información, de 

fuentes diversas, acerca de 

los grupos de adolescentes, 

sus características y la 

influencia que ejercen sobre 

sus miembros en la 

determinación de su 

conducta, realizando un 

resumen con la información 

obtenida. 

2. Elabora conclusiones, 

acerca de la importancia que 

tiene para el adolescente 

desarrollar la autonomía 

personal y tener el control de 

su propia conducta conforme 



 

 

3. Reflexionar 
sobre el papel que 
juega la sociedad en la 
formación de la 
persona. 
 

4º) Aprender a aprender. 

5º) Competencias sociales y 

cívicas. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

a los valores éticos 

libremente elegidos. 

3. Identifica los límites a la 

libertad propios de las 

situaciones de opresión 

económica, política, legal y 

social.  

 

Bloque 2. Eldiálogo 

El respeto y la ley de la 
mayoría. 
 
Racionalidad comunicativa 
y racionalidad instrumental 
como criterios de decisión 
y de valoración de la 
acción humana. 
 
Respeto en el uso del 
lenguaje. 

1. Describir y valorar la 

importancia de la influencia 

del entorno social y cultural 

en el desarrollo moral de la 

persona, mediante el 

análisis del papel que 

desempeñan los agentes 

sociales. 

2. Relacionar y valorar la 

importancia de las 

habilidades de la 

inteligencia emocional, 

señaladas por Goleman, en 

relación con la vida 

interpersonal y establecer 

su vínculo con aquellos 

valores éticos que 

enriquecen las relaciones 

humanas. 

3. Utilizar la conducta 

asertiva y las habilidades 

sociales, con el fin de 

incorporar a su 

personalidad algunos 

valores y virtudes éticas 

necesarias en el desarrollo 

de una vida social más justa 

y enriquecedora. 

 

.  

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 

5º) Competencias sociales y 

1.1. Describe el proceso de 

socialización y valora su 

importancia en la 

interiorización individual de 

los valores y normas morales 

que rigen la conducta de la 

sociedad en la que vive. 

1.2. Ejemplifica, en 

colaboración grupal, la 

influencia que tienen en la 

configuración de la 

personalidad humana los 

valores morales inculcados 

por los agentes sociales, 

entre ellos: la familia, la 

escuela, los amigos y los 

medios de comunicación 

masiva, elaborando un 

esquema y conclusiones, 

utilizando soportes 

informáticos. 

1.3. Justifica y aprecia la 

necesidad de la crítica 

racional, como medio 

indispensable para adecuar 

las costumbres, normas, 

valores, etc., de su entorno, a 

los valores éticos universales 

establecidos en la DUDH, 

rechazando todo aquello que 

atente contra la dignidad 

humana y sus derechos 

fundamentales. 

2.1. Comprende la 

importancia que, para 

Goleman, tienen la capacidad 

de reconocer las emociones 



 

 

cívicas. ajenas y la de controlar las 

relaciones interpersonales, 

elaborando un resumen 

esquemático acerca del tema. 

3.1. Explica en qué consiste 

la conducta asertiva, 

haciendo una comparación 

con el comportamiento 

agresivo o inhibido y adopta 

como principio moral 

fundamental, en las 

relaciones interpersonales, el 

respeto a la dignidad de las 

personas. 

3.2. Muestra, en la relaciones 

interpersonales, una actitud 

de respeto hacia los derechos 

que todo ser humano tiene a 

sentir, pensar y actuar de 

forma diferente, a 

equivocarse, a disfrutar del 

tiempo de descanso, a tener 

una vida privada, a tomar sus 

propias decisiones, etc., y 

específicamente a ser 

valorado de forma especial 

por el simple hecho de ser 

persona, sin discriminar ni 

menospreciar a nadie, etc. 

3.3. Emplea, en diálogos 

cortos reales o inventados, 

habilidades sociales, tales 

como: la empatía, la escucha 

activa, la interrogación 

asertiva, entre otros, con el 

fin de que aprenda a 

utilizarlos de forma natural en 

su relación con los demás.  

3.4. Ejercita algunas técnicas 

de comunicación 

interpersonal, mediante la 

realización de diálogos 

orales, tales como: la forma 

adecuada de decir no, el 

disco rayado, el banco de 

niebla, etc., con el objeto de 

dominarlas y poder utilizarlas 

en el momento adecuado 

Bloque 3. El lenguaje moral 

 1. Distinguir entre ética y 1.1. Reconoce las diferencias 



 

 

El lenguaje de la moral. 
 
Distinción entre juicios de 
hecho y juicios de valor. 
 
Especificidad de los 
valores morales. 
 
Historicidad y 
universalidad de los 
valores: intentos de 
superar el relativismo 
moral. 
 
Derechos y jerarquía de 
valores 
 
El enjuiciamiento de la 
acción moral: juicios 
Morales 
 
Justificación de la acción 
moral: normas morales. 
 
Etapas en el desarrollo de 
la conciencia moral 
(Piaget-Kolhberg). 
El hedonismo.  
El eudemonismo. 

moral, señalando las 

semejanzas y diferencias 

existentes entre ellas y 

estimando la importancia de 

la reflexión ética, como un 

saber práctico necesario 

para guiar de forma racional 

la conducta del ser humano 

hacia su plena realización. 

2. Destacar el significado e 

importancia de la naturaleza 

moral del ser humano, 

analizando sus etapas de 

desarrollo y tomando 

conciencia de la necesidad 

que tiene de normas éticas, 

libre y racionalmente 

asumidas, como guía de su 

comportamiento. 

3. Establecer el concepto de 

normas éticas y apreciar su 

importancia, identificando 

sus características y la 

naturaleza de su origen y 

validez, mediante el 

conocimiento del debate 

ético que existió entre 

Sócrates y los sofistas. 

4. Explicar las 

características y objetivos 

de las teorías éticas, así 

como su clasificación en 

éticas de fines y 

procedimentales, señalando 

los principios más 

destacados del Hedonismo 

de Epicuro. 

5. Entender los principales 

aspectos del eudemonismo 

aristotélico, identificándolo 

como una ética de fines y 

valorando su importancia y 

vigencia actual.  

 

 

1º) Comunicación lingüística. 

5º) Competencias sociales y 

que hay entre la ética y la 

moral, en cuanto a su origen 

y su finalidad. 

1.2. Aporta razones que 

justifiquen la importancia de 

la reflexión ética, como una 

guía racional de conducta 

necesaria en la vida del ser 

humano, expresando de 

forma apropiada los 

argumentos en los que se 

fundamenta. 

2.1. Distingue entre la 

conducta instintiva del animal 

y el comportamiento racional 

y libre del ser humano, 

destacando la magnitud de 

sus diferencias y apreciando 

las consecuencias que éstas 

tienen en la vida de las 

personas. 

2.2. Señala en qué consiste 

la estructura moral de la 

persona como ser racional y 

libre, razón por la cual ésta es 

responsable de su conducta y 

de las consecuencias que 

ésta tenga. 

2.3. Explica las tres etapas 

del desarrollo moral en el ser 

humano, según la teoría de 

Piaget o la de Köhlberg y las 

características propias de 

cada una de ellas, 

destacando cómo se pasa de 

la heteronomía a la 

autonomía. 

3.1. Define el concepto de 

norma y de norma ética 

distinguiéndola de las normas 

morales, jurídicas, religiosas, 

etc. 

3.2. Señala quiénes fueron 

los sofistas y algunos de los 

hechos y razones en los que 

se fundamentaba su teoría 

relativista de la moral, 

señalando las consecuencias 



 

 

cívicas. 

7º) Conciencia y expresiones 

culturales. 

que ésta tiene en la vida de 

las personas.  

3.3. Conoce los motivos que 

llevaron a Sócrates a afirmar 

el ñintelectualismo moralò, 

explicando en qué consiste y 

la crítica que le hace Platón. 

3.4. Compara el relativismo y 

el objetivismo moral, 

apreciando la vigencia de 

éstas teorías éticas en la 

actualidad y expresando sus 

opiniones de forma 

argumentada. 

4.1. Enuncia los elementos 

distintivos de las ñteor²as 

®ticasò y describe su 

clasificación en éticas de 

fines y procedimentales, 

elaborando un esquema con 

sus diferencias más 

destacadas 

4.2. Enuncia los aspectos 

fundamentales de la teoría 

hedonista de Epicuro y los 

valores éticos que defiende, 

destacando las 

características que la 

identifican como una ética de 

fines. 

4.3. Elabora, en colaboración 

grupal, argumentos a favor 

y/o en contra del 

epicureísmo, exponiendo sus 

conclusiones con los 

argumentos racionales 

correspondientes. 

5.1. Explica el significado del 

t®rmino ñeudemonismoò y lo 

que para Aristóteles significa 

la felicidad como bien 

supremo, elaborando y 

expresando conclusiones. 

5.2. Distingue los tres tipos 

de tendencias que hay en el 

ser humano, según 

Aristóteles, y su relación con 



 

 

lo que él considera como bien 

supremo de la persona. 

5.3. Aporta razones para 

clasificar el eudemonismo de 

Aristóteles dentro de la 

categoría de la ética de fines. 

Bloque 4. La Democracia 

Justicia y Política: 
Democracia y la inclusión 
del otro. 
 
Derecho, facticidad y 
validez de la Justicia. 
 
De la polis al Estado 
Moderno. 
 
El ser humano como zoon 
politikon (Aristóteles) 

- Reconocer las 
características 
esenciales de la 
política de Aristóteles 
recreando 
situaciones sociales 
en las que coexista el 
bien común, la 
justicia y la felicidad 
de sus ciudadanos, y 
compararlas con 
situaciones de la 
sociedad actual 
caracterizadas por el 
individualismo y la 
pluralidad de 
concepciones del 
bien. 

- Identifica el progreso 
político en la historia, 
identificando el papel 
de la ley como 
procedimiento  para 
la justicia 

- Analizar situaciones 
de la vida real en las 
que  la ausencia de 
implicación y 
participación de la 
ciudadanía ha 
generado 
discriminación o 
pérdida de derechos 
legítimos que toda 
democracia debe 
proteger. 
 

1º) Comunicación lingüística. 

5º) Competencias sociales y 

cívicas. 

7º) Conciencia y expresiones 

culturales. 

1.1. Explica y aprecia las 

razones que da Aristóteles 

para establecer un vínculo 

necesario entre Ética, Política 

y Justicia. 

1.2. Utiliza y selecciona 

información acerca de los 

valores éticos y cívicos, 

identificando y apreciando las 

semejanzas, diferencias y 

relaciones que hay entre 

ellos. 

2.1. Asume y explica el deber 

moral y civil, que tienen los 

ciudadanos, de participar 

activamente en el ejercicio de 

la democracia, con el fin de 

que se respeten los valores 

éticos y cívicos en el seno del 

Estado. 

2.2. Define la magnitud de 

algunos de los riesgos que 

existen en los gobiernos 

democráticos, cuando no se 

respetan los valores éticos de 

la DUDH, tales como: la 

degeneración en demagogia, 

la dictadura de las mayorías y 

la escasa participación 

ciudadana, entre otros, 

formulando posibles medidas 

para evitarlos. 



 

 

Bloque 5. La justicia 

Qué es la justicia y las 
diferentes formas 
históricas de entenderla. 
 
Justicia en la eticidad: la 
justicia como virtud. 
 
El punto de vista moral: 
justicia y derechos de los 
otros. 
 
Teorías del derecho: 
iusnaturalismo, 
convencionalismo, 
positivismo jurídico. 

 

2. Comprender el desarrollo 

histórico de los derechos 

humanos, como una 

conquista de la humanidad 

y estimar la importancia del 

problema que plantea en la 

actualidad el ejercicio de los 

derechos de la mujer y de la 

infancia en gran parte del 

mundo, conociendo sus 

causas y tomando 

conciencia de ellos con el 

fin de promover su solución.  

 

Con este criterio se 

pretende evaluar la 

capacidad del alumnado 

para conocer el desarrollo 

histórico de los derechos 

humanos y su importancia 

como una conquista 

fundamental de la 

humanidad, así como para 

comprender la importancia 

del problema actual 

respecto del insuficiente 

respeto a los derechos de la 

mujer y de la infancia, 

conociendo sus causas y 

valorando la importancia de 

promover su solución. 

5º) Competencias sociales y 

cívicas. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

7º) Conciencia y expresiones 

culturales. 

2.1. Describe los hechos más 

influyentes en el desarrollo 

histórico de los derechos 

humanos, partiendo de la 

Primera generación: los 

derechos civiles y políticos; 

los de la Segunda 

generación: económicos, 

sociales y culturales y los de 

la Tercera: los derechos de 

los pueblos a la solidaridad, 

el desarrollo y la paz. 

2.2. Da razones acerca del 

origen histórico del problema 

de los derechos de la mujer, 

reconociendo los patrones 

económicos y socioculturales 

que han fomentado la 

violencia y la desigualdad de 

género. 

2.3. Justifica la necesidad de 

actuar en defensa de los 

derechos de la infancia, 

luchando contra la violencia y 

el abuso del que niños y 

niñas son víctimas en el siglo 

XXI, tales como el abuso 

sexual, el trabajo infantil, o su 

utilización como soldados, 

etc. 

2.4. Emprende, en 

colaboración grupal, la 

elaboración de una campaña 

contra la discriminación de la 

mujer y la violencia de género 

en su entorno familiar, 

escolar y social, evaluando 

los resultados obtenidos. 

 

Bloque 6. El Derecho 

El carácter artificial de la 
realidad humana 
(physis/nomos); carácter 
convencional del derecho. 
 
Origen y validez del 
Derecho. 
 

1 Aportar evidencias 
sobre el origen 
convencional del 
derecho y la diferencia 
entre legalidad y 
legitimidad a través de 
ejemplos literarios, 
audiovisuales, o a 

1.1 Distinguir lo justo y lo 

bueno de lo legal 

1.2 Reconocer e identificar 

las costumbres como 

fuente del derecho. 

1.3 Valorar el acuerdo como 

factor de legitimidad del 

derecho. 



 

 

El problema de la 
fundamentación de las 
normas jurídicas: 
Legalidad y Legitimidad. 

través de la creación 
de historias en la que 
el punto de partida sea 
la de un grupo de 
personas en una 
situaciónn ausente de 
normas. 

 
 2  Identificar a través 
de noticias, situaciones 
reales o estudio de 
casos la vulneración de 
los derechos legítimos 
de las minorías 
(étnicas, religiosas, 
sexuales, etc.) 
realizando tareas o 
proyectos individuales 
o colectivos que 
promuevan su defensa. 
 
5º) Competencias sociales y 

cívicas. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

7º) Conciencia y expresiones 

culturales. 

2.1 Aplicar la DUDH al 

análisis de situaciones 

concretas de posible 

vulneración de la dignidad 

humana 

 

Bloque 7. Bioética 

- Qué es la 
bioética. 

- Iniciativa e 
innovación 

- Autoconocimi
ento. Valoración de 
fortalezas y debilidades.  

Pensamiento alternativo y 
sentido crítico. 

- Identificar a través de 
noticias, situaciones 
reales o estudio de 
casos polémicos en 
relación con la 
actividad científica 
aplicada a lavida del 
hombre y el medio 
ambiente 

-  Analizar situaciones 
de la vida real y la 
necesidad de aplicar 
principios éticos que 
salvaguarden la 
dignidad humana y 
sus derechos 

- Los límites de la 
actividad científica. 

- Reflexionar sobre las 
consecuencias de la 
tecnología en 

1. Reconoce el carácter 

problemático de 

algunas situaciones 

relacionadas con la 

bioética 

2. Identifica los 

principios 

fundamentales 

aplicables a las 

cuestiones e bioética 

3. Valora la actividad 

científica como 

fundamental para el 

desarrollo humano y 

la solución a muchos 

de sus problemas 

prácticos 

4. Distingue los factores 

de progreso y los 

problemas generados 

por la actividad 

científica y 



 

 

nuestras vidas y en el 
medio ambiente 

tecnológica 

 

 

TEMPORALIZACIÓN. 

1º DE ESO. 

PRIMER TRIMESTRE: BLOQUES I, II.  

SEGUNDO TRIMESTRE: BLOQUES III, IV y V. 

TERCER TRIMESTRE: BLOQUES VI, VII. 

 

2º DE ESO 

PRIMER TRIMESTRE: BLOQUES I, II y III 

SEGUNDO TRIMESTRE: BLOQUES IV, V y VI 

TERCER TRIMESTRE: BLOQUES VII, VIII Y IX 

 

3º DE ESO. 

PRIMER TRIMESTRE: BLOQUES I, II. 

SEGUNDO TRIMESTRE: BLOQUES III y IV. 

TERCER TRIMESTRE: BLOQUES V y VI. 

4º DE ESO. 

PRIMER TRIMESTRE: BLOQUES I, II. 

SEGUNDO TRIMESTRE: BLOQUES III, IV y V. 

TERCER TRIMESTRE: BLOQUES VI y VII. 
7. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  

 
Son instrumentos de evaluación todas las actividades realizadas a lo 

largo del curso, así como la observación continuada en el aula. La participación 
del alumnado, sus actitudes y todas sus actuaciones en general. 
 En la evaluación inicial se plantearán y valorarán cuestiones relacionas 
con las Unidades Didácticas a tratar y al mismo tiempo le servirá al alumnado 
como una panorámica muy general de los temas. 
 La evaluación formativa es ideal  para la valoración de actitudes y 
procedimientos, se llevará a cabo de forma rutinaria cada día, mediante la 
observación del trabajo desempeñado y se tomará nota de ello en el cuaderno 
del profesor. Las notas tomadas harán referencia a las tareas encomendadas , 
a sus actitudes cívicas y a su participación en clase. 
 
 La evaluación final o sumativa usará: 

- Según la dinàmica de cada grupo se podrá efectar una prueba escrita 
por cada tema que resulta ideal para medir el grado de satisfacción 
de los estándares de evaluación. O como alternativa, la realización 
de actvidades por parte del alumno, las cuales deben estar recogidas 
en su propio cuaderno. En cuaquier caso, las actividades o pruebas  
previstas en cada unidad servirán para valorar si se da o no la 
satisfacción plena de los estándares utilizados. Se concede a los 
estándares de cada unidad el mismo peso en la calificación para 
aplicar los crirerios de evaluación cuya satifacción plena supondrá 
una calificación de 10. Esta nota tendrá un peso del 70% de la nota 



 

 

final. En todo caso, se considera que los estándares de cada se 
ponderarán de la siguiente manera: 

 
o Muy bien. El peso total del estándar en la calificación de la 

unidad 
o Bien: el 75 % del peso propio del estándar 
o Regular: el 50 % 
o Mal: 25 % 

 
- Comprobación de la correcta ejecución de las actividades 

propuestas, corrección de los ejercicios y evaluación de los trabajos 
realizados en grupo. Su valor será el 15% de la nota final. Esta tareas 
tambén deben estar recogidas en el cuaderno. 

  
- La observación continuada del trabajo en el aula. La participación del 

alumno, sus actitudes, y todas sus actuaciones a lo largo del curso. 
Su valor será el 15% de la nota final. 

 
- La calificación trimestral será el resultado de la media  de la 

calificación obtenida en las unidadaes trabajadas durante ese 
periodo.  

 
- La calificación final será el resultado de hacer la media entre los tres 

trimestres según el siguiente procedimiento:  
 

o 1er trimestre x 1 
o 2º trimestre x 2 
o 3er trimestre x 3 
o La suma resultante de los tres trimestres se divide entre 6, que 

nos dará la calificación final.  

 

 

8. METODOLOGÍA  

 

Los conceptos y procedimientos filosóficos que corresponden a la 
formación en valores no se deben transmitir de un modo memorístico y retórico, 
sino a través del descubrimiento personal, por parte del alumno, de los 
conflictos y las implicaciones vitales que laten tras cada uno de tales 
conceptos, y mediante la experiencia de la necesidad de tales procedimientos. 
En este sentido, la materia de Valores éticos ha de concebirse como el lugar y 
la ocasión para que, a partir de las necesidades, motivaciones y circunstancias 
particulares de cada grupo y cada alumno, se detecten, expresen y analicen, a 
través de la experiencia y el juego, y en el nivel de concreción que sea preciso, 
los conflictos y problemas personales, sociales, morales y políticos que están 
en la raíz de la reflexión ética y del diálogo en torno a los valores. No conviene 
olvidar a este respecto que la programación constituye una herramienta 
didáctica, así como una relación de los objetivos que han de orientar y nutrir la 



 

 

práctica formativa, nunca un corsé que la impida o la convierta en un simulacro 
ajeno a las experiencias reales de los alumnos dentro y fuera del aula. El 
diálogo en torno al ser y al deber ha de ampliarse, pues, al propio marco de la 
práctica docente y del proceso de aprendizaje.  

Los problemas, conceptos y teorías éticas tocan directamente conflictos y 
vivencias de los alumnos, por lo que deben tratarse a partir de esas mismas 
experiencias y, siempre que sea posible, a partir de las circunstancias, 
necesidades y características de cada grupo de alumnos. De otro lado, dichos 
problemas y teorías admiten diversos niveles de concreción y expresión, por lo 
que este se adaptará a las necesidades de los alumnos. Se recomienda, por lo 
general, una metodología lo más activa y participativa posible, incidiendo en 
actividades colectivas como el debate, las dinámicas de grupo, los trabajos por 
equipos, las presentaciones orales, el cine-fórum, la elaboración grupal de 
productos digitales (blogs, wikis, vídeos, etc.), las actividades fuera del aula y 
extraescolares, así como otras de carácter más individual y personal: 
reflexiones por escrito, presentaciones en clase, etc., etc.  

Por último, la reflexión en torno a los valores no puede ser ajena al uso de 
los medios de comunicación audiovisuales y digitales, como medio de gestión 
de la información y de interacción social característico de nuestro tiempo. En 
este sentido, la necesidad y oportunidad de la reflexión ética resulta 
plenamente justificada en el contexto de una cultura global en la que abunda la 
información, pero no así el análisis crítico ni la reflexión ponderada en torno al 
valor de la misma. En cualquier caso, el uso de las nuevas tecnologías de la 
información, y de herramientas como webs, blogs, wikis y otras, resulta 
imprescindible para acercar los contenidos y procedimientos de la materia a la 
experiencia cotidiana del alumno, así como para garantizar su formación en el 
uso adecuado de los códigos que configuran la sociedad en la que ha de 
integrarse.  

Son instrumentos de evaluación todas las actividades realizadas a lo largo 
del curso, así como la observación continuada en el aula. La participación del 
alumnado, sus actitudes y todas sus actuaciones en general. 

8. Materiales. 
 
 En los cursos 2º y 4º no se ha fijado un manual. Serán los profesores los 
que suministren el material al alumnado.  

 

En 1º y 3º de ESO se dispondrá de los siguientes libros de texto:  
- Valores Éticos 1º ESO, Mart Orriols. X.  y Prestel, Alfonso. Vicen 

Vives. 2016. 

- Valores Éticos 3º ESO, Mart Orriols. X.  y Prestel, Alfonso. Vicen 

Vives. 2016. 

MATERIAL DE LECTURA.  
      Tratándose de un área que se pretende muy vinculada con la realidad 

del alumnado y con el mundo actual, el material de lectura consistirá 
fundamentalmente, en artículos de prensa que el profesorado proporcionará a 
cada grupo.  

 Para el desempeño de las actividades docentes, como actividad 
complementaria a las mismas y, en general, como medida dirigida a fomentar 



 

 

el hábito de leer, se recomiendan una serie de lecturas adaptadas a cada nivel 
y cuya adquisición y uso podrá ser solicitada al alumnado (muchos de ellos se 
encuentran en la biblioteca del centro). 

 

¶ Fernando Savater: Ética para Amador. 

¶ G. Orwell: Rebelión en la granja  

¶ G. Orwell: 1984  

¶ Saint-Exupery: El principito  

¶ M. Hagemann: Lobo negro, un skin    

¶ Regalón Herruzo, A.: Cartas a Waldo.  

¶ Golding, W. El señor de las moscas  

¶ Huxley, A. Un mundo feliz  

¶ Gomez Cerdá, A. Sin billete de vuelta  

¶ Pizarro, F.: Aprender a razonar.  

¶ Tobies Grimaltos: El juego de pensar.  

¶ Weston, A. Las claves de la argumentación   

¶ Savater, F. Política para Amador (Ariel). 

¶ Rojas Marcos, L: Las semillas de la violencia 

¶ Marina, J. A., Teoría de la inteligencia creadora. 

¶ Sampedro, J. L. El mercado y la globalización. 

¶ Comte-Sponville, A, Pequeño tratado de las grandes virtudes. 

¶ Comte-Sponville, A., El placer de vivir. 

¶ Comte-Sponville, A., La felicidadé desesperadamente. 

¶ Schopenhauer, A., El arte de ser feliz. 

¶ Russell, B., La conquista de la felicidad.   

¶ Primo Levi: Si esto es un hombre  

¶ Kertész, Imre : Sin destino 

¶ Camus, Albert, El extranjero. 

¶ Stevenson, R. L., El Doctor Jekyll y Mr. Hyde. 

¶ Wilde, O., El retrato de Dorian Gray. 

¶ Thoreau, H. D., Walden o la vida en los bosques. 
 
Además de artículos de opinión, poemas de Szymborska, Borges, 
Pessoa, Brecht, Nerudaé y otros documentos. 

       
DOCUMENTOS AUDIOVISUALES (Películas, documentales). Entre otros, 

los siguientes: 

 
Cuando naces... ya no puedes esconderte. 
El Bola 
Cadena de favores 
Las uvas de la ira 
El Señor de las Moscas 
Adiós, pequeña, adiós 
12 hombres sin piedad 
Matar a un ruiseñor 
¿Vencedores o vencidos? 
Gandhi 
La vida de los otros. 

http://decine21.com/Peliculas/Cuando-naces-ya-no-puedes-esconderte-10071
http://decine21.com/Peliculas/El-Bola-2628
http://decine21.com/Peliculas/Cadena-de-favores-2535
http://decine21.com/Peliculas/Las-uvas-de-la-ira-7018


 

 

         Million Dollars Baby 
El gran Torino 
Mystic River 
Invictus 

 
       PÁGINAS WEB.  

¶ cavernetica.blogspot.com. 

¶ diálogosenlacaverna.blogspot.com.es 

¶ filosofiayciudadaníaparacavernicolas.blogspot.com.es 

¶ filosofíaextremadura.es 

 
9. ATENCIÓN A LOS ALUMNOS PENDIENTES Y REPETIDORES  

 

No hay alumnado con esta asignatura pendiente de cursos anteriores. 

 

Respecto del alumnado repetidor, no se considera necesario un plan especial para la 

superación del área. No obstante, se realizará un seguimiento más exhaustivo con el fin de que 

se realicen las actividades propuestas en tiempo y forma.  

 

 

10 . ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 
Habrá materiales y actividades de refuerzo y/o adaptados destinados a 

aquellos alumnos con dificultades para la consecución de los objetivos y se 
elaborarán  en función de los acuerdos de departamento y de los equipos 
docentes. Del mismo modo podrá adaptarse el tiempo de realización e las 
actividades si se considera necesario. 

 También habrá actividades de ampliación destinadas a los alumnos que 
lo deseen, aunque el profesor motivará este tipo de actividades con el fin de 
que puedan desarrollar sus inquietudes. Por tanto, estas actividades tienen un 
carácter voluntario. 

 
 


